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COMPONENTE COMERCIAL 
 

 
1. Información actualizada y de calidad 
 

OBJETIVO: Actualizar permanentemente la información con estadísticas confiables 

 

Acción: Gestionar el backup de la información generada entre los meses de julio de 2016 a enero 

de 2017 en el software Antsoft. 

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:  1 mes 

 

La empresa Asesores Expertos en Ingeniería y Soluciones “ASEXIS” presento información de 

acuerdo a lo procesado en su momento, la cual, se encuentra en revisión, validación y 

consolidación, con el fin de realizar el cargue de los formatos comerciales perteneciente a estos 

periodos a la plataforma del SUI, como se puede observar en el cargue y certificación de los 

archivos de Reclamaciones del Servicio de Acueducto y Alcantarillado.  

 

Sin embargo, al revisar la información suministrada por los administradores del aplicativo Antsoft 

Asexis, se observa que las variables no se encuentran discriminadas en la estructura del archivo, 

razón por la cual, es necesario construir totalmente los archivos de acuerdo a lo establecido en 

el acto administrativo que constituye el formato a certificar, bajo los parámetros determinados 

en el mismo y basados en la información proporcionada por los proveedores del software. 

 

Considerando lo anterior, se solicita respetuosamente se amplíe el tiempo para realizar el cargue 

y certificación de los formatos relacionados a continuación, teniendo en cuenta que son los 

formatos que contienen un gran volumen de información por corresponder a lo relacionado con 

los procesos de facturación, presentando complejidad para registrar las variables de acuerdo a 

lo parametrizado por el Sistema Único de Información – SUI.  

 

 

AÑO FORMATO SERVICIO PERIODO
Total 

Formatos

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 8 2

Alcantarillado 7 - 8 2

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
7 - 12 6

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 12 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 7 - 11 5

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
1 1

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 1 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 1 1

61

2016

2017

Facturación

Facturación IGAC

Refacturación

TOTAL

Facturación

Facturación IGAC

Reclamaciones del Servicio

Refacturación
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Se están realizando grandes esfuerzos en pro del cumplimiento de este objetivo, que permita a 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. estar al día con los requerimientos presentados por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

Acción: Contar con respaldo del backup 

 

Plazo:    12 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Frente a las copias de seguridad, como se manifestó en el primer informe suministrado, estás se 

realizan diariamente, ya que, al ser directamente los administradores del sistema de información, 

el cual, contiene tres bases de datos (nómina, servicios públicos y financiera), podemos efectuar 

este procedimiento en el momento que se requiera y tomando las precauciones necesarias para 

salvaguardar la información que procesa la empresa. 

 

2. Recaudo de subsidios adeudados 

 

OBJETIVO: Recaudar los recursos en mora y gestionar el giro mensual de los subsidios. 

 

Acción: Gestionar giro de subsidios adeudados y giro directo 

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:  mensual  

 

INFORME DE AVANCE METAS ASIGNADAS AL ÁREA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO. 

 

1. PROGRAMA FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCION DE INGRESOS 

SUB PROGRAMA SUBSIDIOS 

AÑO FORMATO SERVICIO PERIODO
Total 

Formatos

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 8 2

Alcantarillado 7 - 8 2

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
7 - 12 6

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 12 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 7 - 11 5

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
1 1

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 1 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 1 1

61

2016

2017

Facturación

Facturación IGAC

Refacturación

TOTAL

Facturación

Facturación IGAC

Reclamaciones del Servicio

Refacturación

AÑO FORMATO SERVICIO PERIODO
Total 

Formatos

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Acueducto 7 - 8 2

Alcantarillado 7 - 8 2

Acueducto 7 - 12 6

Alcantarillado 7 - 12 6

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
7 - 12 6

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 12 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 7 - 11 5

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Acueducto 1 1

Alcantarillado 1 1

Información Comercial Acueducto y 

Alcantarillado
1 1

4. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Acueducto 1 1

6. Informacion 

Comercial_15176000CHIQUINQUIRA
Alcantarillado 1 1

61

2016

2017

Facturación

Facturación IGAC

Refacturación

TOTAL

Facturación

Facturación IGAC

Reclamaciones del Servicio

Refacturación
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Dentro de este subprograma se encuentra el proyecto denominado CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO ALCALDÍA MUNICIPAL – EMPOCHQUINQUIRA ESP con el objetivo de 

favorecer a la población de estratos 1 y 2 (zona urbana) de acueducto y estratos 1, 2 y 3 de 

alcantarillado, de acuerdo a la Ley 142 y demás normas vigentes se debe suscribir convenio 

interadministrativo. 

 

VIEGNCIA 2016 

 

Para la vigencia 2016 se suscribió el contrato interadministrativo de transferencia de recursos 

número 20160099 del 28 de abril de 2017.  

 

En la vigencia 2016 se recibieron recursos así: 

 

ACUEDUCTO     ALCANTARILLADO 

        $217,416,540         $ 154,463,282 

 

VIEGNCIA 2017 

 

Con el objetivo de cumplir con este punto y teniendo en cuenta que el Municipio de Chiquinquirá 

estuvo descertificado en el componente de agua potable y saneamiento básico.  

 

Se envió a la gobernación de Boyacá la documentación requerida para la celebración del 

convenio para la transferencia de subsidios para el periodo que el municipio de Chiquinquirá 

estuvo descertificado; de esa gestión se recibieron los recursos de los meses de noviembre y 

diciembre de 2016 y enero, febrero, marzo y abril de 2017. 

 

Al recibir la certificación del municipio de Chiquinquirá en agua potable y saneamiento básico, 

se realizó el empalme y hubo que esperar a la incorporación de los recursos y todo el proceso de 

aprobación por parte del concejo municipal; sin embargo, ya se realizó el giro correspondiente 

a los meses de mayo, junio y julio de 2017. 

 

En este momento está pendiente el giro de los meses de agosto y septiembre de 2017 que ya se 

gestionó con cuenta de cobro, se realizara la gestión financiera para el giro en el mes de 

diciembre. 

 

Así mismo se envió en los plazos establecidos a la gobernación de Boyacá la proyección de 

subsidios para la vigencia 2018, los cuales fueron aprobados; sin embargo, se debió hacer de 

nuevo el proceso al recibir el municipio de Chiquinquirá la certificación en agua potable y 

saneamiento básico; de este proceso se obtuvo el acuerdo 022 del 19 de octubre de 2017 en el 

que se autorizaron vigencias futuras y se incluyeron los valores de subsidios para la vigencia 2018. 
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Acción: Balance entre subsidios y contribuciones del periodo y la gestión adelantada para el 

cobro de estos. 

 

Plazo:    1 mes 

Seguimiento:   mensual  

 

 

El balance de los recaudos de la vigencia 2017 se presenta así: 

 

 ACUEDUCTO     ALCANTARILLADO 

261.327.707           304.455.594 

 

RESUMEN INGRESOS POR SUBSIDIOS VIGENCIAS 2016 Y 2017 

 
 

Se anexan soportes de recaudo de subsidios, acuerdo de autorización para comprometer 

vigencias futuras para subsidios vigencia 2.018 y soportes de las cuentas radicadas para el cobro 

de subsidios de 2017 incluidos los meses de agosto y septiembre de 2.017.  

 

CARPETA: A Gestionar giro de subsidios adeudados y giro directo 

 

3. Revisión, actualización, legalización y socialización del Contrato de Condiciones Uniformes de 

la empresa. 

 

OBJETIVO: Revisar, actualizar y obtener concepto de legalidad del Contrato de Condiciones 

Uniformes ante la CRA. Igualmente deberá realizar socialización y divulgación de este a los 

usuarios. 

 

Acción: Copia concepto de legalidad 

 

Plazo:    1 mes 

Seguimiento:   En el informe bimestral de seguimiento. 

 

Teniendo en cuenta que mediante  oficio  del  14  de  enero  de  2016,  la  Comisión  de  Regulación  

de  Agua Potable  y  Saneamiento  Básico  –  CRA,  emitió  concepto  de  legalidad  del  contrato  

de condiciones uniformes presentado por EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P. se emitió la RESOLUCIÓN N. 

061  de (Abril 05 de 2016) en la cual se procedió a  adoptar  el  contrato  de  condiciones  

uniformes  para  la prestación del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado de 

la ciudad de Chiquinquirá. 

 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

217,416,541      154,463,282         

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

261,327,707      304,455,594         

478,744,248      458,918,876         

VIGENCIA 2016

TOTALES

VIGENCIA 2017
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Posterior a esta comunicación no existe ninguna solicitud para modificar el contrato de 

condiciones uniformes de la empresa. 

 

Se adjunta resolución de adopción de CCU y solicitud de aclaración de si hay algún punto 

pendiente. 

 

Y se adjunta copia del concepto de legalidad vigente. 

 

CARPETA COMERCIAL: B Radicar solicitud del concepto de legalidad del nuevo CCU en la CRA 

 

4. Catastro de Suscriptores 

 

OBJETIVO: Actualizar el universo de suscriptores con características, ubicación, condiciones de 

medición y demás información necesaria en la planeación y organización de la gestión de la 

empresa 

 

Acción: Ejecución del catastro   

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Informe mensual de avance  

 

INFORME DE AVANCE METAS ASIGNADAS AL ÁREA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO. 

 

1. PROGRAMA AMPLIACION, REPOSICION Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE 

ACUEDUCTO 

 

SUB PROGRAMA DE CONTROL DE PERDIDAS 

 
 

Dentro de este subprograma se encuentra el proyecto denominado PROGRAMA DE CONTROL DE 

PERDIDAS, que contempla dos objetivos programáticos: la realización de un censo de usuarios y 

la actualización del catastro de redes. 

 

Con el objetivo de cumplir con este punto la empresa presento un proyecto a la alcaldía 

municipal que se generó por la presentación de propuestas de varios profesionales reconocidos 

en el ámbito de los servicios públicos, esto con el fin de dar cumplimiento a la meta establecida. 

 

Siendo así el primer paso para poder dar cumplimiento es el ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD PARA CONTRATAR LA “ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO DE USUARIOS Y 

SUSCRIPTORES Y CATASTRO DE REDES DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, PARA LA EMPRESA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIQUINQUIRÁ, EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., 
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DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” Y es la propuesta con la que se pretende dar continuidad al 

proceso. 

 

VALOR ESTIMADO DE CONTRATO 

 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor estimado del presente contrato es por la suma 

de SETECIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($710.572.086,00). Cabe mencionar que este valor incluye todos los impuestos a que 

haya lugar y todos los costos directos e indirectos del contrato que se suscriba, incluyendo los 

costos que el cumplimiento del mismo conlleve. 

 

 

 

Como evidencia de lo anterior se adjunta radicado del proyecto al área de planeación de la 

Alcaldía Municipal y el estudio de conveniencia mencionado. Este proyecto se encuentra 

programado para su ejecución en la vigencia 2.018. 

 

CARPETA COMERCIAL: C Presentar cronograma detallado de las actividades a realizar para la 

actualización del catastro de usuarios 

 

5. Reducción de pérdidas comerciales. Instalación de nuevos medidores, revisión y cambio de 

medidores con falla u obsoletos. 

 

OBJETIVO: Incrementar de manera gradual la medición hasta cumplir los mínimos regulatorios y 

contar con información real para estadísticas de consumos y demás 

 

Acción: Reporte detallado de suscriptores, indicando cuáles cuentan con micromedición, y 

cuáles son facturados por diferencia de lectura, por promedio y otros mecanismos.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual  

 

Se presenta el informe que genera el software donde se observan con claridad el número de 

suscriptores por servicio, los suscriptores suspendidos, el número total de medidores instalados y 

cuáles de ellos están en buen estado y cuales dañados, así como los metros facturados por 

consumo. Se presenta el mes de septiembre que es el último mes que se encuentra cerrados los 

dos ciclos. 

CARPETA COMERCIAL: D Reporte detallado de suscriptores indicando cuáles cuentan con micro-

medición 

DISCRIMINACIÓN CATASTROS 

SUSCRIPTORES  $        287.057.400  

ACUEDUCTO  $        170.034.000  

ALCANTARILLADO  $        140.028.000  

SUB TOTAL  $        597.119.400  

IVA  $        113.452.686  

TOTAL  $        710.572.086  
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Acción: Verificar y realizar la reducción de suscriptores por promedio y no medidos  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual  

 

Se presenta el informe que genera el software donde se observan las diferencias entre meses de 

los consumos por promedio y los consumos con medición. 

 

CARPETA COMERCIAL: E Verificar y realizar la reducción de suscriptores por promedio y no 

medidos 

 

Acción: Realizar el cambio de medidores dañados u obsoletos.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual  

 

Se presenta el informe donde se relacionan los medidores pendientes por instalar, así como 

programación, adema los instalados y cobrados en lo corrido de la vigencia 2017. 

 

CARPETA COMERCIAL: F Realizar el cambio de medidores dañados u obsoletos 

 

6. Facturación: Revisión de ciclos, efectividad en pre - crítica y crítica, suspensiones y 

reconexiones oportunas, reportes de información y sistema de información en línea. 

 

OBJETIVO: Producir facturas de calidad, e información sobre las ventas del prestador, contar con 

información útil para la toma de decisiones, llegar a un manejo mínimo de reclamaciones y 

generar informes oportunos para la gestión de pérdidas y de cartera entre otros. 

 

Acción: Reporte de suscriptores facturados sin diferencia de lecturas, mora y cero  consumo, no 

medición y otros.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se presenta el informe que genera el software donde se observan con claridad el número de 

suscriptores facturados sin diferencia de lecturas mora y cero consumos no medición y otros. 

 

CARPETA COMERCIAL:   G Reporte de suscriptores facturados sin diferencia de lecturas mora y 

cero consumos no medición y otros. 

 

Acción: Acciones y reporte de pre-crítica, crítica, suspensión y reconexión.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual 
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Se envía cronograma facturación agosto y septiembre 2017 donde se incluyen las Acciones y 

reporte de pre-crítica, crítica, suspensión y reconexión entre otras.  

 

CARPETA COMERCIAL H Acciones y reporte de pre-crítica, crítica, suspensión y reconexión. 

 

Acción: Depuración de suscriptores retirados de la facturación, nuevos y demás novedades. 

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se presentaron cuarenta y un archivos, relacionados a un informe generalizado de cartera, y los 

cuarenta informes individualizados a cada anomalía de tipo comercial establecida por las 

políticas de depuración, normalización y recuperación cartera de Empochiquinquira E.S.P. 

 

En el informe generalizado, se contemplan varios aspectos a tener en cuenta y son los siguientes: 

 

1. se están relacionando 140 casos de recibos, identificados como sobrantes de la totalidad 

de las rutas de la empresa, en los listados están especificados el nombre de cada usuario 

y/o suscriptor, código de ruta, cód., interno, deuda actual, periodos de atraso. la idea es 

solicitar en primera medida al comité técnico de sostenibilidad contable, que autorice el 

congelamiento de estas 140 cuentas identificadas hasta el momento como recibos 

sobrantes y que aluden a una cartera de setecientos cuarenta millones. 

  

El gran objetivo es evitar el crecimiento de esta cartera, si se logra, se está congelando 

una parte de la cartera significativa que tiene a normalizar su crecimiento y de por si la 

afectación que causa a los activos de la empresa. 

 

2. la segunda de las peticiones es presentar los 40 casos nuevos presentados en informes 

individualizados, con el propósito de ser depurados que suman un total de $190.338.100, 

se deberá tener en cuenta que las cuantías hasta de cinco SMLMV podrán ser autorizadas 

por el comité para su depuración y saneamiento contable, y en cuanto a las restantes 

deberán ser remitidas a la junta directiva para su aprobación. 

 

CARPETA COMERCIAL I Depuración de suscriptores retirados de la facturación, nuevos y demás 

novedades 

 

Acción: Facturar los dos (2) ciclos de facturación con 32 días.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual 

 

EL día 12 de octubre de 2017 se envió solicitud de aclaración de este punto a la superintendencia 

de servicios públicos sin que a la fecha se tenga una respuesta en cuanto al procedimiento y las 

implicaciones que conlleva esto; sin embargo, mientas se recibe una respuesta se están 

facturando 31 días en todos los periodos de facturación; se adjunta solicitud de aclaración del 

punto.  

 

CARPETA COMERCIAL  J Facturar los dos (2) ciclos de facturación con 32 días 
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7. Atención de Usuarios y PQR 

OBJETIVO: Disminuir la cantidad y los tiempos de respuesta de las PQR presentadas, de SAP 

(Silencio administrativo positivo), de los REP. 

 

Acción: Acción de mejoramiento para atenuar las causales de mayor frecuencia en las 

reclamaciones  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se envían reportes estadísticos de PQR de los últimos meses guardando correlación con el mes 

de abril, donde se evidencia la disminución en las causales de cobro por promedio e 

inconformidad con el aforo. 

 

CARPETA COMERCIAL   K Acciones de mejora para atenuar las causales de mayor frecuencia en 

las reclamaciones 

 

Acción: Generación de estadísticas detalladas de los reclamos mensuales por causal y estado 

del trámite  

 

Plazo:   12 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se envían reportes estadísticos de PQR de los últimos meses detalladas de los reclamos mensuales 

por causal y estado del trámite 

  

CARPETA COMERCIAL    K Acciones de mejora para atenuar las causales de mayor frecuencia en 

las reclamaciones 

 

Acción: Generación de reportes de SAP, REP, RAP y REQ, con relación a tiempos y tipo de fallo.  

 

Plazo:   12 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se adjunta informe detallado de la relación y referencia específica de cada uno de los derechos 

de petición, recursos de reposición que esta empresa ha recibido en la vigencia 2017, dentro de 

esta relación se encuentran los que se catalogaron como SAP pero que se envió la evidencia de 

su respuesta en tiempo. 

 

CARPETA COMERCIAL    L Generación de reportes de SAP, REP, RAP y REQ, con relación a tiempos 

y tipo de fallo 

 

8. Depuración de Cartera. 

 

OBJETIVO: Recuperar en el año el 60% de la cartera menor a 360 días y por lo menos el 30% de 

la cartera mayor a 361 días. 
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Acción: Depuración de cartera.  

 

Plazo:   3 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se envían las evidencias individuales y colectivas del proceso que se lleva a cabo para la 

depuración de la cartera 

 

CARPETA COMERCIAL    M Depuración de cartera 

 

Acción: Realizar las suspensiones y cortes de los usuarios morosos, conforme a lo establecido en 

el CCU (estadísticas de verificación). 

 

Plazo:   3 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se envían informes de cortes suspensiones y reconexiones de los usuarios morosos, conforme a lo 

establecido en el CCU (estadísticas de verificación). 

 

CARPETA COMERCIAL    N Realizar las suspensiones y cortes de los usuarios morosos, conforme a 

lo establecido en el CCU (estadísticas de verificación). 

 

Acción: Realizar procesos de cobro Jurídico 

 

Plazo:   12 meses 

Seguimiento:   Mensual 

 

Se adjunta la relación de cobros persuasivos notificados de las rutas que hasta el momento se 

han identificado como sobrantes. 

 

cabe recordar que esta fase de notificación es la primera y la misma se ha realizado sobre 

aquellos recibos que se han identificado como sobrantes; hay que recordar que esta cartera de 

estos recibos sobrantes es de difícil recaudo ya que el servicio de acueducto se 

encuentran  cortados y pertenecen a nuestras anomalías de tipo comercial identificadas; sin 

embargo sumerce sabe que para nosotros ninguna cartera se ha vencido y a pesar de ser recibos 

sobrantes de los cuales no podemos cobrar ningún dinero, se ha recuperado dinero en estos 

cobros persuasivos, algo que resulta muy positivo para nosotros. 

 

Esta es nuestra primera fase de depuración, sin embargo y pese a que es una cartera de difícil 

recaudo se ha podido recuperar dinero. 

 

CARPETA COMERCIAL  O Realizar procesos de cobro Jurídico 

 

 

Acción: Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados del plan de 

recuperación.  
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Plazo:   Mensual  

Seguimiento:   Mensual  

 

Se envía estadísticas generales de facturación donde se detallada la información de cartera y su 

estado mes a mes, también es de anotar que se evidencia el recaudo de cartera corriente y no 

corriente 

 

CARPETA COMERCIAL    P Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados 

del plan de recuperación 

 

9. Gestión y Eficiencia de recaudo. 

 

OBJETIVO: Incrementar el recaudo mensualmente en el 10% hasta alcanzar el 90%. 

Acciones  

 

Acción: Programa para incentivar el recaudo y medición de efectividad, con cronograma de 

actividades y tiempos de ejecución.  

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   Mensual   

 

Aun cuando no se ha generado el plan se evidencia el notable y creciente aumento en la 

eficiencia del recaudo así:  

 
 

Aun cuando la eficiencia del recaudo disminuyo en el mes de septiembre el volumen de recaudo 

fue superior al de los meses anteriores; el índice de recaudo disminuyo por que el valor del 

facturado creció y a su vez porque en la finalización del Ciclo II se presentó desabastecimiento 

en la población lo que resulta en la disminución del recaudo. 

 

Se adjuntan Las estadísticas obtenidas del software comercial donde se evidencian los datos de 

los cuales se extrae la información; así como el cronograma de recuperación de cartera. 

 

FACTURADO MES REACUDADO MES RECAUDADO TOTAL EFICIENCIA CORRIENTE EFICIENCIA TOTAL

369,483,729           293,743,652          366,339,221               80% 99%

FACTURADO MES REACUDADO MES RECAUDADO TOTAL EFICIENCIA CORRIENTE EFICIENCIA TOTAL

451,690,965           359,204,663          413,999,350               80% 92%

FACTURADO MES REACUDADO MES RECAUDADO TOTAL EFICIENCIA CORRIENTE EFICIENCIA TOTAL

479,804,462           362,654,586          425,021,318               76% 89%

JULIO

AGOSTO

SEPTIRMBRE
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CARPETA COMERCIAL P Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados 

del plan de recuperación 

 

Acción: Ejecución del programa de recaudo.  

 

Plazo:   4 meses 

Seguimiento:   Mensual   

 

Se envía estadísticas generales de facturación donde se detallada la información de cartera y su 

estado mes a mes, también es de anotar que se evidencia el recaudo de cartera corriente y no 

corriente.  

 

CARPETA COMERCIAL Q Plan de recuperación de la cartera y cronograma de actividades 

 

Acción: Generación de estadísticas de la facturación contra recaudo.  

 

Plazo:   4 meses 

Seguimiento:   Mensual   

 

Se envía estadísticas generales de facturación donde se detallada la información de la 

facturación y la cartera y su estado mes a mes, también es de anotar que se evidencia el recaudo 

de cartera corriente y no corrientes. 

 

CARPETA COMERCIAL P Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados 

del plan de recuperación. 

 

Acción: Reporte de ventas corrientes y recaudo por conceptos.  

 

Plazo:   12 meses 

Seguimiento:   Mensual   

 

Se envía estadísticas generales de facturación donde se detallada la información facturación y 

de cartera y su estado mes a mes, también es de anotar que se evidencia el recaudo de cartera 

corriente y no corriente y su recaudo por conceptos.  

 

CARPETA COMERCIAL  P Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados 

del plan de recuperación.  

 

Acción: Reportes detallados de recaudo no corriente, por conceptos y aplicación.  

 

Plazo:   12 meses 

Seguimiento:   Mensual   

 

Se envía estadísticas generales de facturación donde se detallada la información de cartera y su 

estado mes a mes, también es de anotar que se evidencia el recaudo de cartera corriente y no 

corriente ,detallados de recaudo no corriente, por conceptos y aplicación.  
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CARPETA COMERCIAL   P Estadísticas generales del estado de la cartera mes a mes y resultados 

del plan de recuperación 

 
 

COMPONENTE FINANCIERO 
 
 

1. Planeación del manejo de la información financiera 

 

OBJETIVO: Construir mecanismos que le permitan a EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P. identificar si el 

desarrollo de su operación es rentable. 

 

Acción: Entregar Plan detallado y cronograma sobre la depuración de los saldos contables  

 

Plazo:    15 días  

Seguimiento:  Mensual  

 

Para dar cumplimiento con esta acción, se presenta acta de comité de sostenibilidad del 

saneamiento contable realizada el pasado 08 de noviembre del 2017.  

 

CARPETA FINANCIERA A: Acta de comité de sostenibilidad financiera 

 

Acción: Construcción detallada del flujo de caja .  

 

Plazo:    12 meses  

Seguimiento:  Mensual  

 

En el software SYSMAN, en el módulo de tesorería se encuentra una aplicación que nos permite 

ver detalladamente el flujo de caja, con el fin de dar cumplimiento a este requerimiento se anexa 

reportes mensuales del flujo de caja detallado, que se extrae de dicho software, del mes de 

octubre del 2017.  

 

CARPETA FINANCIERA B: Soporte flujo de Caja Octubre.  

 

Acción: Reporte del estado actual de la solicitud de los acuerdos de pago.  

 

Plazo:    12 meses  

Seguimiento:  Mensual  

 

En la actualidad, la Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de Chiquinquirá  

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., solo posee un acuerdo de pago con la Empresa de Energía de 

Boyacá, por deuda generada por la PTAR, este acuerdo va a 36 meses, y puntualmente se vienen 

realizando los pagos, se oficia al Municipio de Chiquinquirá para que se pague esta deuda de 

meses en los que EMPOCHIQUINQUIRÁ no recibía ingresos por este concepto.  Dicha solicitud, se 

realiza con el objetivo de pasar de energía no regulada a regulada. (Anexo: facturas canceladas 

a la fecha  

 

CARPETA FINANCIERA C Factura de pago de energía. 
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Acción: desagregación de los gastos y costos del personal sindicalizado y del no sindicalizado.  

 

Plazo:    12 meses  

Seguimiento:  Mensual  

 

Con el fin de dar cumplimiento a este objetivo, se solicitó concepto jurídico acerca de la 

extensión que tendría la convención colectiva existente a los funcionarios cuya vinculación con 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. es a través de contrato a término fijo, determinando exactamente las 

variables adicionales que intervendrían en los procesos para calcular la nómina. 

 

Es importante precisar, que se requiere de un desarrollo especial por parte del proveedor del 

software Stefanini Sysman Ltda., teniendo en cuenta que son procesos y cálculos adicionales a lo 

establecido normalmente, y que es necesario que cada tipo de vinculación existente en la 

empresa se pueda disgregar de acuerdo a la solicitud realizada por la SSPD. 

 

Por lo que me permito adjuntar el concepto jurídico ofrecido por el área jurídica de la entidad y 

el doctor Cesar González Rodríguez 

 
CARPETA FINANCIERA D. Concepto Jurídico  

 
2. Implementación del esquema de calidad de la información financiera  

 

OBJETIVO: Establecer unos indicadores simples pero eficientes que permitan contar con un control 

de la sostenibilidad de la empresa y de la adecuada aplicación de los subsidios recibidos por 

parte de la gobernación 

 

En cuanto al cumplimiento de las acciones establecidas en este ítem se informar que los 

indicadores serán presentados una vez se realice el cierre financiero de la Empresa Industrial y 

Comercial de Servicios Públicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P. 

 
 

COMPONENTE TARIFARIO 

 
1. Ajustar las tarifas aplicadas reportadas en el sistema único de información (sui) para los 

servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  

 

OBJETIVO: Disponer de información tarifaria completa en el SUI, en concordancia con lo 

requerido por la Ley. 

 

Acciones: Radicar solicitud de reversión o de inclusión de información 

 

De acuerdo a la información suministrada por el área de Comercial y de atención al usuario, es 

necesario realizar la revisión de los formatos de tarifas contractuales de los servicios de acueducto 

y alcantarillado, para las vigencias 2011 a 2014, puesto que la información proporcionada no 

corresponde; solicitud enviada mediante oficio EMPO/SIS-2017-66 de fecha 11 de octubre de 
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2017 a la cual la SSPD contesto mediante oficio de radicado 20174231514201, que no era viable 

autorizar la reversión de los formularios de tarifas contractuales.  

 

CARPETA COMERCIAL R. Solicitud de reversión y respuestas  

 

2. Realizar las devoluciones a los usuarios por cobros no autorizados en los servicios públicos 

de acueducto y alcantarillado, de acuerdo con la resolución CRA 659 de 2013, que 

modifico la Resolución CRA 294 DE 2004.  

 

OBJETIVO: Efectuar las devoluciones por cobros no autorizados realizados por 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. en las tarifas de los servicios de acueducto y alcantarillado, durante 

los periodos, junio de 2009 a mayo de 2012 y junio de 2009 a agosto de 2015, respectivamente. 

 

ACCIONES: Remitir la información correspondiente al detalle de las devoluciones a efectuar. 

 

De acuerdo con lo contenido en esta acción esta empresa informa que no es posible realizarla 

en el plazo establecido, lo anterior por cuanto no existe la certeza de la obligatoriedad para la 

realización de estas devoluciones, así mismo esta empresa no cuenta con el personal idóneo 

para la determinación de las devoluciones en el caso que hubiera que hacerlas. 

 

Por lo antes mencionado esta empresa tomo la determinación de contratar un profesional 

experto en el tema para que realice la correspondiente revisión, así como la revisión de las 

observaciones que tiene el estudio tarifario con metodología CRA No.688 de 2014 y 735 de 2015; 

la contratación tiene por objeto: 

 

 “Realizar las labores de asesoría a la Empresa de Servicios Públicos de Chiquinquirá 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., en temas tarifarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto 

y alcantarillado sobre los ajustes al estudio de costos y tarifas producto de la aplicación de la 

metodología tarifaria contenida en las resoluciones CRA No.688 de 2014 y 735 de 2015, en 

cumplimiento de las observaciones efectuadas por parte de la CRA; proponer las acciones 

correctivas que se requieran de acuerdo con las normas vigentes para obtener la suficiencia 

financiera de la empresa; efectuar las revisiones respectivas para determinar posibles cobros no 

autorizados en aplicación de la Resolución CRA No.287 de 2004 y asesorar en la ejecución del 

plan de acción requerido para cumplir con el Programa de Gestión que se suscriba con la SSPD” 

 

Para la realización de esta contratación se llevó solicitud a junta directiva la cual avalo el proceso 

en acta 006 de 2017; en este momento se cuenta con el contrato de prestación de servicios. 

 

CARPETA COMERCIAL S Remitir la información correspondiente al detalle de las devoluciones a 

efectuar 

ACCION: Remitir las facturas en las que se evidencien las devoluciones en las fechas establecidas 

por el prestador.  

 

Este punto se entregará con el resultado de la revisan detallada en el numeral anterior. 

 

CARPETA COMERCIAL S Remitir la información correspondiente al detalle de las devoluciones a 

efectuar 
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COMPONENTE TECNICO 
 
 

1. Definir indicadores de índice de agua no contabilizada y continuidad del servicio de 

acueducto. 

 

Objetivo: Contar con la instrumentación necesaria, para calcular y medir los indicadores de 

índice de agua no contabilizada y continuidad del servicio de acueducto. Con el fin de contar 

con un valor como línea base para el programa de gestión. 

 

Acción: Instalación de macro-medidores en PTAP Terebinto  

 

Plazo:    06 meses después de suscribir el programa 

Seguimiento:  Informe de avance mensual  

 

Con el propósito de dar cumplimiento a la meta pactada en el numeral uno del presente 

programa de gestión, se estaba adelantando la consecución de un convenio interadministrativo 

mediante el cual fuera posible la adquisición de los equipos de macromedición necesarios para 

finalmente contar con la instrumentación necesaria para calcular y medir los índices de agua no 

contabilizada y los indicadores de continuidad del servicio. De acuerdo a esto, y conforme con 

lo mencionado en el objetivo y las acciones del programa, se logró la suscripción del convenio 

interadministrativo No 20170312 del 9 de Noviembre del presente año, cuyo objeto es “CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO A FIN DE AUNAR ESFUERZOS  ENTRE EL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ Y LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., PARA 

CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MACROMEDIDORES  PARA LA RED DE ADUCCIÓN, 

CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 

– BOYACÁ”, por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS $269.985.296 M/Cte. En este convenio 

interadministrativo se tienen prevista la adquisición e instalación de los equipos de 

macromedición para la red de aducción, instalado un equipo a la salida de la estación de 

bombeo y uno a la llegada a la planta de tratamiento de agua potable, así como en las redes 

de conducción, instalando un equipo en cada una de las líneas de 8”, 10” y 12”. Posteriormente 

se instalarán los equipos de macromedición de la sectorización y de la planta de tratamiento de 

agua residual del municipio. 

 

Como soporte, se adjunta el documento del convenio interadministrativo mencionado 

anteriormente. 

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO A: Indicadores de ANC y Continuidad del servicio, se adjunta 

Convenio macromedidores y programa de control y reducción de pérdidas. 

 

Acción: Establecimiento de protocolos y programas de detección y reparación de fugas:  

 

Plazo:    04 meses después de suscribir el programa 

Seguimiento:  Informe de avance mensual  
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La división técnico operativa realizó el programa de gestión y control de perdidas, el cual se 

encuentra en evaluación y aprobación por la gerencia. EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., a través del 

programa de control de pérdidas busca desarrollar una metodología para determinar el nivel 

óptimo económico de pérdidas, y aplicarlo en el sistema de acueducto actual. En vista de que 

los “altos” niveles de pérdidas en el sistema de agua potable de la empresa, se presentan con 

gran preocupación ya que es estiman entre el 50% y 56%, los cuales son superiores a los 

establecidos en la resolución 0330 de 2017, en donde se establece un máximo del 25% de 

pérdidas.   

 

Durante el desarrollo del estudio se concluyó que debido a las características particulares que 

presenta el sistema y a que el nivel de pérdidas no influye en el valor de la tarifa que la empresa 

pueda cobrar, de acuerdo al nivel óptimo de pérdidas de las redes, sólo puede determinarse 

evaluando cada uno de los proyectos específicos que la empresa pueda ejecutar para su 

disminución. Por este motivo, el objetivo del estudio es plantear un programa de control de 

pérdidas adecuado para EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., con el fin de enfrentar los costos que 

acarrea este problema, además de que se piensa en un aumento de la cantidad de agua para 

los usuarios, ya que se podría tener cerca de un 50% más de agua para los usuarios aumentando 

la capacidad en las redes y mejorar la continuidad del servicio de acueducto.  

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO B: Reducción de vulnerabilidad, se adjunta Programa de 

Control y reducción de pérdidas. 

 

Acción: Establecimiento de un programa de gestión y control activo de pérdidas de agua  

 

Plazo:    01 mes después de la firma del programa de gestión  

Seguimiento:  Informe mensual  

 

La división técnico operativa está en proceso de consecución del programa de gestión y control 

de perdidas, el cual será evaluado y aprobado por la gerencia. Una vez se definan las 

actividades y se culmine el programa, este será aplicado por Empochiquinquirá E.S.P. Con este 

se busca comprender la importancia de la gestión de las pérdidas de agua potable, evaluando 

la factibilidad económica y práctica de diferentes estrategias que pueden implementarse para 

reducir y controlar la pérdida de la misma. De igual manera, el programa contemplará el control 

de instalaciones, disminución de la vulnerabilidad de las redes, suspensión y reconexión, así como 

programas sociales de sensibilización y acompañamiento, para consolidar una cultura de la 

legalidad. 

 

Sin embargo es de aclarar que la correcta aplicación del programa de gestión y control activo 

de perdidas, estará sujeto a la adquisición, instalación y puesta en operación del sistema de 

macromedición para el acueducto de Chiquinquirá, puesto que con esta información se 

obtendrá la línea base y estado actual real de pérdidas en el sistema. 

 

2. Reducción de la vulnerabilidad del sistema de acueducto, preparando el sistema ante la 

ocurrencia de daños y fallas en este, considerando contaminación en la fuente de 

abastecimiento principal (Rio Suarez).  

 

OBJETIVO: Reducir la vulnerabilidad del sistema de acueducto, buscando otras fuentes de 

abastecimiento, gestionando las acciones necesarias para inhibir la contaminación del Río Suárez 
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y fortaleciendo el Plan de Emergencia y Contingencia para preparar el sistema ante fallos y daños 

en este. 

 

Acción: Presentar estrategia jurídica y de gestión conjunta con alcaldía y CAR 

 

Plazo:    2 meses después de suscribir el programa  

Seguimiento:  Informe de avance bimensual 

 

Acción: Informe mensual de avance de mejoramiento de la calidad del agua del Rio Suarez 

 

Plazo:    1 mes  

Seguimiento:  Informe de avance 

 

Se anexan planillas de control de calidad de Julio a Noviembre del presente año.  

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO C: Planillas control de calidad.    

 

3. Optimizar el sistema  de captación de agua sobre el Río Suárez y las líneas de aducción 

hacia la PTAP Terebinto, con el fin de incrementar el caudal tratado y la continuidad del 

servicio de acueducto. 

 

OBJETIVO: Incrementar la continuidad de la prestación del servicio de acueducto a los usuarios, 

de modo que se cumpla con las condiciones mínimas establecidas en el contrato de 

condiciones uniformes (CCU) y posteriormente se logre una continuidad del 98,36%. 

 

Acción: Proceso de compra bombas requeridas para L16”.   

 

Plazo:    1 mes después mes de suscribir el plan de gestión 

Seguimiento:  Informe de avance mensual 

 

Mediante proceso de compra, se realizó la adquisición de un equipo de bombeo con las 

siguientes características: 

 

 Bomba NK 150-400/480 – VIFB Bomba centrífuga Grundfos Modelo NK de succión final no 

autosebantes de una (1) etapa, diseñada para aplicaciones industriales y aumento de 

presión. Bomba de eje libre e impulsores en bronce 438 mm.  No incluye motor. 

 

Debido al funcionamiento continuo que se le da a las bombas y válvulas, se produce un desgaste 

normal y rutinario lo que hace que éstas no trabajen a su máxima capacidad y eficiencia, 

haciendo necesario optimizar el sistema de captación de la planta de bombeo. 

 

Con el fin de actualizar y mejorar la operación de bombeo hacia la planta de tratamiento de 

Terebinto se crea el convenio interadministrativo N° 20160272 cuyo objeto es “convenio 

interadministrativo de cofinanciación a fin de cooperar y aunar esfuerzos administrativos, 

financieros y técnicos necesarios para optimizar el sistema de captación de la planta de bombeo 

y filtración de la planta de tratamiento Terebinto en el municipio de Chiquinquirá, departamento 

de Boyacá” 
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A partir de los recursos asimilados mediante el convenido interadministrativo anteriormente 

mencionado, se realizó la suscripción del contrato de suministro No. 035 con fecha de inicio de 

30 de Octubre del presente año el cual se adjunta a la presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO D: Optimización sistema de captación, se adjunta contrato 

N°035 de 2017 y estudio previo Bombas multietapas. 

 

 

4. Optimizar la PTAP Terebinto a fin de que los procesos de tratamiento se adecuen a las altas 

cargas de hierro y dureza que se han percibido en la fuente de abastecimiento, así como 

también a la remoción de patógenos como Giardia y Chryptosporidium. 

 

OBJETIVO: Reducir el riesgo en la calidad del agua suministrada a través del sistema de 

acueducto, de modo que sea apta para consumo humano. 

 

Acción: Presentar cronograma de actividades para incrementar la oxidación en el agua 

 

Plazo:    02 meses después de suscribir el programa  

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

De acuerdo a la solicitud requerida dentro del programa de gestión acordado, y con respecto 

al cronograma para la oxidación del agua de la fuente principal de captación, se puede 
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mencionar que no existe como tal un documento organizado para el desarrollo de actividades 

enfocadas al proceso de oxidación del agua, más allá de la que se realiza en la unidad de torre 

de aireación, puesto que no siempre se presentan situaciones críticas bajo las cuales si se realizan 

actividades tendientes a aumentar mencionada oxidación, mencionando que no son 

condiciones normales de la operación de la planta.  

 

De otra parte, y dentro de las actividades que se realizar para oxidar el agua adicional al proceso 

de aireación, se tiene contemplado el uso de Hidróxido de sodio, el cual actúa como oxidante 

fuerte frente a los problemas de hierro y manganeso presente en altas concentraciones. 

 

Acción: Realizar pruebas de tratabilidad semanales  

 

Plazo:    01 cada semana 

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

Se realiza prueba de jarras   el día 18 de Noviembre  del 2017, con poli cloruro de aluminio y Sulfato 

de aluminio tipo A, por presentarse cambios de color en el tanque de almacenamiento, debido 

al aumento de hierro a 32,11 Mg/L, cuando en días anteriores las lecturas máximas fueron de 13,6 

Mg/L en el agua cruda. 

 

Para esta fecha se está trabajando con Poli cloruro de aluminio ya que la fuente de 

abastecimiento Rio Suarez no había presentado ningún cambio en las condiciones fisicoquímicas 

y microbiológicas.  

 

Parámetro 

Analizado 
Agua Cruda 

Color (UPC) 849,73 

Turbiedad (UNT) 66,0 

Ph 6,11 

Hierro (Mg/L) 32,11 

 

Se realiza un primer ensayo como está funcionando la planta de tratamiento pero subiendo la 

dosificación de hidróxido de sodio a 200 PPM, obteniendo los siguientes resultados: 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

COLOR TURBIEDAD Ph 
Hierro 

Mg/L 

1 120 - 104,72  6,50 13,92 

2 140 - 95,31  6,38 13,22 

3 160 - 94,61 0,93 6,32 13,09 

4 120 200 93,84 2,53 7,99 1,42 

5 140 200 94,67 1,02 7,92 1,05 

6 160 200 86,38 1,98 7,96 1,14 

 

Debido a los resultados obtenidos en este ensayo se realiza un ensayo de jarras con Sulfato de 

aluminio tipo A, coagulante utilizado en condiciones críticas de  tratabilidad, arrojando los 

siguientes resultados: 
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JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Sulfato de 

Aluminio Tipo A 

(PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO DE 

SODIO 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

1 100 300 134,75 6,52 3,16 

2 120 300 89,33 6,18 2,10 

3 140 300 103,83 3,59 3,37 

4 160 300 82,26 3,35 2,46 

5 180 300 99,51 2,34 2,91 

6 180 - 209,65 18,40 18,05 

 

Observando que los ensayos de tratabilidad realizados con Poli cloruro de aluminio y Sulfato de 

aluminio Tipo A, nos dejan resultados fuera de la norma para hierro  siendo el valor máximo 

aceptable para agua potable de 0,3 Mg/L, según resolución 2115 de 2007.  

 

Se plantea otro ensayo de jarras con dosificación de hipoclorito de calcio, arrojando los siguientes 

resultados: 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

DOSIS 

HIPOCLORITO 

DE CALCIO 

(PPM) 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

1 100 200 2 50,88 1,5 1,00 

2 120 200 2 40,87 0,85 0,72 

3 140 200 2 46,11 0,69 0,60 

4 160 200 2 40,42 0,69 0,41 

5 180 200 2 46,51 1,00 1,06 

6 200 200 2 42,47 1,50 0,47 

 

Se replantea el tratamiento en planta hacia las 6:30 P.M. de la siguiente manera:  

 

- Dosificación de hidróxido de sodio 200 PPM que equivale a una dosificación en planta de 

800 Ml/Minuto en planta de bombeo. 

- Dosificación de Coagulante Poli cloruro de Aluminio 160 PPM que equivale a una 

dosificación en planta de 699 Ml/Minuto en planta de tratamiento 

- Y se empieza la dosificación de hipoclorito de Calcio 10 Kg en 500ml de agua cada 12 

horas. 

 

El día 19 de Noviembre a las 5:00 A.M. se recibe la novedad por parte del operario de planta de 

tratamiento que el agua está llegando con color de 3680 UPC, que presenta un color negro y se 

percibe un olor bastante fuerte como a agua residual. 

 

Se inician ensayos de tratabilidad a las 7:00 A.M, realizando caracterización de agua cruda. 

 

Parámetro Analizado Agua Cruda 

Color (UPC) 3680,87 



 

23 

 

Parámetro Analizado Agua Cruda 

Turbiedad (UNT) 460 

pH 6,34 

Hierro (Mg/L) 32,12 

Olor y Sabor  No Aceptable 

 

Se realiza prueba de jarras con las siguientes dosificaciones: 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO DE 

SODIO (PPM) 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

1 100 200 313,82 16,9 2,67 

2 120 200 225,97 16,0 2,31 

3 140 200 276,48 23,0 2,56 

4 160 200 298,61 37,9 4,03 

5 180 200 457,02 32,2 2,07 

 

Se realiza caracterización de la calidad del agua en los sedimentadores de la planta 2 

 

Parámetro 

Analizado 

Agua 

Sedimentada 

Color (UPC) 186,71 

Turbiedad 

(UNT) 

5,93 

pH 8,84 

Hierro (Mg/L) 2,33 

 

Se suspende tratamiento en la planta debido a las difíciles condiciones fisicoquímicas del agua 

cruda, y se procede al lavado y desinfección de todas las estructuras de la planta ya que se 

contaminaron. 

 

Día 20 de Noviembre 

 

Caracterización agua cruda  

Parámetro 

Analizado 
Agua Cruda 

Color (UPC) 749,97 

Turbiedad (UNT) 34,5 

pH 6,23 

Hierro (Mg/L) 48,18 

 

Se inician ensayos de tratabilidad con nuevos procesos de dosificación, de la siguiente manera: 

 

- Jarra 1, 2 y 3: Dosis de Poli cloruro de aluminio de 40PPM en cada una de estas  y diferentes 

dosis de Hidróxido de sodio desde la planta de bombeo, teniendo un tiempo de reacción 

de 15 minutos buscando de esta manera la oxidación y descomposición de materia 
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orgánica, terminando con una dosificación de Poli cloruro de aluminio de 100 PPM en la 

planta de tratamiento terebinto.  

 

- Jarra 4, 5 y 6: Dosis de Poli cloruro de aluminio de 40PPM en cada una de estas jarras 

simulando la dosificación en la  planta de   bombeo, en estas tres últimas jarrras se  dosifica 

el Hidróxido de sodio en diferentes dosis después de 15 minutos simulando la entrada a la 

planta de tratamiento Terebinto terminando con una dosificación de Poli cloruro de 

aluminio de 100 PPM en la planta de tratamiento terebinto. 

 

Se plantean estos dos tratamientos arrojando los siguientes resultados: 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro 

de Aluminio 

(PPM) 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 
Ph 

1 40 100 100 277,46 16,57 29,9 6,63 

2 40 150 100 195,28 18,7 17,72 6,61 

3 40 200 100 135,75 11,65 21,55 6,48 

4 40 200 100 244,27 22,4 17,45 6,67 

5 40 180 100 222,07 22,0 20,46 6,72 

6 40 150 100 162,92 15,6 23,39 6,63 

 

Observando estos resultados en los cuales no se obtuvieron buenos resultados en la remoción de: 

Color, Turbiedad y  hierro a niveles óptimos de tratamiento en planta, se plantea otro ensayo de 

jarras con la adición de Sulfato de aluminio tipo A. 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Sulfato de 

Aluminio  Tipo A 

(PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

DOSIS DE 

HIPOCLORIT

O DE 

CALCIO 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

1 160 150 4 83,51 7,21 2,55 

2 180 150 4 67,63 5,77 3,57 

3 200 150 4 57,69 5,64 4,05 

4 220 150 4 64,49 5,30 3,06 

5 240 150 4 53,0 5,00 2,99 

6 260 150 4 38,97 4,98 2,97 

 

Con estos resultados se concluye que se debe realizar dosificación de hipoclorito de calcio en la 

torre de aireación, se procede a realizar ensayos de tratabilidad para determinar  la dosis óptima 

de hipoclorito en planta de tratamiento. 

 

JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

DOSIS DE 

HIPOCLORIT

O DE 

CALCIO 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

1 120 150 9 93,08 1,96 1,96 
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 JARRA 

DOSIS 

COAGULANTE 

Poli cloruro de 

Aluminio (PPM) 

DOSIS 

HIDROXIDO 

DE SODIO 

(PPM) 

DOSIS DE 

HIPOCLORIT

O DE 

CALCIO 

COLOR TURBIEDAD 
Hierro 

Mg/L 

2 140 150 9 91,97 3,48 1,56 

3 160 150 9 32,65 2,90 1,10 

4 180 150 9 36,44 1,97 1,56 

 

Se inicia tratamiento en planta terebinto con una dosis hidróxido de sodio de 150 PPM en  planta 

de bombeo,  Poli cloruro de aluminio de 180 PPM y dosificación de hipoclorito de calcio en la 

torre de aireación de 9 PPM. Al poner estas dosificaciones en planta de tratamiento se realizó 

seguimiento a los sedimentadores donde se evidencio un color por encima de 150 UPC y no se 

presentaba una disminución significativa del hierro, motivo por el cual el agua no se pasó al  

tanque de almacenamiento ya que en el laboratorio en pruebas realizadas se pudo evidenciar 

que el agua entraba en contacto con el cloro y cambiaba su color ya que iniciaba un proceso 

de oxidación. 

 

Día 21 de Noviembre 

 

Caracterización agua cruda 

 

Parámetro 

Analizado 
Agua Cruda 

Color (UPC) 947,48 

Turbiedad (UNT) 59,7 

pH 5,98 

Hierro (Mg/L) 44,05 

 

Se realiza ensayo de tratabilidad, con los siguientes resultados 

JARRA 

DOSIS 

COAGULAN

TE 

Poli cloruro 

de Aluminio 

(PPM) 

DOSIS 

HIDROXID

O DE 

SODIO 

(PPM) 

DOSIS 

COAGULAN

TE 

Sulfato de 

Aluminio  

Tipo A 

(PPM) 

DOSIS DE 

HIPOCLORIT

O DE 

CALCIO 

(PPM) 

COLOR TURBIEDAD 

Hierr

o 

Mg/L 

1 - 150 260 100 39,94 2,86 1,09 

2 150 150 - 100 44,28 3,78 1,51 

3 - 200 260 100 35,24 2,55 0,79 

4 150 200 - 100 31,56 5,21 1,82 

 

Realizadas todas estas pruebas planteando varias alternativas de tratabilidad se concluye lo 

siguiente: Se debe cambiar de Poli cloruro de Aluminio a Sulfato de aluminio tipo A, con una dosis 

optima de 260 PPM, dosificación de hidróxido de sodio de 200 PPM en planta de bombeo y se 

debe iniciar la dosificación de cloro gaseoso en la torre de aireación con una dosis de 100 

Libras/día y dosificación de hipoclorito de calcio de 20 kilos en 500 litros de agua cada treinta 

minutos. 
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Para de esta manera eliminar la materia orgánica presente en la fuente de captación Rio Suarez 

y lograr una oxidación optima que garantice una calidad de agua que cumpla con la resolución  

2115 de 2007. 

 

Se inicia distribución por la red de distribución el día 24 de Noviembre 

 

Cabe mencionar que durante el mes de noviembre la empresa QUIMPAC DE Colombia S.A  

realizo ensayo de coagulación y floculación en la planta de tratamiento de agua potable de 

Chiquinquirá  

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO E. Informe técnico ensayo de coagulación- floculación, 

planta de tratamiento de agua potable Chiquinquirá. 

 

Acción: Informe de lechos filtrantes  

 

Plazo:    01 meses 

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

Para la realización de la actividad de reducción del riesgo en la calidad del agua suministrada 

al acueducto del municipio de Chiquinquirá, se ejecutó la suscripción de un contrato de obra 

pública, el cual contemplaba la renovación completa de los lechos filtrantes de la planta antigua 

y la planta nueva en Terebinto, y la reposición e instalación de las bandejas de la torre de 

aireación de mencionada planta. 

 

Se proyectó el cambio de los lechos filtrantes de las seis (6) unidades de filtración con las que 

cuenta la PTAP Terebinto, incluyendo además de las capas de filtro convencionales (grava, 

arena, antracita), una capa de zeolita para la remoción de manganeso, mineral que ha 

presentado interferencias con el cloro como desinfectante. Adicionalmente, se proyectó la 

adecuación de la torre de aireación mediante la instalación de láminas en fibra de vidrio para 

soporte de los dispositivos Pall Ring, que por su gran área superficial permiten procesos de 

oxidación y solubilización de hierro y parte de manganeso 

 

La celebración del convenio 20160272 y contrato de obra pública buscó cumplir con lo 

correspondiente para la Entidad Territorial según responsabilidad de competencia en el marco 

del Decreto 1575 de 2007 y Resolución 2115 de 2007, en materia de calidad de agua para 

consumo humano, y en respuesta al compromiso adquirido ante la Procuraduría 32 Judicial, 

Ambiental y Agraria en proceso preventivo registrado en acta de reunión REG-PR- 00-009 del seis 

(06) de diciembre de 2016. 

 

Para sustentar esto, se adjunta al presente documento el informe realizado por la supervisión, en 

el cual se comenta el desarrollo de cada una de las actividades, los presupuestos, tiempos de 

ejecución de mencionado contrato. 

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO F: Optimización PTAP Terebinto, informe lechos filtrantes 

supervisión.  

 

Acción: Cronograma de actividades para remover Giardia y Cryptosporidium 
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Plazo:    01 meses 

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

Se solicitó a la Empresa de Servicios Públicos de Boyacá ESPB, en presencia del profesional 

evaluador de proyectos del Ministerio de Vivienda, la inclusión de un sistema de desinfección con 

indicación para Giardia y Cryptosporidium, planteándose por parte de la ESPB, en el proyecto 

radicado ante MinVivienda, la alternativa de instalación de sistema de luz ultravioleta para esta 

indicación. 

 

En búsqueda de alternativas más inmediatas, se solicitó visita técnica con la firma BIONIC 

TECNOLOGIA EN BIOSEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, para verificar el estado actual del equipo 

existente. Se observó la necesidad de mantenimiento del compresor, para lo cual se solicitó 

propuesta económica a firmas especializadas y se contrató el mantenimiento del mismo. Una vez 

verificadas las condiciones del equipo ozonizador, con las recomendaciones primarias de 

mantenimiento de compresor, se presentará el cronograma de puesta en operación del equipo, 

el cual representa la única alternativa viable a la fecha. 

 

 

Acción: Ajustar tiempo de contacto de cloro y curva de cloro  

 

Plazo:    01 meses 

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

Teniendo en cuenta que durante el mes de noviembre se declaró la urgencia manifiesta por 

parte de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIQUINQUIRÁ 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., mediante resolución 200 del 21 de noviembre de 2017, se hizo 

imposible realizar los ajustes del tiempo de contacto del cloro y curva de cloro, por lo que esta 

actividad se proyecta realizar durante el mes de diciembre.  

 

CARPETA TÉCNICO OPERATIVA: G Resolución N°200 Declaratoria de urgencia Manifiesta.  

  

Muestras de Giardia y Chryptosporidium 

 

Plazo:    01 meses 

Seguimiento:  Informe de avances mensual  

 

Con el fin de dar cumplimiento con esta acción, la Empresa Industrial y Comercial de Servicios 

Públicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., suscribió contrato de prestación de Servicios 

N°016 de 2017, el cual tiene por objeto “Servicio de toma de muestras y análisis físico químico y 

microbiológico de agua afluente y efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales del 

sistema de alcantarillado, aguas residuales del sistema de alcantarillado, agua de captación dl 

sistema de potabilización, identificación y recuento de Giardia y Cryptosporidium en agua de la 

red de Distribución de EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., y caracterización de agua del pozo profundo 

sector norte del municipio de Chiquinquirá departamento de Boyacá”, dicho contrato fue 

adjudicado a la empresa ANALIZAR LABORATORIO LTDA.  

 

Dentro de la cumplimiento de este contrato se han realizado tres muestres a la red de distribución 

con el fin de medir los parámetros de Giardia y Cryptosporidium, el día 16 de mayo de 2017, se 
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tomó muestra del punto N°006 ubicado en el colegio Pio Alberto Ferro Peña, el día 18 de agosto 

del presente año se tomó muestra del punto concertado N°007, ubicado en el hospital Regional 

de Chiquinquirá, el día 14 de noviembre del presente año, se tomó muestra del punto N°004 

ubicado en el barrio nueva Colombia. 

 

CARPETA TÉCNICO OPERATIVA: H. Resultado de caracterización, realizada en el mes de 

noviembre.  

 

Acción: Reportar muestras de calidad del agua al SUI  

 

Plazo:    Todos los meses según Resolución 2115 

Seguimiento:  Informe de avance mensual 

 

Se ha cargado la información al SUI, hasta el mes de Julio del 2017, tal como se puede constatar 

en el informe presentado en el componente “REPORTE DE INFORMACION SUI”, que se encuentra 

al finalizar este informe. 

 

5. Optimizar procesos y llevar a cabo rutinas de mantenimiento 

 

OBJETIVO: Optimizar procesos para reducir consumo energético y garantizar la operabilidad de 

los equipos a través de rutinas de mantenimiento adecuadas. 

 

Acción: Estrategia operativa para reducir consumo energético   

 

Plazo:    Un mes después de suscribir el programa  

Seguimiento:  Informe de avance mensual 

 

Se estableció contacto con EBSA para continuar con el proceso de cambio a Energía no 

regulada.  Se envió la referencia y modelo del medidor existente en la planta como se evidencia 

en la Imagen 2. De esta forma el delegado de la EBSA manifestó que la empresa de energía 

actualmente no cuenta con software de gestión para programar el tipo de medidor que se tiene 

(Ver Imagen 2) por lo cual EMPOCHIQUINQUIRÁ deberá adquirir un nuevo medidor junto con el 

módem y plan de datos respectivo.  

 

Imagen 2.  Envío de especificaciones medidor 
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Imagen 3. Respuesta EBSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando dicha solicitud, se estableció cotización para lo siguiente: 

 

Medidor electrónico marca ACTARIS/ITRON clase 0.5 activa/reactiva, doble perfil de carga 16 

canales con puerto de comunicaciones, con protocolos de calibración vigentes. Programado 

para tener telemedida. (Ver Anexo Cotización 1) 
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Módem Marca ENFORA 1318-50 para navegación GPRS  

 

Servicio Semestral de un plan de datos para navegación de GPRS y transporte de datos 20 MB. 

(Ver Anexo Cotización 2). 

 

El valor de dichas cotizaciones se ha incluido en el presupuesto del año 2018 y se consolida como 

el penúltimo paso para alcanzar el objetivo de este cambio de energía. Sin embargo, se adelanta 

estudio previo para la contratación de este suministro y servicio en pro de la disminución 

energética de la PTAR.  

 

REDUCCIÓN ARRANQUES SOPLADORES 

 

Teniendo en cuenta que el sistema SBR (Sequencing Batch Reactors) es aerobio, presenta ciertos 

requerimientos de oxígeno que son suministrados al reactor en forma de aire proveniente de los 

equipos sopladores (blowers) KAESER que componen el sistema de tratamiento.  

 

Estos equipos generan excesivos consumos de energía considerando dos arranques que 

repercuten en los costos de energía. La aireación se distingue en la PLC ubicada en la caseta de 

control, como una franja azul cielo (Ver Imagen 4) 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Gráfico de procesos Reactor SBR 
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Considerando que en la noche, las cargas y caudales son más bajos, se puede manejar la 

operación de la planta de forma menos restrictiva. Por ello, en el horario nocturno, se disminuyó 

a un solo arranque el requerimiento de aire, garantizando las concentraciones de oxígeno 

disuelto en el efluente, incrementando el tiempo de sedimentación y menor tiempo de 

nitrificación y desnitrificación. 
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Las facturas de energía han representado disminución desde el mes de junio operando bajo 

normalidad, esta disminución se atribuye a este modo operativo particular. 

 

Fuente: PTAR 

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO I: Consumo energético, se adjunta Cotizaciones.  

 
Acción: ejecutar labores de mantenimiento   

 

Plazo:    12 meses  

Seguimiento:  Informe de avance trimestral 

 

Para dar cumplimiento con este compromiso se informa de los mantenimientos realizados a la 

Planta de Tratamiento de Agua residual PTAR, del municipio de Chiquinquirá, los cuales se 

describen a continuación:  

 

1. MANTENIMIENTOS ELECTROMECÁNICOS A. 

 

CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO No. 019 DE 2017 

OBJETO: SUMINISTRO E NSTALACIÓN DE REPUESTOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES –PTAR, DEL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

y = -70155x + 3E+09
R² = 0,9681

 $ 24.000.000

 $ 25.000.000

 $ 26.000.000

 $ 27.000.000

 $ 28.000.000

 $ 29.000.000

 $ 30.000.000

 $ 31.000.000

 $ 32.000.000

 $ 33.000.000
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CONTRATANTE: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DE CHIQUINQUIRÁ “EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.” 

CONTRATISTA: MITER EULER CASTRO HERNÁNDEZ 

SUPERVISOR: LINA FERNANDA MATAMOROS GIL 

VALOR  DEL 

CONTRATO 

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($27.600.399) M/CTE. 

FECHA DE INICIACIÓN: 19 DE MAYO DE 2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 DÍAS 

ESTADO LIQUIDADO 

 

1.1 Aspectos técnicos 

 

 MANTENIMIENTO DE LA TAPA DE LA VÁLVULA AFLUENTE DEL REACTOR No. 4. 

 MANTENIMIENTO DE UNA (1) TARJETA WEDECO HDMI PARA EL SISTEMA DE DESINFECCIÓN 

UV.  

 RECONFIGURACION DE LA AUTOMATIZACIÓN Y ADECUACIÓN DEL TABLERO DE LA 

ESTACIÓN DE BOMBEO. 

 MANTENIMIENTO DE 4 BALASTROS PARA EL SISTEMA DE DESINFECCIÓN 

 CAMBIO DE ACEITE MOTORES MILITAMICES Y ESTRUCTURA DE IZAJE PARA RESPECTIVO 

MANTENIMIENTO. 

 REPARACIÓN TARJETAS DE FRECUENCIA VDF DECANTADORES, REBOBINADO DE ESTATORES 

Y CAMBIOS DE RODAMIENTOS 1 Y 2. 

Anexo 1: Informe de Mantenimiento 

Anexo 2: Informe de Supervisión 

 

2. MANTENIMIENTOS ELECTROMECÁNICOS B. 

 

CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO No. 033 de 2017 

 

OBJETO: 

SUMINISTRO DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS Y MECÁNICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 

ELECTROMECÁNICOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES- 

PTAR, DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA, DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

CONTRATANTE: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CHIQUINQUIRÁ “EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.” 

CONTRATISTA: MITER EULER CASTRO HERNÁNDEZ 

SUPERVISOR: LINA FERNANDA MATAMOROS GIL 

VALOR DEL 

CONTRATO: 

VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($23.376.852) M/CTE. 

FECHA DE 

INICIACIÓN: 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN:  

TRES (3) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

INICIO. 

ESTADO: EN EJECUCIÓN 
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2.1 Aspectos Técnicos  

 

ITEM CANTD DESCRIPCION 

1 2 
SUMINISTRO DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA REPARAR 

OSCILADORES TARJETAS  BALASTRO SISTEMA DE DESINFECCIÓN UV 

2 1 
MECANIZADO DE TORNILLO SIN FIN COMPONENTE MECÁNICO 

VÁLVULA AFLUENTE REACTOR No. 4 

3 1 
KIT DE TARJETAS DEL CABEZAL DE CONTROL Y POTENCIA ACTUADOR 

AUMA REACTOR VÁLVULA AFLUENTE No. 4 

4 1 
SUMINISTRO DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS TARJETA WEDECO 

TERC SISTEMA DE DESINFECCIÓN UV 

5 1 REBOBINADO DE ESTATOR BOMBA SUMERGIBLE FLYGT NP3202 

6 2 RODAMIENTO BOMBA SUMERGIBLE FLYGT NP3202 

7 1 SUMINISTRO DE TRANSMISIÓN Y VOLANTE VÁLVULA DE BYPASS  

8 1 
REBOBINADO DE ESTATOR Y SUMINISTRO DE RODAMIENTOS MOTOR 

DESARENADOR 

9 1 MEMBRANA TRANSDUCTOR PARA SONDA DE OXÍGENO DISUELTO 

10 5 CAPERUZA PARA MOTOR EN ACERO INOXIDABLE  

11 3 FUSIBLES CLASE CC 5 AMP 600V 

12 2 FUSIBLES CLASE CC 4 AMP 600V 

13 1 SERVICIO MANO DE OBRA SEGÚN PROPUESTA TECNICA.  

 

3. MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS EQUIPOS DE AIRE COMPRIMIDO 

 

CONTRATO: 
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CHIQUINQUIRÁ EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P. 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE COMPRIMIDO DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES- PTAR, DEL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

CONTRATANTE: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CHIQUINQUIRÁ “EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.” 

CONTRATISTA: KAESER COMPRESORES DE COLOMBIA LIMITADA 

SUPERVISOR: LINA FERNANDA MATAMOROS GIL 

VALOR  DEL 

CONTRATO: 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS ($ 6.429.862) M/CTE 

FECHA DE 

INICIACIÓN: 
25 DE SEPTIEMBRE 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN: 

UN (01) MES Y/O HASTA AGOTAR EL RUBRO PRESUPUESTAL 

CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

ESTADO: LIQUIDADO  

 

3.1 Aspectos técnicos 
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EMR  Denominación  Equipo Actividades a desarrollar 

5066791 SOPLADORES HB 950 C Filtro de aire, grasa en rodamientos y aceite 

sintético ANSB-220 

5066786 SOPLADORES HB 950 C Filtro de aire ,grasa en rodamientos y 

aceite sintético ANSB-220 

5066785 SOPLADORES HB 950 C Filtro de aire ,grasa en rodamientos y 

aceite sintético ANSB-220 

5066790 SOPLADORES HB 950 C Filtro de aire ,grasa en rodamientos y 

aceite sintético ANSB-220 

5066789 SOPLADORES HB 950 C Filtro de aire ,grasa en rodamientos y 

aceite sintético ANSB-220 

 

Anexo 3: Informe de supervisión 

 

COMPONENTE TECNICO OPERATIVO J. INFORME DE MANTENIMIENTOS  

 
 

REPORTE DE INFORMACIÓN AL SUI 
 
 
1. Registro y certificación de la información pendiente de cargue en el Sistema Único de 

Información -SUI-. 

 

 

Objetivo: Registrar y certificar la información pendiente de cargue en el Sistema Único de 

Información -SUI-. 

 

Acción: Registro y certificación de la información pendiente por cargue al SUI. 

 

Plazo:   1 mes 

Seguimiento:   1 mes  

 

Con relación a los formatos que deben ser reportados al Sistema Único de información, me 

permito informarle que se han realizado las siguientes labores, considerando que a fecha 31 de 

octubre de 2017, se han presentado 889 formatos por reportar: 

 

 Mediante oficio EMPO/SIS-2017-47, de fecha julio 06 de la presente anualidad, se solicitó la 

deshabilitación de 87 cargues masivos, puesto que no correspondían a lo contenido en el 

Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos. 

 

 Durante la vigencia 2017, se han realizado a la fecha 373 cargues y certificaciones, de 

acuerdo como se muestra en la siguiente imagen, la cual especifica el número de cargues 

realizados por anualidad. 
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 EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. trabaja en la consolidación de la información para poder reportar 

los diferentes formatos que se encuentran en estado pendiente en la plataforma del SUI. 
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 En la anualidad 2017, el SUI ha presentado con estado “pendiente” a diciembre 12 de 2017, 

un total de 954 de formatos, por lo cual, el indicador se presenta así: 

 

((373+87) /954) * 100 

 

48.21% 

 

Es importante mencionar, que existe un requerimiento realizado a través de la mesa de ayuda 

del portal web www.sui.gov.co, con No. 377786, donde se solicita información acerca de la 

habilitación de 19 formatos que corresponden a las vigencias  2013 y 2014 que no se relacionaban 

anteriormente en los reportes con estado “Pendiente” sino solo hasta diciembre de 2017. 

 

 

De esta manera, se presenta el segundo avance con relación a los ítems mencionados. 

 

 

 

  

http://www.sui.gov.co/
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Chiquinquirá, 13 de diciembre de 2017 

 

 

 

Doctora  

BIBIANA GUERRERO PEÑARETE 

Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Carrera 18 N° 84-35 

Bogotá D.C. 

 

 

Referencia: Informe mensual N° 2  de Seguimiento al Programa de Gestión. 

 

 

Cordial saludo,  

 

La presente tiene como finalidad remitir informe mensual N°02, teniendo en cuenta los 

compromisos fijados para el segundo mes en el Programa de Gestión suscrito entre la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Empresa Industrial y Comercial de 

Servicios Públicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. 

 

Por lo anterior se anexa informe con 33 folios y CD,  con los anexos mencionados en el informe. 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

CAROLINA GOMEZ ALDANA  

GERENTE  

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El agua potable proviene de un sistema productivo compuesto por instalaciones que captan el 

agua cruda desde sus fuentes, la transforman en apta para el consumo humano y la distribuyen 

a los consumidores a través del sistema de distribución. Estas instalaciones se agrupan en las 

etapas de producción y distribución, y en ellas se producen diferencias entre el volumen de 

agua que ingresa y el que sale, las que se denominan pérdidas.  

 

Dentro del modelo misional de la Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de 

Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., se encuentra el garantizar la óptima prestación de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto, procurando que se encuentren al alcance de los 

usuarios en condiciones de calidad, continuidad y comodidad. 

 

El sistema de acueducto del municipio de Chiquinquirá presenta grandes problemas en 

relación a la calidad de agua, donde hay gran influencia con respecto a la capacidad de las 

tuberías y el correcto funcionamiento de las bombas, ya que por su alto contenido de hierro y 

manganeso hay problemas dentro de las mismas, deteriorando la capacidad y la vida útil del 

sistema, obstaculizando un adecuado suministro de agua, llegando a presentar fallos dentro de 

las redes y las estructuras hidráulicas. Este problema nos puede llevar a un aumento de las 

pérdidas en la red de distribución, dado que el volumen de agua que debería estar llegando a 

los usuarios se estaría perdiendo por diversos fallos en las tuberías. 

 

Con el fin de garantizar que el servicio se preste de manera óptima dentro del perímetro y la 

jurisdicción de la E.S.P., es necesario, establecer y garantizar que se cumplan las condiciones 

mínimas de prestación establecidas en la Ley 142 de 1994, y cumplir los requerimientos técnicos 

y el control de pérdidas para los sistemas de acueducto establecidos en la resolución 0330 de 

2017, por el cual se adopta el reglamento técnico del sector agua potable y saneamiento 

básico. 

2. Origen del estudio  

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., a través del programa de control de pérdidas busca 

desarrollar una metodología para determinar el nivel óptimo económico de pérdidas, y 

aplicarlo en el sistema de acueducto actual. En vista de que los “altos” niveles de 

pérdidas en el sistema de agua potable de la empresa, se presentan con gran 

preocupación ya que es estiman entre el 50% y 56%, los cuales son superiores a los 

establecidos en la resolución 0330 de 2017, en donde se establece un máximo del 25% 

de pérdidas.   

3. Objetivos del estudio   

Durante el desarrollo del estudio se concluyó que debido a las características 

particulares que presenta el sistema y a que el nivel de pérdidas no influye en el valor de 

la tarifa que la empresa pueda cobrar, de acuerdo al nivel óptimo de pérdidas de las 

redes, sólo puede determinarse evaluando cada uno de los proyectos específicos que 

la empresa pueda ejecutar para su disminución. Por este motivo, el objetivo del estudio 

es plantear un programa de control de pérdidas adecuado para EMPOCHIQUINQUIRÁ 



  

 

 

 

E.S.P., con el fin de enfrentar los costos que acarrea este problema, además de que se 

piensa en un aumento de la cantidad de agua para los usuarios, ya que se podría tener 

cerca de un 50% más de agua para los usuarios aumentando la capacidad en las redes 

y mejorar la continuidad del servicio de acueducto.  

 
Las metodologías de evaluación económica desarrolladas corresponden a proyectos 
de reducción de las pérdidas en la red de  distribución mediante  el control de presiones 
(que reduce la tasa de ocurrencia y el caudal por fugas), y la detección de fugas que 
no son visibles, las cuales pueden con ellos detectarse antes de que afloren, y a 
proyectos de reducción de pérdidas comerciales por errores de medición mediante un 
programa de mantenimiento preventivo y reposición de medidores al nivel de 
consumidor final, lo cual conducirá a una mayor facturación.  

4. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN LA RED  

4.1. Origen de las pérdidas  

Las pérdidas que se producen en la red de distribución pueden clasificarse como físicas 

y operacionales, además de los consumos operacionales. La magnitud de estas 

pérdidas se calcula realizando balances de agua, utilizando información proveniente 

de medidores de caudal instalados en el sistema.  

 

Las pérdidas físicas corresponden a los volúmenes de agua que se pierden como 

consecuencia de fallas en la infraestructura física instalada: fisuras, roturas y filtraciones.  

Las causas de estas fallas pueden ser: factores sobre los cuales se pueden ejercer 

acciones de control, tales como presiones máximas, calidad de los materiales, procesos 

constructivos y estado de conservación de los materiales y elementos estructurales, y 

factores externos no controlables, tales como características del agua y de los suelos, 

siniestros provocados por terceros, efectos de las raíces de los árboles sobre las tuberías 

y presiones externas, entre otras.  

 

Las pérdidas operacionales corresponden a los volúmenes de agua que son 

desechados debido a la operación misma del sistema, y se manifiestan en rebalses en 

estanques y desagües en cualquiera de las instalaciones de la red de distribución. 

También existen los llamados consumos operacionales, que corresponden a los 

volúmenes de agua que son utilizados con el objetivo de cumplir un propósito 

operacional y, por lo tanto, constituyen una pérdida intrínseca para su funcionamiento, 

que puede ser excluida del volumen de pérdidas totales del sistema. Los consumos 

operacionales más importantes ocurren en el lavado de filtros y estanques en las plantas 

de tratamiento, y en el lavado de los estanques de las redes de distribución. Las 

pérdidas y consumos operacionales no serán abordados en este estudio.  

 



  

 

 

 

4.2. Proyectos para la reducción y control de pérdidas físicas en la red  

Los proyectos para reducir y controlar las pérdidas físicas en la red consisten en la 

ejecución de medidas de: mantenimiento correctivo, mantenimiento preventivo, 

control de las presiones y detección de fugas (visibles y no visibles).  

Estos proyectos buscan reducir el volumen de agua que se pierde en la red, 

disminuyendo alguna(s) de las siguientes variables que lo determinan: 

(a) Número de fugas simultáneamente presentes en la red y (b) el caudal promedio 

que se pierde por cada fuga. A la vez, el número de fugas simultáneamente 

presentes en la red depende de la tasa de aparición de nuevas fugas y el tiempo 

de permanencia de la fuga, hasta que sea detectada o se haga visible.  

 

4.2.1.Mantenimiento correctivo (fugas visibles) 

Los factores principales para tener un buen tiempo de atención de las fugas visibles 

en la red matriz es un eficiente control del sistema: 

 

 En lo que respecta al control se debe registrar, para cada daño, el día y hora 

que se reporta la fuga, que se verifica, se cierra del circuito, de la finalización 

de la reparación y del restablecimiento del servicio. 

 En épocas de estiaje el promedio de la ocurrencia de fugas se eleva. Las 

causas de este incremento pueden deberse a movimientos del suelo por 

cambios del contenido de humedad. 

 La buena calidad de los materiales de los collarines de derivación y su 

adecuada instalación sobre la red matriz puede disminuir al máximo la 

ocurrencia de fugas visibles. Materiales que no cumplan con estándares de 

calidad pueden constituirse en la principal causa de fugas en las instalaciones 

domiciliares hasta el punto de afectar por completo la prestación del servicio. 

 El programa de verificación de daños debe contar con mecanismos rápidos, 

agiles y efectivos que apunten a la atención del daño dentro de los tiempos 

establecidos y debe contemplar tres 

Aspectos fundamentales: 

 Prioridad de atención para las fugas presentadas programadas. 

 Sectorización de recorridos en la ciudad para disminuir rutas grandes de 

movilización. 

 Los equipos necesarios para la reparación de fugas si estas lo permiten o para 

su comunicación al grupo de coordinación de daños para programar 

trabajos de reparación.  

Las medidas de mantenimiento correctivo consisten en los trabajos de reparación 

o reposición de elementos de la red cuando las fugas se hacen visibles o cuando 

éstas provocan una reducción tal en las presiones y caudales que son 

denunciadas por los usuarios.  



  

 

 

 

4.2.2.Mantenimiento preventivo (fugas no visibles)  

Estas medidas de mantenimiento preventivo consisten en realizar trabajos periódicos 

destinados a mantener los elementos del sistema en buenas condiciones de 

funcionamiento, con el propósito de reducir la tasa de aparición de nuevas fugas.  

Las medidas incluyen trabajos de inspección, pruebas de rutina, lubricación de los 

mecanismos y reparación y reposición parcial o total de los elementos del sistema. 

Información sobre la antigüedad y calidad de las instalaciones y sobre la frecuencia 

de fugas visibles pueden hacer más eficiente y eficaz el mantenimiento preventivo.  

4.2.3.Control de presiones  

De acuerdo a la modelación y a la información existente de los estudios realizados 

sobre el sistema de acueducto del municipio de Chiquinquirá, se puede seguir los 

diseños hidráulicos establecidos en la consultoría realizada en el año 2013 por el ing. 

Santiago Restrepo, teniendo en cuenta que los diseños presentados, fueron 

realizados siguiendo el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento 

Básico en la versión correspondiente a la resolución 1096 de 2000 y las 

actualizaciones realizadas a la fecha, y que de acuerdo a la resolución 0330 de 2017, 

no requiere ajustes en los diseños de la infraestructura diseñada para el control de 

presiones y para efectuar la sectorización hidráulica del sistema en el área de 

cobertura del servicio. 

 

En el estudio se presentan las obras hidráulicas necesarias para realizar la 

sectorización hidráulica de la red de distribución, las consideraciones y mediciones 

tomadas para la modelación. 

 

Se tiene en cuenta la nomenclatura y denominaciones asignadas para la 

identificación de las obras necesarias para la optimización de la red de distribución y 

la prestación apropiada del servicio. 

 

El control de las presiones consiste en mantener las variaciones de la presión en la red 

dentro de un rango definido, lo que permite reducir la tasa de aparición de nuevas 

fugas y el caudal que se pierde por cada una de ellas.  La sectorización de la red, 

materializando sectores aislados hidráulicamente1, permite un mejor control de las 

presiones en ellos. Sin embargo, mantener los niveles de presión máximo y mínimo 

dentro de un rango de menor variación implica la creación de un mayor número de 

sectores, situación que involucra un aumento en los costos para ejecutarlos y 

operarlos. La evaluación del proyecto no será abordada en el estudio, si bien la 

metodología desarrollada para evaluar la sub- sectorización es aplicable a la 

decisión de sectorizar.  

                                                 
 



  

 

 

 

4.2.4.Detección Sistemática de fugas no visibles  

Las fugas no visibles tienen alta incidencia en las perdidas físicas de agua, puesto que 

no son detectables a simple vista y se presentan por largo tiempo hasta que sean 

detectadas, localizadas y reparadas. 

 

El control de fugas no visibles se debe realizar adelantando programas permanentes 

de detección y localización en sectores definidos hidráulicamente, que 

estadísticamente registren mayor ocurrencia de daños visibles con pérdidas 

importantes, utilizando equipos de última tecnología que brinden precisión y facilidad 

en la determinación del punto exacto de ocurrencia de la fuga. 

Se proyecta la implementación de un programa de detección de fugas con equipos 

de detección (geófonos) en jornadas nocturnas, estableciendo las rutas de acuerdo 

al mapa de presiones en la red de distribución y de acuerdo a los sectores operativos 

del sistema, donde prevalezcan los sectores con mayores presiones, además, se 

priorizarán las zonas donde se consideren mayores pérdidas por conexiones 

clandestinas. 

Se establecería inicialmente (por un periodo de 5 meses posterior a la aprobación del 

programa), 2 jornadas de tres días a la semana, uno por cada sector de detección 

mensuales hasta cuando se realice la implementación, capacitación y ajustes a los 

equipos de detección para la aplicación efectiva del programa, donde no se 

realizará un conteo exacto de datos estadísticos de las detecciones por la 

incertidumbre existente en los distintos factores de operación. Posteriormente se 

realizarán 4 jornadas de detección mensuales y se aplicará un registro estadístico 

exacto teniendo en cuenta la frecuencia en la que se realizarán de acuerdo a los 

turnos de servicio. 

 

Estas medidas de detección de fugas no visibles en la red pretenden reducir el tiempo 

que transcurre desde el inicio de la fuga hasta su detección y reparación. Esto se 

logra aumentando la frecuencia con que se recorre la red para detectar y reparar las 

fugas antes que se hagan visibles, con lo que se reduce el volumen de la pérdida que 

hubiera ocurrido si sólo se aplicase un mantenimiento correctivo-pasivo.  

4.2.5.Identificación de beneficios   

Los beneficios de la reducción de las pérdidas físicas en la red se identifican 

comparando el nivel de pérdidas versus la ejecución de los proyectos.   

En el caso de sistemas que no estén sometidos a restricción de oferta, se generarán 

beneficios derivados del ahorro de costos variables del agua cruda, energía y 

químicos, y de la postergación de las inversiones requeridas para aumentar la 

capacidad del sistema, pues con proyecto será necesario producir un menor 

volumen de agua para satisfacer igual nivel de demanda.  

 

En el caso de sistemas con restricción de oferta, el beneficio de la reducción de las 

pérdidas se manifiesta directamente en un mayor consumo de los clientes y, por lo 

tanto, en un aumento de la facturación de la empresa y, posiblemente, en una 

postergación de inversiones. 

 



  

 

 

 

El beneficio por postergación de inversiones se refiere a las obras de aumento de 

capacidad del sistema (para satisfacer las proyecciones futuras de demanda) que 

efectivamente son postergables (pozos, ampliaciones de plantas de tratamiento 

embalses, entre otras, y a la compra de derechos de agua, que también podrían 

postergarse.  

4.2.6.Criterio de decisión  

La evaluación económica se realiza sobre la base de calcular el máximo VAN de los 
flujos diferenciales netos de la empresa con y sin la ejecución de proyectos de distinto 
tamaño.  Se recomendará ejecutar aquellos proyectos cuyo VAN diferencial de sus 
flujos sea máximo y positivo, pues éste representa el aumento en el valor de la 
empresa debido a la ejecución de cada uno de los proyectos, el cual debe 
maximizarse. Si los proyectos son interrelacionados (sustitutos o complementarios) 
deberá encontrarse aquel Proyecto conjunto que maximice el valor de la empresa.  

5. APLICACIÓN A LOS PROYECTOS DE REDUCCIÓN DE FUGAS FÍSICAS EN EL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE DE CHIQUINQUIRÁ (EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P.)  

En Chiquinquirá, la totalidad de la población urbana es abastecida de agua potable por la 

empresa EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., cuyo sistema de distribución consta de subsectores 

operativos independientes. La empresa efectúa un mantenimiento sobre la base de una 

Detección Sistemática con sólo un detector acústico para recorrer todos los subsectores. 

Inicialmente, se evaluará la conveniencia de adicionar nuevos detectores para recorrer toda la 

red, para posteriormente evaluar la conveniencia de efectuar una Medición Distrital 

(sistematizada).    

5.1. Descripción de la situación actual  

El nivel total de pérdidas en el sistema de EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P se estimó en un 55% 

para el año 2013, incluye consumos operacionales, del cual se estima que el 87.82% 

corresponde a las pérdidas técnicas; de ese porcentaje, entre un 0.3% corresponden a 

fugas no visibles en red de distribución. De acuerdo con estas cifras, dado que las 

captaciones en 2018 serán de aproximadamente 4.83 millones de m3, el volumen de 

pérdidas por fugas no visibles será de unos 1,45 millones de m3 (0.3%).  

 

Las medidas de reducción de pérdidas que aplica EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. son (i) el 

control de presiones mediante la sectorización de la red, (ii) la detección sistemática de 

fugas no visibles mediante el uso de un equipo detector acústico de fugas, (iii) la 

implementación de un sistema de macromedicion en líneas de aducción y conducción, 

que permita tener un registro real del agua producida, (iv) renovación y optimización 

de redes de distribución, (v) optimización de redes de impulsión y (vi) implementación 

de un sistema de recirculación de agua de lavado de procesos en planta de 

tratamiento. 

 



  

 

 

 

Para el control de presiones, la red se encuentra dividida en 3 subsectores, se proyecta 

la instalación de dos válvulas reguladoras que permiten controlar las presiones máximas 

y mínimas en cada sector. Además, está en ejecución un programa para facilitar el 

cálculo de balances de agua, mediante la instalación de medidores de caudales 

(“macromedidores”) en las líneas de impulsión y de conducción por las que se 

abastecen los sectores, cuya conclusión está prevista para el año 2018. Se estima que 

las pérdidas técnicas se reduzcan en un 42% aproximadamente, con lo cual se estima, 

se alcance un porcentaje de pérdidas en el sistema del 34.5%. 

5.2. Conclusiones, limitaciones y recomendaciones  

Los resultados de la evaluación económica demuestran que fue conveniente para 

ESSAT la ejecución del proyecto conjunto de control de presiones y Medición Distrital 

con un sólo equipo detector de fugas no visibles.   Sería conveniente evaluar la 

operación del camión detector a 3 turnos y 7 días a la semana.  

Las limitaciones del presente estudio son:  

 

 El proyecto de sectorización de la red de distribución tiene el doble propósito de 

controlar las presiones y permitir la Medición Distrital.  No fue posible separar 

estos proyectos de modo de evaluar el impacto del control de las presiones 

separadamente del de Medición Distrital.  

 El beneficio de la postergación de inversiones se calculó estimando que las 

obras adicionales que se hubiesen requerido son las consideradas en el Plan de 

Desarrollo presentado por ESSAT, el cual podría no ser el de mínimo costo.  

 Se supuso que el nivel de pérdidas se mantiene en un 36% con el proyecto 

conjunto.  Este valor bien podría bajar debido a la más pronta instalación de 

nuevas cañerías permitida por el proyecto, respecto de la situación sin proyecto.    

 Se supuso que no es posible conseguir reducir el nivel de pérdidas por otros 

medios, por lo que es legítimo atribuirle los beneficios al proyecto, es decir: si bien 

una “máxima” de la evaluación de proyectos es que no es legítimo asignarle a 

un proyecto un beneficio mayor que el costo de obtener ese mismo beneficio 

por otro medio (proyecto), no se ha considerado aquí, sino que esta alternativa, 

supuesta de mínimo costo.  

6. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 

COMERCIALES  

 

6.1. Origen de las pérdidas  

Las pérdidas comerciales corresponden a las que se originan en la imprecisión de los 
medidores que registran los consumos de los clientes finales, ya sea por causa de una 
tendencia sistemática a subvalorar los caudales medidos cuando éstos son muy bajos o 
cercanos a su límite de sensibilidad, o bien porque la precisión del instrumento disminuye 
con su uso producto del desgaste natural de sus piezas, produciéndose en ambos casos 
un “subcontaje”.  Existen también pérdidas comerciales por consumos fraudulentos 
debidos a conexiones clandestinas a la red de distribución y otras acciones que 



  

 

 

 

conllevan hurto.  No se incluye en este estudio la evaluación de medidas para disminuir 
el hurto de agua potable.  

  



  

 

 

 

6.2. Identificación de costos y beneficios privados de reducir el subcontaje  

Las pérdidas comerciales por subcontaje pueden disminuirse a través de proyectos de 
mantenimiento preventivo, consistentes en reemplazar los medidores con una 
determinada frecuencia.  La mayor frecuencia de reemplazos origina costos en 
términos del recambio del medidor completo o de algunas de sus piezas y beneficios en 
términos de una mayor facturación y de postergar inversiones si reducir el subcontaje 
reduce los niveles de consumo como consecuencia de que, para el cliente, el menor 
subcontaje es como un aumento de la tarifa que paga.  

Para su evaluación se requiere, entonces, conocer cómo aumenta el subcontaje con el 

uso (“antigüedad”) del medidor -su “curva de error”- y el caudal que se está dejando 

de facturar por ello, junto con la mayor recaudación que se obtiene con su reemplazo.  

La curva de error se obtiene ocupando datos experimentales o históricos que las 

empresas tienen sobre esta relación.  

 

6.3. Evaluación económica privada de los proyectos  

La evaluación económica privada consiste en determinar el período de reemplazo más 

conveniente para la empresa, el cual considera los costos por subcontaje del medidor 

más los correspondientes al reemplazo de medidores (retiro e instalación, más el costo 

del medidor nuevo o de las piezas que se recambian).  

El costo por subcontaje corresponde al producto de la tarifa por el menor volumen de 

m3 de consumo anual que registra por su deterioro el medidor (el cual se determina con 

la curva de error, la que relaciona el porcentaje de error con la “antigüedad” del 

medidor, expresada ésta en el volumen acumulado que registra el medidor).  Por otra 

parte, el costo del programa de mantenimiento para cada período corresponde a los 

costos que le significan a la empresa efectuar el recambio, siendo que la frecuencia 

puede reemplazarlos cada 1, 2, 3 o más años.2  

 

6.4. Metodología de evaluación de cambio de tecnología de micromedidores  

Para evaluar la conveniencia de cambiar de tecnología de medición de los 

micromedidores, se debe determinar además del Costo Total del programa de 

mantenimiento, el momento óptimo de reemplazo. Con este propósito se requiere 

conocer la Curva de Error de los medidores de la nueva tecnología y su costo de 

reemplazo. Para cada tecnología se determina el período óptimo de reemplazo, según 

la metodología explicada en D, y luego se evalúa el momento de reemplazo de 

tecnología para diferentes escenarios, dentro de 1,2,3, o más años, eligiéndose la 

alternativa que represente el menor Valor Actual de Costo (VAC).  

7. CÁLCULO PRELIMINAR DEL IANC 

De acuerdo a la consultoría realizada en el año 2005, en la cual se plantean alternativas para la 

reducción de pérdidas en el sistema de acueducto del municipio de Chiquinquirá, se realizó la 

estimación del Índice de Agua no Contabilizada IANC, evaluando tanto pérdidas técnicas, 

como perdidas comerciales, teniendo en cuenta cada uno de los procesos del sistema en 

infraestructura para la parte técnica y los procedimientos para la parte comercial. En el 

                                                 
 



  

 

 

 

desarrollo del estudio se detectó una gran cantidad de fugas en la línea de impulsión de 14” 

que conduce las aguas crudas desde la captación hasta la planta de tratamiento. De los 61 l/s 

que se aforaron a la salida de la estación de bombeo, solo se recibían en promedio 47 l/s para 

realizar su potabilización. Esta circunstancia reflejó un valor de pérdidas del 23%. Actualmente 

esta línea de impulsión está totalmente fuera de servicio, debido al que los equipos de bombeo 

no se encuentran en funcionamiento, sin embargo, las fugas detectadas al momento del 

estudio han sido reparadas desde la realización del estudio. 

Las pérdidas calculadas para la línea de 16” se estimaron en un 3% aproximadamente, este 

valor se considera dentro de los límites normales, sin embargo, las ventosas que se encargan de 

la protección y conservación de la vida útil de la tubería, no se encuentran en funcionamiento y 

una gran parte de ellas han sido retiradas de la línea por presentar fugas en las juntas con la 

tubería de la línea, por lo cual es necesario realizar la instalación de las ventosas que permitan 

conservar por mayor tiempo la tubería de la línea de impulsión y permitan reducir perdidas 

energéticas y pérdidas técnicas por riesgo a que se presenten nuevas fugas en la línea. 

Para la condición en la que la línea de impulsión de 14” se encontraba en funcionamiento, 

entraban a la planta de tratamiento un promedio de 117 l/s, según los datos obtenidos por las 

mediciones realizadas en la consultoría de 2005. Se estima un volumen de 200 m3/d de consumo 

operacional correspondiente a los procesos de lavado de los tanques de los procesos 

realizados en la planta de tratamiento y otros consumos. Se obtuvo un promedio del volumen 

facturado mensual mediante las estadísticas de los registros de la empresa, donde se muestran 

el porcentaje de pérdidas en el sistema. 

117 l/s producción promedio planta

10.109 m
3
/d volumen diario producido

200 m
3
/d consumo operacional

297.264 m
3
/mes producción mensual planta real

128.627 m
3
/mes volumen mes facturado

56,73 % pérdidas

Pérdidas sistema

 

Tabla 1. Balance general de pérdidas en el sistema para el año 2005 

7.1. CALCULO DEL I.A.N.C. POR MEDIO DEL SOFTWARE 

Mediante la utilización de un software desarrollado por la empresa consultora en el año 2005 se 

realizó la estimación del IANC, que, además de calcular los indicadores de Agua No 

Contabilizada, el programa realiza una desagregación del Índice de Agua No Contabilizada. 

Permitiendo que se conociera en forma aproximada las posibles causas de las pérdidas de 

agua, dando un indicativo de que medidas a tomar para disminuir el IANC de manera eficiente 

y acertada. 

  



  

 

 

 

7.1.1.Datos de entrada 

Los datos ingresados para el cálculo del IANC en el software, corresponden a cada periodo de 

facturación por un año: 

 

 Número de usuarios con micro medidor en funcionamiento 

 Número de usuarios con micro medidor parado o dañado 

 Número de usuarios sin micro medidor  

 Volumen facturado con micro medidor en funcionamiento 

 Volumen facturado con micro medidor parado o dañado 

 Volumen facturado sin micro medidor 

 Otros volúmenes facturados por venta en bloque y por venta a carro tanques 

 Caudal mínimo nocturno medido 

 Consumos nocturnos conocidos 

 Número de días del período 

 Número de horas diarias de servicio 

 Número estimado de clandestinos 

 Error promedio de micro medición 

 Porcentaje de desperdicio por falta de micro medidor. 

7.1.2.Datos de salida 

Tal como se había explicado, el programa además de calcular los indicadores de Agua No 

Contabilizada, realiza una desagregación del Índice. 

7.1.2.1. ASPECTOS TEÓRICOS Y DEFINICIONES BÁSICAS 

A continuación, se presentan algunas definiciones básicas de las variables involucradas en el 

cálculo y disgregación del Índice de Agua No Contabilizada. 

 

Usuario con medidor funcionando 

 

Un usuario con micro medidor en funcionamiento es aquel que cumple con las siguientes 

condiciones: 

 

 Cuenta con un micro medidor instalado y funcionando en su domicilio. 

 El servicio de acueducto se le factura con base en la lectura periódica de su micro medidor, 

de acuerdo al volumen que consume en cada periodo. 

 

Usuario con micro medidor parado o dañado 

 

Un usuario con micro medidor parado o dañado es aquel que cumple con las siguientes 

condiciones: 

 

 Cuenta con un micro medidor instalado en su domicilio. 

 El micro medidor se encuentra detenido, es decir que su lectura no varía a pesar de que 

esté pasando un flujo de agua a través de él. 



  

 

 

 

 El servicio de agua no se le factura con base en la lectura del micro medidor. 

 La facturación del servicio de acueducto se le realiza cobrándole un valor de consumo fijo 

para cada periodo, o facturándole el volumen promedio consumido por todos los usuarios 

con micro medidor de su mismo estrato. 

 

Usuario sin micro medidor 

 

Un usuario sin micro medidor es aquel que cumple con las siguientes condiciones: 

 

 No cuenta con un micro medidor instalado su domicilio. 

 La facturación del servicio de acueducto se le realiza cobrándole un valor de consumo fijo 

para cada periodo, o facturándole el volumen promedio consumido por todos los usuarios 

con micro medidor de su mismo estrato. 

 

Usuario clandestino 

 

Un usuario clandestino es aquel que de manera ilegal o fraudulenta goza del servicio de 

acueducto en su domicilio, es decir que roba agua a la empresa prestadora de este servicio. 

Existen varios tipos de usuarios clandestinos: 

 

 Los que cuenta con una acometida legal, y paralela a ésta cuentan con una acometida 

ilegal o “clandestina”. Estos son los más difíciles de detectar. 

 Aquellos que cuentan con una acometida de acueducto, pero que no se encuentran 

registrados en la base de datos comercial, o están con ella como retirados o suspendidos y 

tienen servicio por lo cual no reciben ningún tipo de factura por su consumo de agua. 

 Clandestinos masivos. Estos son barrios o urbanizaciones enteras que reciben servicio de 

acueducto sin estar registrados en la base de datos comercial de la empresa prestadora del 

servicio. 

 

Consumo operacional 

 

Consumo operacional es el volumen de agua empleado en labores propias de la operación de 

la red durante el periodo de facturación al interior del sector al cual se le está realizando el 

análisis de agua no contabilizada. Algunos ejemplos de actividades operativas son: 

 

 

 Purga de hidrantes 

 Lavado de tuberías 

 Operación de purgas 

 Lavado de tanques 

 

Consumos especiales con y sin medición 

 

Consumos especiales con y sin medición son aquellos volúmenes de agua consumidos al interior 

del sector por motivos diferentes a facturación a usuarios, venta en bloque o consumo 

operacional, y por el cual no se cobra ningún dinero. Algunos ejemplos pueden ser (no aplica 

para todos los municipios): 

 

 Consumo de bomberos 



  

 

 

 

 Consumo por lavado de lugares públicos 

 Consumo de fuentes públicas 

 Agua distribuida en carrotanques sin cobrar 

 

Volumen de venta en bloque 

 

Volumen de venta en bloque es el que se vende a otro sistema de acueducto durante un 

periodo de facturación para que éste lo distribuya a sus usuarios. Usualmente se contabiliza por 

medio de un macro medidor. 

 

Volumen de venta a carro tanques 

 

Volumen de venta a carro tanques es el que se vende a empresas dedicadas a distribuir el 

agua potable por este medio. No se considera dentro de éste ítem el agua que se reparte por 

carro tanques sin cobrar, por ejemplo, para atención de emergencias. 

 

Caudal mínimo nocturno medido 

 

Caudal mínimo nocturno medido es el valor de flujo más bajo que se registra (por medio de un 

macro medidor) a la entrada de la red de un sector para un día típico bajo condiciones de 

funcionamiento normales y con toda la red presurizada. Este caudal está dado por la suma de 

los siguientes factores: 

 

 Consumos nocturnos 

 Fugas físicas 

 

A menos que existan condiciones extraordinarias, éste caudal mínimo se registra durante la 

noche. Si un sector tiene más de una entrada, el caudal mínimo nocturno será igual al valor 

mínimo arrojado por la suma de los caudales de todas las entradas para el mismo instante de 

tiempo. En las mediciones de presión y caudal durante 24 horas realizadas en Chiquinquirá, se 

registraron caudales nocturnos promedio de 108 l/s, los cuales resultan muy altos para el 

consumo de este periodo. Esta circunstancia se atribuye principalmente al llenado de los 

tanques de prevención domiciliaria. 

 

Consumos nocturnos conocidos 

 

Consumos nocturnos conocidos son aquellos caudales que se presentan en la noche debido a 

la demanda agua por parte de los usuarios del sistema de acueducto durante estas horas. 

Algunos ejemplos son los siguientes: 

 

 Consumo nocturno por parte de industrias 

 Consumo nocturno de tipo comercial (bares, discotecas, hoteles, casinos, etc.…) 

 Consumo nocturno de tipo residencial 

 Llenado de tanques domiciliarios 

 Fugas en viviendas 

 

Este valor se puede estimar investigando los consumos nocturnos de tipo industrial y comercial, y 

realizando lectura de micro medidores durante la noche sobre una muestra representativa de la 

población. 



  

 

 

 

 Volumen de pérdidas físicas 

 

Volumen de pérdidas físicas es el volumen perdido en la red debido a fugas invisibles durante el 

período de facturación. 

 

Volumen consumido por usuarios clandestinos 

 

El volumen consumido por usuarios clandestinos es el estimativo de agua que se pierde debido 

a la presencia de este tipo de usuarios en el sistema. 

 

Error promedio de la micro medición 

 

Error promedio de la micro medición es la desviación cometida por estos aparatos en la 

determinación del volumen real consumido por usuarios con micro medidor en funcionamiento. 

Usualmente se determina tomando una muestra representativa de los medidores instalados en 

el sistema, y poniéndolos a medir en serie con un medidor patrón calibrado.  

 

El error promedio de micro medición es el promedio de los errores de todos los aparatos 

probados. 

 

Volumen no facturado por error de los micro medidores 

 

El volumen no facturado por error de los micro medidores es un estimativo del volumen perdido 

debido al error propio de éste tipo de aparatos.  

 

Porcentaje de desperdicio por falta de micro medidor 

 

Cuando un usuario no tiene micro medidor instalado sobre su acometida, o no se les factura de 

acuerdo a la lectura de su medidor, en la mayoría de los casos muestra una tendencia a 

incrementar su consumo de agua. Esto se explica por los siguientes motivos: 

 

 La facturación a éste tipo de usuario se realiza cobrándole un valor de consumo fijo para 

cada periodo, o facturándole el volumen promedio consumido por todos los usuarios con 

micro medidor de su mismo estrato 

 Debido a que el consumo no medido no les representa un costo adicional, es común que 

los usuarios desperdicien el agua 

 

El porcentaje de desperdicio por falta de micro medidor es un valor que indica la cantidad de 

agua adicional que se consume debida al desperdicio mencionado.  

 

Este valor se suele determinar instalando micro medidores a una muestra representativa de la 

población que no los posea, y comparando el consumo medido para el periodo de facturación 

siguiente (volumen real consumido) con lo que se facturaba anteriormente. Aunque este valor 

varía dentro de un rango muy amplio dependiendo de los hábitos de consumo en cada 

población, suele encontrarse entre el 20% y el 50%. 

 

Volumen desperdiciado por falta de micro medidor 

 



  

 

 

 

El volumen desperdiciado por falta de micro medidor es un estimativo del volumen perdido 

debido al típico despilfarro de agua que se presenta cuando los usuarios no tienen instalado 

este aparato sobre su acometida. Esta circunstancia normalmente cambia cuando el micro 

medidor es instalado, normalizando el consumo. 

 

Caudal promedio diario 

 

Caudal promedio diario es el flujo promedio que ingresa al sector durante el periodo de 

facturación. Equivale a la división del volumen producido total entre el tiempo efectivo de 

servicio de un periodo de facturación. 

 

Volumen facturado total 

 

Volumen facturado total es la suma de los siguientes ítems: 

 Volumen facturado a usuarios con micro medidor en funcionamiento. 

 Volumen facturado a usuarios con micro medidor parado o dañado. 

 Volumen facturado a usuarios sin micro medidor. 

 Volumen facturado por venta en bloque. 

 Volumen facturado por venta a carro tanques. 

 

Consumos conocidos totales 

 

Consumos conocidos totales es la suma de los siguientes ítems: 

 Volumen facturado total 

 Consumo operacional 

 Consumos especiales con y sin medición 

 

Volumen estimado de pérdidas 

 

Volumen estimado de pérdidas es la suma de los siguientes ítems: 

 Volumen de pérdidas físicas 

 Volumen consumido por usuarios clandestinos 

 Volumen no facturado por error de micro medidores 

 Volumen desperdiciado por falta de micro medidor 

 

IANC (Índice de Agua No Contabilizada) 

 

IANC (Índice de Agua No Contabilizada) es el principal indicador de un proyecto de agua no 

contabilizada. En Colombia se considera ideal un IANC de 25% o menor. Se calcula de la 

siguiente manera: 

1001 x
V
V

IANC
P

F













  

Donde: 

Vf = Volumen facturado total en un periodo de tiempo 

Vp = Volumen producido total en un periodo de tiempo 

 

El valor del IANC se calculó de manera preliminar al iniciar este capítulo. 

 



  

 

 

 

  



  

 

 

 

Rendimiento de la red 

 

El rendimiento de la red es un indicador que define la eficiencia del sistema de distribución.  

 

Factor de investigación 

 

El factor de investigación es un indicador que da la relación entre el caudal mínimo nocturno y 

el caudal medio diario. Refleja la necesidad de realizar una detección de fugas en la red. 

 

Los siguientes rangos son los empleados para evaluarlo: 

 

FI <= 0.3  No es necesario detectar fugas 

0.3 < FI < 0.6  Se debe realizar búsqueda de fugas 

FI >= 0.6  Se debe hacer una renovación de redes 

7.2. Disgregación del I.A.N.C. 

Puntos totales 

 

Los son todos los que son originados por cada subprograma al que pertenecen. Por ejemplo, un 

valor de 10 puntos para “Catastro de usuarios e incorporación de clandestinos” dentro de un 

IANC de 40% indicaría que si no hubiera fugas el IANC sería de 30%. La suma de los puntos 

totales de todos los subprogramas debe ser igual al IANC. 

 

Para cada subprograma, los puntos totales son iguales a la suma de los puntos a disminuir y los 

puntos fijos. 

 

Puntos fijos 

 

Los puntos fijos son aquella parte del IANC que por lo general no se puede disminuir de forma 

económicamente viable. Si se intentara reducir éstos puntos, es muy probable que el costo 

fuera superior a la ganancia. Por ejemplo, por más que se intente reducir el volumen perdido 

por fugas físicas mediante inversión en el programa “Catastro y renovación de redes, detección 

y reparación de fugas”, sería imposible llegar a que este valor fuera igual a cero. 

 

Puntos a disminuir 

 

Los puntos a disminuir son aquella parte del IANC que puede ser recuperada de forma 

económicamente viable. Si se realizan inversiones razonables en el subprograma 

correspondiente, es factible disminuir el IANC en una cantidad equivalente a los puntos a 

disminuir. 

7.3. CÁLCULOS REALIZADOS PARA AGUA NO CONTABILIZADA 

 Se utilizó el valor de caudal medio obtenido a partir de las mediciones realizadas durante 

24 horas en la salida de la planta de tratamiento: 
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 Error de macro medición: Los únicos sistemas de macro medición con los que cuenta 

EMPOCHIQUINQUIRÁ actualmente son los vertederos que se encuentran en las zonas de 

mezcla de químicos en la planta de Tratamiento. A pesar de que dan un valor aproximado 

del caudal tratado, no brindan exactitud en las medidas de caudal. Por esta razón se estimó 

que este valor es aproximadamente del 15%. Se cuenta con dos macromedidores en las 

líneas de impulsión, en la captación, uno en la línea de 14” y el otro en la línea de 16”.  

 

 Consumos nocturnos conocidos: No existen registros que permitan estimar este valor. La 

prueba de mediciones de caudal y de presión durante 24 horas arrojó valores de caudales 

nocturnos muy altos, los cuales no constituyen un consumo, sino que son producidos por el 

llenado de tanques de prevención domiciliaria. Según esta condición, se realizó un cálculo 

aproximado del posible valor del caudal necesario para llenar dicho volumen de tanques y 

se concluyó que es del orden de 35 l/s. Por tanto, este es el valor de caudal mínimo 

nocturno empleado para calcular el IANC al momento de realizar la determinación del 

índice. Según la experiencia del consultor, se consideró que este valor es una buena 

aproximación y acertado para una ciudad como Chiquinquirá. 

 

 El error promedio de la micro medición: El error promedio de los micro medidores de 

Chiquinquirá para el año 2005 fue de 16.55%.  

 

 El porcentaje de desperdicio por falta de micro medición se asumió a partir de los valores 

típicos nacionales (30%). 

 

 

7.4. DISGREGACIÓN DEL I.A.N.C. 

 

De acuerdo a la evaluación del IANC realizado en la consultoría, para el año 2005, indican un 

valor del I.A.N.C. total del 58.3%. 

 

 

Dentro de este valor, las pérdidas técnicas corresponden a un 87.82% con 51.2 puntos, mientras 

que las pérdidas comerciales corresponden al 12.18% con 7.2 puntos. En la tabla de resultados 

se observa que de los 51.2 puntos por pérdidas técnicas, 25 corresponden a puntos fijos y 26.2 

son puntos a disminuir. 

 

Con respecto a la parte comercial, se obtuvieron 7.2 puntos fijos en total. Los principales 

aspectos técnicos y comerciales del IANC se describen a continuación. 

 

  



  

 

 

 

7.4.1. Aspecto técnico: 

 El ítem relevante dentro de los subprogramas técnicos (12.1 puntos a disminuir) es el que se 

refiere a la sectorización y optimización operativa del sistema para poder garantizar un 

servicio durante las 24 horas del día, asegurando un equilibrio en los valores de presión que 

permita operar el sistema eficientemente, mediante sectores controlados hidráulica y 

operativamente. Además, mediante la regulación de las presiones es posible también 

disminuir el caudal que se escapa por las fugas existentes.  

  

 El ítem correspondiente a catastro y renovación de redes, detección y reparación de fugas 

también arrojó un valor importante de puntos a disminuir (10.8), lo que indica que este 

aspecto también requiere especial atención. El valor arrojado del factor de investigación 

(0.3) indica que es necesario adelantar una investigación de fugas que permita disminuir las 

pérdidas por este concepto e identificar posibles conexiones fraudulentas. Para lograr 

adecuadamente este cometido es importante conformar una división de detección de 

fugas que se dedique específicamente a esta labor, aprovechando que la empresa cuenta 

con un equipo especializado para este fin. 

 

 La implementación de un sistema efectivo de macro medición hace posible llevar un 

control de las pérdidas ocurridas en el sistema, más si se implementa por sectores, 

permitiendo hacer un balance de las entradas y salidas de agua. De esta manera es posible 

detectar usuarios fraudulentos, grandes consumidores y posibles fugas que ocurren en las 

redes. Además, este sistema constituye en herramienta eficaz para conocer con exactitud 

los volúmenes de producción de la planta de tratamiento, para evaluar su eficiencia y 

poder tener un punto de comparación para medir la rentabilidad del recaudo. Puntos a 

disminuir (3.3) 

 

 

7.4.2. Aspecto comercial: 

 

 El aspecto más importante en la parte comercial es adelantar una masiva campaña de 

renovación de micro medidores para disminuir el error producido por la lectura de micro 

medidores en avanzado estado de deterioro o con muchos años de funcionamiento (6.8).  

 

 Aunque solo arrojó 0.2 puntos a disminuir (debido al valor que se estimó de usuarios 

clandestinos), la realización de un catastro de usuarios permite tener un valor estimado del 

número de acometidas clandestinas y del volumen de pérdidas por este concepto. 

Además, el catastro puede suministrar información adicional de interés para la empresa 

sobre el cliente como las características del sistema de medición, el volumen de 

almacenamiento en tanques de prevención domiciliaria, número de habitantes por usuario, 

etc. Por estas razones es relevante adelantar un catastro de usuarios. 

 

 Respecto al valor asumido para el número de usuarios clandestinos, vale la pena aclarar 

que ni el IANC ni los valores de los subprogramas comerciales, son muy sensibles a grandes 

cambios en esta variable. Por esta razón se considera apropiado el valor asumido (0.2). 

 



  

 

 

 

 Los patrones de consumo de los usuarios que no poseen micro medición son diferentes a los 

de los usuarios que, si lo tienen, el consumo facturado por promedio está por debajo del 

consumo real. Por esta razón, es importante dotar de un sistema de micro medición a los 

usuarios que están inscritos en el listado de usuario de la ESP y que están conectados 

directamente a la red sin ningún tipo de control para garantizar que se les facture un 

consumo real. 

 

8. OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA Y REDUCCIÓN DEL IANC 

8.1. ASPECTO TÉCNICO 

8.1.1.Sectorización Hidráulica 

Es la sectorización basada en zonas definidas por el modelo hidráulico y la topología de la red 

de distribución, mediante la cual se busca controlar las fugas por zonas de presión establecidas, 

controlar las presiones en cada una de las zonas, facilitar labores de mantenimiento, controlar el 

Agua No Contabilizada y en general optimizar la operación del servicio, mediante el 

aprovechamiento de las estructuras existentes, de acuerdo a lo analizado en la consultoría de 

2005.  

 

Los sectores hidráulicos son delimitados por válvulas de cierre permanente (VCP) o por tapones, 

con el fin de controlar las entradas de caudal al mismo. Una adecuada sectorización hidráulica 

se convierte en una gran herramienta a la hora de atacar las causas de las pérdidas del sistema 

en general, ya que los sectores hidráulicos poseen información propia de pérdidas que en dado 

caso pueden llegar a facilitar el orden de prioridades cuando se plantee el plan de actividades 

encaminados a disminuir pérdidas. 

 

El sistema de distribución de Chiquinquirá, por su configuración y funcionamiento hidráulico se 

dividió en 4 sectores hidráulicos, con el objeto de tener zonas en las cuales se pueda tener un 

mejor control de pérdidas, facilitando la macro medición en los puntos de entrada a estos.  

 

 

 

SECTOR DESCRIPCIÓN ABASTECIMIENTO 

S1 Zona occidental Tanque 20 de Julio 

S2 Zona centro - norte Tanque Terebinto 

S3 Zona Sur - centro Tanque Apallares 

S4 Zona Sur (provisional) Planta Sur 

Tabla 2. Sectorización 

Luego de ejecutar efectivamente un programa de control de pérdidas y disminuir el IANC, el 

sector de la Planta Sur puede ser abastecido por el tanque Apallares. Esta situación se pudo 

verificar mediante la modelación hidráulica, pues la configuración actual del sistema determina 

que este tanque recibe una gran cantidad de caudal de la planta, por consiguiente, puede 



  

 

 

 

tener un buen abastecimiento y alimentar un sector grande. Mientras se alcanzan las metas de 

control del IANC y se ejecutan las obras respectivas, se sugiere continuar el suministro de agua 

en la zona sur de la ciudad como viene funcionando actualmente y se recomienda mantenerla 

para ser usada como fuente alternativa en caso de emergencia. 

 

De acuerdo al estudio de 2005, se realizaron mediciones de caudal en la línea de conducción 

de 10” PE que leva el agua desde el tanque de agua filtrada de la planta nueva hacia el 

tanque Apallares, donde se obtuvieron valores de 28 l/s en promedio; se pudo observar también 

que esta conducción fue objeto de reparaciones por daños presentados en la misma. Debido a 

estos inconvenientes presentados se sugiere optimizar esta línea de conducción mediante la 

instalación de válvulas de ventosa, de purga y anclajes pues las condiciones topográficas así lo 

ameritan. Luego de las reparaciones respectivas, se espera que la conducción funcione de 

manera óptima, como se observó en el modelo.  

 

Hay que resaltar que, al implementarse una sectorización, cada uno de los sectores propuestos 

deberá tener como mínimo las siguientes características físico-operativas: 

 

 Aislamientos materializados (No supuestos) mediante tapones o válvulas de control tipo 

cortina o similar, las cuales deben operar permanentemente cerradas. 

 El menor número posible de alimentaciones (entradas a cada sector) las cuales posean 

cada una, un gradiente hidráulico disponible y capacidad de transporte suficiente para 

atender las demandas de servicio tanto actuales como futuras a menos que se prevean 

optimizaciones en ellas. 

 Aforo independiente de cada alimentación mediante macro medición permanente (tal 

como se indica en el siguiente numeral). 

 Alimentación independiente. 

 

El esquema de sectorización principal planteado está conformado por los sectores que se 

aprecian en la siguiente figura. A continuación, se hará una breve descripción de cada uno de 

los sectores. 

 

 

 

 

Figura 1. Conformación de la sectorización hidráulica. 
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8.1.1.1. Sector Nº 1 

El sector Nº1 se define fácilmente por el límite del turno occidente que existe actualmente, más 

unas zonas correspondientes a los barrios 20 de Julio, urbanización La Montaña y otras zonas 

vecinas. Para definir los límites de este sector se requiere la instalación de varias válvulas. Este 

sector esta alimentado por el tanque 20 de Julio, para lo cual se requiere que se cierren las 

válvulas de la calle 17 con carrera 13 de las líneas de 6” que permiten el paso al sector sur 

occidental actualmente y el paso al sector del parque de la Concepción. De este modo se 

garantiza el paso directo del agua desde la planta. 

 

Además, es necesario modificar la tubería de llegada al tanque para que la entrada sea 

independiente de la salida. Según se observó en el modelo esta situación se pude solucionar 

conectando una tubería de 6” a la red de distribución desde el tanque de almacenamiento 

hasta el nudo ubicado en la carrera 16 con calle 13.  

 

 

 

Figura 2. Válvulas de la calle 17 con carrera 13 para control del sector occidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

Figura 3. conexión del tanque 20 de Julio a la red de distribución 

8.1.1.2. Sector Nº 2 

El sector Nº2 esta alimentado por el tanque Apallares. El límite de este sector pasa por la calle 9 

desde la carrera 4 hasta la carrera 10, donde limita con el sector occidental. Para definir este 

sector es necesario cerrar la línea de 10” a la altura de la carrera 4 y la línea de 10” de la 

carrera 7 por la misma calle; cerrar las válvulas existentes en las carreras 8 y 9 y poner una 

válvula sobre la tubería de 4” que pasa por la carrera 9A. Por último, es necesario cerrar la 

válvula existente en la carrera 10 con calle 10 y dejarla como una VCP (tal como funciona 

actualmente).  

El sector termina la calle 7A sur en los límites con el sector de la planta sur. En esta zona es 

necesario hacer una revisión de las válvulas existentes para garantizar su adecuado 

funcionamiento. 



  

 

 

 

 

Figura 4. Válvulas de la carrera 9 con calle 7ª sur. Límite del sector 2 

8.1.1.3. Sector Nº 3 

El sector Nº3 está determinado por los límites de los sectores descritos anteriormente y 

comprende la zona central y norte de la ciudad. Esta alimentado por el tanque principal de la 

planta Terebinto a través de la tubería de 12” que pasa por los predios del parque Juan Pablo II. 

 

 

 

Figura 5. Localización de obras para definición de la sectorización 

Válvulas proyectadas 



  

 

 

 

8.1.2.TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

En un principio es importante analizar la situación del tanque 20 de Julio. Este tanque está 

diseñado para funcionar por medio de un sistema de válvulas y cheques que controlan la 

entrada y salida del agua por un mismo conducto. Para la implementación de la sectorización 

planteada en la consultoría de 2005 se requiere independizar el sistema de entrada y salida de 

tal manera que se realicen a través de conductos diferentes, mediante la instalación de una 

tubería de 6” a la salida del tanque, que, conectada a la red de distribución, garantice el 

abastecimiento del sector como se ilustro en el numeral anterior. 

 

Actualmente el sistema de Chiquinquirá presenta un déficit de almacenamiento determinado 

por los criterios establecidos en el RAS.  

La verificación y mantenimiento permanente de las líneas de alimentación de los tanques, 

mediante la instalación de válvulas de ventosa, de purga y otras actividades de 

mantenimiento, puede significar una vida útil más larga de las mismas y el adecuado 

funcionamiento de los tanques en el sistema. 

 

8.1.2.1. Cotas de servicio 

De acuerdo al modelo hidráulico realizado en 2005, los nudos de consumo deben tener valores 

de cota por lo menos 20 metros por debajo de la cota del tanque de almacenamiento que lo 

alimenta. De este modo, se debe limitar el servicio en las partes más altas. Según se observó en 

la modelación del escenario futuro, las zonas de expansión consideradas se encuentran en las 

partes planas de la ciudad, por lo que se puede afirmar que no tendrán problemas de 

abastecimiento por su ubicación. La siguiente tabla relaciona la cota de servicio máxima para 

cada sector de acuerdo con el tanque de alimentación respectivo. 

 

Sector Tanque Cota Cota servicio 

3 Terebinto 2628 2608 

2 20 de Julio 2615 2595 

1 Apallares 2609 2589 

Tabla xx. Cotas de servicio por sector 

Los sectores que se encuentres por encima de estas cotas deberán abastecerse con bombeo y 

tanques independientes, sin embargo, dadas las condiciones del sistema, no se contemplan 

zonas de expansión por encima de las cotas indicadas. 

8.1.2.2. Macromedición Permanente 

Para controlar el IANC, es necesario conocer los caudales y volúmenes en diversos puntos de la 

red. Particularmente se deben conocer los siguientes volúmenes: 

 

 Volúmenes captados 



  

 

 

 

 Volúmenes producidos, con el fin de determinar el consumo operacional real de la planta y 

las pérdidas que allí se producen. 

 Volúmenes introducidos a la red, estas mediciones se deben realizar por sectores para 

controlar el IANC de cada sector.  

 

Teniendo en cuenta estos factores, para el sistema de acueducto de Chiquinquirá es necesaria 

la instalación de los macro medidores descritos en la siguiente tabla. 

 

MEDICIÓN DE CONSUMOS POR SECTORES Y RANGOS DE CAUDALES 

PUNTO MACROMEDIDOR Φ TUBERÍA Qmáx l/s Qmed l/s Qmín l/s 

SALIDA DE LA PLANTA DE BOMBEO M1 14" 80.00 65.00 50.00 

SALIDA DE LA PLANTA DE BOMBEO M2 16" 150.00 115.00 80.00 

ENTRADA A LA PLANTA TEREBINTO M3 14" 79.00 52.00 25.00 

ENTRADA A LA PLANTA TEREBINTO M4 16" 140.00 115.50 90.00 

SALIDA PLANTA TEREBINTO (HACIA 

RED DISTRIB.) M5 12” 150.00 112.50 75.00 

SALIDA PLANTA TEREBINTO (HACIA 

T. APALLARES) M6 10” 60.00 50.00 40.00 

SALIDA TANQUE TEREBINTO (HACIA 

T. 20 DE JULIO) M7 8” 65.00 50.00 35.00 

SALIDA TANQUE APALLARES M8 10" 85.00 60.00 35.00 

SALIDA TANQUE 20 DE JULIO M9 6" 40.00 27.25 14.50 

Tabla 2.  Macromedidores requeridos 

Con el establecimiento de puntos fijos de macromedición es posible llevar un control eficaz de 

las entradas y salidas del sistema y de cada sector. De este modo se pueden determinar 

pérdidas en puntos específicos y detectar fugas o fallas en las redes o la intervención de 

usuarios clandestinos. 

 

Estos macromedidores deben ser fijos y pueden ser de tipo mecánico, de presión diferencial, 

ultrasónicos o electromagnéticos de acuerdo con lo sugerido por el RAS. En el Plan de acción se 

cuantifican los costos de las estaciones macromedidoras propuestas. 

 

Para medir los caudales de entrada a la planta de Tratamiento, se recomienda emplear una 

canaleta Parshall debidamente calibrada.  

 

Para que las estaciones macromedidoras cumplan eficientemente con su objetivo, es necesario 

cumplir con ciertos criterios de localización pues el punto de instalación debe estar 

estratégicamente ubicado para garantizar una condición de flujo tal que permita la medición. 

 

El Ras establece, además, que para nivel de complejidad medio alto y alto que los 

macromedidores deben estar provistos de sistemas de telemetría. 



  

 

 

 

8.1.3.Optimización de la red  

Para garantizar el adecuado funcionamiento de la red y para dar cumplimiento a las 

especificaciones establecida en el RAS, es necesario ejecutar una serie de actividades dentro 

de la red de distribución.  

 

Debido a que se encontraron altos valores de presión en las zonas bajas de la ciudad, es 

necesario localizar estaciones reguladoras de presión (ERP o VRP) que garanticen el 

cumplimiento de las especificaciones del RAS en cuanto a presiones de servicio. Al controlar 

estas presiones, se encontró que algunos nudos las presiones se reducen desmejorando el 

servicio debido a que estos nudos se encuentran localizados en una cota mayor a 2600 m.. 

 

 

 

Figura 6. Regulación de presiones. 

 

 

 

 

 

 

 

Zonas sin servicio. 



  

 

 

 

8.1.3.1. Control de presiones 

8.1.3.1.1. Altas presiones 

Mediante el análisis de la simulación hidráulica se observó que los puntos ubicados en las zonas 

central y nororiental presentan altas presiones de servicio, por esta razón se plantea ubicar 

válvulas reguladoras de presión en estos sectores con el fin de garantizar un servicio adecuado 

en toda la red y dar cumplimiento a las especificaciones dispuestas en el RAS. A continuación, 

se relacionan las características de estas válvulas. 

 

No. SECTOR TUBO 
PRESIÓN DE 

SALIDA (psi) 

PRESIÓN 

max. DE 

ENTRADA 

(psi) 

REGULACIÓN (psi) 

PRV-1 S3 12 PVC 71 110 65 

PRV-2 S2 12 PVC 71 110 35 

Tabla 3. Características de las estaciones reguladoras de presión. 

Con estas condiciones los fabricantes determinan el cálculo del factor Cv para la selección de 

las especificaciones.  

máxPP

Q
C máx

v

21 min


 

Donde: 

 

P1= Presión de entrada (psi) 

P2 = Presión de salida (psi) 

Qmáx = Caudal máximo (GPM) 

 

 

Con los valores arrojados por el modelo, se realizó el cálculo respectivo de Cv para cada caso y 

se obtuvo las siguientes especificaciones: 

 

Qmáx P1min P2max Cvmax “ (pulg) Long. (mm) Peso (Kg) 

520 114 50 65.00 3" 319 30 

720 75 40 121.70 4" 382 49 

Tabla 4.  Especificaciones de las válvulas reguladoras de presión. 

 

Se realizó la respectiva verificación de estas válvulas para las condiciones de cavitación y se 

pude afirmar que ninguna de las válvulas va a sufrir este fenómeno debido a sus condiciones 

iníciales. 



  

 

 

 

8.1.3.1.2. Bajas presiones 

Es importante aclarar que esta solución se sugiere solo para brindar el servicio a los usuarios 

existentes y que en ningún caso se debe dar servicio a nuevos usuarios en zonas de cota mayor 

a 2600 m. 

 

 

8.1.3.2. Renovación de Tuberías 

Como complemento a las actividades de optimización, se deben ejecutar una serie de 

actividades relacionadas con la extensión y reposición de redes, instalación de válvulas e 

hidrantes entre otras, para asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de acueducto.  

 

Actualmente EMPOCHIQUINQUIRÁ cuenta con un registro de los daños ocurridos en la red de 

distribución que le permita llevar un control adecuado y determinar la priorización de acciones 

encaminadas a la optimización del sistema.  

El RAS menciona la necesidad de llevar un control sobre los tiempos de ejecución de las labores 

de reparación de redes, definiendo límites permisibles para cada nivel de complejidad. Para el 

caso de Chiquinquirá (nivel de complejidad alto) se establece un tiempo límite de reparación 

de daños de 24 horas. Luego de superado este tiempo, se debe poner en marcha un plan de 

emergencia con el fin de minimizar los efectos del racionamiento. Además, se debe registrar el 

sitio y la magnitud del daño ocurrido. 

 

Los registros obtenidos de reporte de daños deben permitir: 

 

- Determinar las causas de mayor frecuencia de reparación de daños. 

- Determinar los diámetros y material de la tubería en la cual se hace el mayor número de 

reparaciones. 

- Identificar los sectores con mayor índice de daños reportados en el período en estudio. 

 

Este reporte de daños debe contener una adecuada discriminación de cada tipo de daño.  Las 

Principales causas encontradas en una red son: 

 

- (Red antigua) Daños reportados por la antigüedad de la tubería. 

- (Usuarios) Daños causados por los usuarios 

- (Contratistas) Daños causados o reportados por Contratistas 

- (Asentamientos) Daños causados en las tuberías por Asentamientos del terreno. 

- (Bombeo) Daños causados por las altas presiones generadas en los bombeos de la 

planta de tratamiento 

- (Empaques) daños causados por deterioro de los empaques en las tuberías. 

- (red superficial) Daños producidos porque la red se encuentra muy superficial. 

 



  

 

 

 

Estos registros deben contener: dirección, localización, las fechas de detección y reparación, si 

es una fuga visible, en red matriz o en conexión domiciliaria y el código de la clase de daño y la 

causa de rotura. 

 

Los sectores más afectados por daños en las tuberías son:  

 

 Avenida Julio Salazar entre calles 23 y 21 

 Vía de salida hacia Tunja  

 Carrera 10 entre calles 31 y 34 

 Barrio Cerros de la Alameda, en la calle 27A entre carreras 12 y 13 

 Barrio Sucre 

 Calle 14 entre carreras 8 y 9 

 Barrio Santa Marta, en la calle 12 entre carreras 2 y 5 

 Barrio Ricaurte, en la carrera 8 ente calles 7 y 8 

 Calle 7 entre carreras 4 y 8 

 Carrera 5 entre calle 7 y 8 

 Carrera 9 entre calles 8 y 10 

 Barrio Boyacá bajo, en la calle 7 entre carreras 9 y 10 

 Barrio el Polo 

 Barrio Santa Cecilia. Barrio 20 de Julio 

 

Se recomienda renovar las redes de Asbesto Cemento, dados los problemas conocidos de 

disminución de capacidad hidráulica y debilitamiento a través del tiempo.  
 

Como parte del programa de optimización, se propone renovar los 3.6 Km de redes de asbesto-

cemento que actualmente existen en el sistema, iniciando por el barrio Sucre por encontrarse 

en una zona de altas presiones. Posteriormente, para garantizar el adecuado funcionamiento 

de la sectorización propuesta, se requiere renovar las redes de AC de la parte central de la 

ciudad. 



















 

ESTUDIO PREVIO NECESARIO PARA CONTRATAR  “SUMINISTRO DE  BOMBA 
MULTIETAPAS PARA LA LÍNEA No.1 DE 14” DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CHIQUINQUIRÁ - EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., DEL MUNICIPIO DE 
CHIQUINQUIRA, DEPARTAMENTO DE BOYACA”. 
 

1.- Fecha 

 
El presente estudio previo fue realizado el día 30 de Noviembre de 2017. 
 

2.- Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 

 
a. Justificación  
 
La Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de Chiquinquirá 
EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. creada mediante acuerdo No. 019 de 1997 tiene como 
objeto social la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 
en la jurisdicción urbana del Municipio de Chiquinquirá, bajo lo contemplado en la Ley 
142 de 1994 y sus normas complementarias. Dentro de las que se establece que se 
realice la prestación de los servicios de acueducto con calidad teniendo en cuenta lo 
establecido en la resolución 2115 de 2007 y continuidad.  
 
EMPOCHIQUINQUIRÁ cuenta con tres plantas para realizar la captación y el 
tratamiento del agua, como lo son la planta de bombeo, la planta de tratamiento 
Terebinto y planta de tratamiento 1º de Septiembre, en las cuales se cuenta con 
sistemas de bombeo y válvulas para realizar la succión e impulsión del agua, para el 
proceso de floculación mecánica, dosificación de químicos entre otros procesos 
importantes para cumplir con la función de la potabilización. 

La estación de bombeo tiene como función captar las aguas del rio Suarez por medio 
de una bocatoma lateral, donde es impulsada dos mil quinientos once (2511) metros 
hasta la planta de tratamiento donde se realiza el proceso de potabilización del agua. 

El sistema de bombeo cuenta con dos líneas de conducción hidráulica, la línea de 14” y 
la línea de 16”. La línea de 14” actualmente no posee equipos de bombeo. La línea de 
16” tiene dos bombas de 250 HP y 200 HP entregando un caudal promedio de 125 litros 
por segundo y 100 litros por segundo respectivamente; estas líneas tienen la posibilidad 
de trabajar a la simultáneamente, de acuerdo a la necesidad. 

Estas dos líneas tienen una edad promedio de uso continuo de treinta (30) años 
aproximadamente. 

Debido al funcionamiento continuo que se le da a las bombas y válvulas, se produce un 
desgaste normal y rutinario lo que hace que éstas no trabajen a su máxima capacidad y 



 

eficiencia, haciendo necesario optimizar el sistema de captación de la planta de 
bombeo. 

Con el fin de actualizar y mejorar la operación de bombeo hacia la planta de tratamiento 
de Terebinto se crea el convenio interadministrativo N° 20160272 cuyo objeto es 
“convenio interadministrativo de cofinanciación a fin de cooperar y aunar 
esfuerzos administrativos, financieros y técnicos necesarios para optimizar el 
sistema de captación de la planta de bombeo y filtración de la planta de 
tratamiento Terebinto en el municipio de Chiquinquirá, departamento de Boyacá” 

De acuerdo a lo anterior, y con el propósito de reactivar la línea de 14”, que en su 
momento se empleó como red de contingencia frente a eventualidades en la línea de 
16”, se pretende realizar la adquisición de un equipo de bombeo multi-etapas para 
suplir esta necesidad. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
3.1. Objeto  
 
SUMINISTRO DE  BOMBA MULTIETAPAS PARA LA LÍNEA No.1 DE 14” DE LA 
ESTACIÓN DE BOMBEO DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIQUINQUIRÁ - EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., DEL 
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA, DEPARTAMENTO DE BOYACA 
 

3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBE CUMPLIR EL SERVICIO 
 
3.2 Especificaciones técnicas  
 

ITEM DESCRIPCION 

1 Bomba WKL 125-3. 150 PSI. Caudal de 950 GPM, Potencia requerida de 125 
HP y velocidad de 1750 RPM. Bomba con carcaza en hierro fundido, con 
impulsores en bronce y eje en acero. No incluye motor. 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

  

4.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

Sin perjuicio de las obligaciones que de suyo tiene a cargo, en virtud de la naturaleza 

del contrato, del objeto pactado y del marco que se genera del Manual de Contratación 

y de las que surgen del Sistema de Contratación Pública, le corresponde al 

CONTRATISTA la observancia de las siguientes OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y 
condiciones pactadas, las cuales solamente podrán ser modificadas previo 
cumplimiento del trámite establecido para tal fin por EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. y 
con fundamento en los respectivos soportes.  

2. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda. Igualmente, para la realización de 
cada pago derivado del contrato, el Contratista deberá acreditar que se encuentra al 
día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de 
Seguridad Social Integral.  

3. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato cuando a esta hubiere lugar. 

4. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a 
ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, 
acompañada de los documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento 
de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido 
por la DIAN requisito sin el cual no se podrá tramitar el respectivo pago. Es 
obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los 
cuales es responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto, 
asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a 
generarse por la inexactitud de la información fiscal que se haya entregado.  

5. El Contratista se obliga a mantener a EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones. En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a 
EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P., contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo 
que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 
terceros incluido el personal DE EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P ocasionados por EL 
CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales.  
 
 
 



 

 
4.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

ASPECTOS TECNICOS: 

El Contratista realizara el suministro e instalación de los siguientes elementos, 
garantizando la calidad de los mismos: 

ITEM DESCRIPCION 

1 Bomba WKL 125-3. 150 PSI. Caudal de 950 GPM, Potencia requerida de 125 
HP y velocidad de 1750 RPM. Bomba con carcaza en hierro fundido, con 
impulsores en bronce y eje en acero. No incluye motor. 

 

A. Ejecutar el objeto de este contrato conforme a las normas técnicas que regulan la 
actividad del CONTRATISTA y el objeto que se compromete a desarrollar. 

B. Desarrollar el objeto del contrato en el plazo pactado. 
C. Informar al supervisor sobre cualquier novedad o anomalía que se presente y que 

pueda afectar la ejecución del contrato. 
D. Implementar y mantener las medidas de seguridad que sean necesarias para no 

afectar ni poner en riesgo a terceros ni a sus dependientes con las actividades que 
realice para el cumplimiento de este contrato. 

E. Velar permanentemente para que sus actividades no generen responsabilidad 
contractual ni extracontractual y seguir estrictamente las instrucciones que han 
dado origen al presente contrato.  

F. En caso que se presente algún inconveniente el CONTRATISTA se compromete a 
reemplazar el personal, maquinaria y equipos necesarios para suplir las labores de 
manera que se mantengan las especificaciones técnicas con el fin de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio, sin que ello perjudique a la comunidad. 

G. El contratista realizará una capacitación en el momento de la entrega del equipo de 
bombeo, y una vez el sistema esté en operación, no mayor a un mes de instalados 
los equipos. 

 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será de tres (03) meses, los cuales serán contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

 

 

 



 

6.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor estimado del presente contrato es por 
la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($38.750.000). Cabe mencionar que este valor incluye todos los impuestos a 
que haya lugar y todos los costos directos e indirectos del contrato que se suscriba, 
incluyendo los costos que el cumplimiento del mismo conlleve. 
 
 

7.- FORMA DE PAGO 

 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P, pagará al contratista el valor del presente contrato contra 

entrega, previa suscripción de la respectiva acta de inicio, presentación de la cuenta de 

cobro y/o factura, acta de cumplimiento expedida por el supervisor y el certificado del 

pago de aportes al sistema de seguridad social integral. Para el pago se exigirá, 

además de los anteriores documentos, el acta de liquidación suscrita por las partes. 

 

 

8.- TIPO DE CONTRATO 

 

Contrato de Suministro. “El suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a 
cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, 
prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. Articulo 968 C.co. 
 

 

9.- MODALIDAD DE CONTRATO Y FUNDAMENTOS QUE LA SOPORTAN 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Legislación de los servicios públicos 

domiciliarios, el régimen legal aplicable a los actos y contratos de la Empresa es el de 

Derecho Privado, las disposiciones que en materia de contratación expedida la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, y en los aspectos no 

contemplados se seguirán las disposiciones del Código de Comercio del Código Civil y 

las prácticas de la contratación entre particulares. 

La presente contratación directa se realiza en atención a la necesidad de 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. de desarrollar el objeto previsto y no contar en la 

actualidad con personal de planta suficiente para tales efectos. 

 



 

La selección del contratista es por la modalidad de contratación Directa,  atendiendo a  

lo estipulado en el Acuerdo 01 de 2016, por el cual se adopta el Estatuto de 

Contratación de la Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de 

Chiquinquirá, EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P;   “Artículo 15: CONTRATACIÓN 

DIRECTA. Procede la contratación directa sin atender a la cuantía en los siguientes 

casos: 

1. Prestación de servicios profesionales con personas jurídicas o naturales 
2. Prestación de servicios de apoyo a la Gestión, para actividades no profesionales 

con personas jurídicas o naturales. 
3. Contratos o convenios interadministrativos. 
4. Comodatos. 
5. Empréstitos. 
6. Intermediación o corredores de seguros.  
7. Actividades de producción de ciencia y tecnología. 
8. Cuando el estudio previo determine que no hay pluralidad de oferentes. 
9. Actividades de arte y la cultura. Bienes y servicios artísticos y culturales. 
10. Arrendamientos. 
11. Urgencia manifiesta 
12. Cuantía inferior a cincuenta (50) SMLMV. ( Mínima Cuantía) 
13. Compras por Caja menor.” 

 

 

10.- ESTUDIO DE MERCADO - ANÁLISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO - 
FUNDAMENTO DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., considera que para la ejecución del objeto del contrato 

se tendrá en cuenta las cotizaciones solicitadas por la empresa y presentadas por 

personas idóneas para la labor a desarrollar, se estableció el costo de los suministros 

requeridos, teniendo como punto de referencia la de menor precio y que ofrezca 

mayores garantías de calidad. 

 

 

 

 

 



 

 

COTIZACIÓN N° 1  COTIZACIÓN N° 2 

COMERCIAL AGROINDUSTRIAL Y SERVICIOS S.A.S. J.A FLOREZ 

ITEM DETALLE V. Unitario VALOR $ ITEM DETALLE V. Unitario VALOR $ 

1 

Bomba WKL 125-3. 
150 PSI. Caudal de 
950 GPM, Potencia 
requerida de 125 HP 
y velocidad de 1750 
RPM. Bomba con 
carcaza en hierro 
fundido, con 
impulsores en 
bronce y eje en 
acero. No incluye 
motor. 36.003.125 36.003.125 1 

Bomba WKL 125-3. 
150 PSI. Caudal de 
950 GPM, Potencia 
requerida de 125 HP 
y velocidad de 1750 
RPM. Bomba con 
carcaza en hierro 
fundido, con 
impulsores en 
bronce y eje en 
acero. No incluye 
motor. 32.562.500 32.562.500 

IVA (19%) 6.840.594 IVA (19%) 6.186.875 

TOTAL 42.843.719 TOTAL 38.749.375 

 

NOTA: La cotización N° 1 y N° 2 no cotizan los motores eléctricos. 

 

 

12.- CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

En la Contratación de suministro, la entidad contrata con personas que estén en la 

capacidad de ejecutar el objeto, toda vez que cuentan con la idoneidad o experiencia 

necesaria, lo cual es verificado. De otra parte, la planta de personal de 

EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., no cuenta con el personal idóneo y/o que cuente con los 

conocimientos especializados requeridos para la ejecución de las actividades 

propuestas en el objeto de la contratación, por lo que procede la misma. Es válido 

mencionar que, uno de los criterios establecidos para la selección del oferente está 

referido al tiempo de entrega de los equipos y a la realización de la menor modificación 

a la infraestructura con la cual cuenta la estación de bombeo actualmente. 

 

El objeto de este contrato se realizara según lo establecido en la ley 142 de 1994, la ley 

689 de 2001 así como en el acuerdo No. 01 de 2016 – estatuto contratación “Manual de 

contratación de la empresa EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P”. Según el Acuerdo 003 de 

2015. 



 

 

13.- LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar donde se realizará el contrato será en la Planta de Bombeo de la Empresa 

Industrial y Comercial de Servicios Públicos de Chiquinquirá- EMPOCHIQUINQUIRÁ 

E.S.P., ubicada en el sector la Balsa del municipio de Chiquinquirá- Boyacá. 

 

14.- SUPERVISIÓN 

 

Se ejecutará a través de EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. con el funcionario que la 

Gerencia asigne, el supervisor verificará que se cumpla con las obligaciones 

contempladas en el contrato, en el Manual de Contratación de EMPOCHIQUINQUIRÁ 

E.S.P. y demás normas vigentes en materia de supervisión que genere la entidad, 

adicionalmente las siguientes obligaciones:  

 

- El supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo al 

contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo.  

- El supervisor deberá verificar que se efectuó el respectivo registro presupuestal, las 

garantías antes de suscribir el acta de inicio.  

- Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el contrato, las cuales 

solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal 

fin, según el procedimiento establecido por EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P. y una vez 

allegue los documentos pertinentes.  

- Tramitar ante el área administrativa y financiera las facturas que se alleguen de los 

suministros de los insumos químicos entregados.  

- Responder por el recibo a satisfacción de los insumos establecidos en el objeto del 

contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

- Elaborar los informes, actas (parciales de avance, suspensión, reinicio, 

modificaciones del contrato, proyectar acta de liquidación) y documentos que la 

actividad de supervisión realice y remitirlo a las áreas que correspondan.  

- Autorizar los pagos al contratista, previa acta de avance del objeto contratado, 

verificación del cumplimiento del objeto del contrato y de la acreditación de que el 

contratista se encuentre al día en el pago de los aportes a seguridad social (salud, 

pensión, caja de compensación y Riesgos profesionales) entre otros, que le 

corresponden respecto del sistema de seguridad social integral.  

 

 



 

 

15.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

Los pagos correspondientes al presente contrato se harán con cargo al Presupuesto de 

la Vigencia Fiscal de 2017, acorde con la siguiente descripción: 

 

N° DE LA 

DISPONIBILIDAD 
CUENTA RUBRO VALOR 

20171131 240601 
Convenio Interadministrativo 

No.20160272 
$38.750.000 

TOTAL $38.750.000 

 

El valor total de la disponibilidad es de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 38.750.000) M/CTE. Fecha 27 de Noviembre de 2017, 

expedido por el Jefe de la División Financiera y Contable de EMPOCHIQUINQUIRÁ 

E.S.P.  

16.  DOCUMENTOS ANEXAR POR EL CONTRATISTA 
 

El proponente deberá anexar los siguientes documentos para dar inicio al proceso de 

contratación:  

 

- Fotocopia cedula de ciudadanía del representante legal. 

- Copia de certificado de existencia de representación legal expedido por la cámara de 

comercio con vigencia no mayor a 30 días. 

- Copia del registro único tributario (RUT) actualizado, donde su actividad comercial 

corresponda o tenga relación con el objeto a contratar. 

- Certificado antecedentes judiciales, expedido por la POLICÍA NACIONAL con una 

vigencia máxima de 30 días calendario. 

- Certificado de antecedentes fiscales expedido por la CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA con una vigencia máximo de 90 días calendario. 

- Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la PROCURADURÍA 

GENERAL de la Nación, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a 30 

días. 

- Fotocopia de la libreta militar. 

- Formato único de hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP), correspondiente a la empresa. 



 

 
 

17.- RIESGOS 

 

Se requiere la constitución de Garantía para cubrir cualquier hecho constitutivo de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista y amparado en el 

Cumplimiento y Calidad, de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Garantía única la cual contendrá los siguientes amparos: 

a) DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: 

Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el plazo del mismo y 

cuatro (04) meses más. 

b) CALIDAD DEL BIEN: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el 

plazo del mismo y cuatro (04) meses más.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

CARLOS ESTEBAN LARA GALVIS 

Ing. Jefe División Técnico Operativo 

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.  

 

 

 

 Nombre  Cargo  Firma  

Revisó  Nathalie  Ortegón Cruz Asesor Jurídico   
 

Los arriba declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente.  
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1. INTRODUCCION 

 
Quimpac de Colombia S.A., realizó visitas técnicas en el mes de Noviembre del presente 
año, a la Planta de Tratamiento de Agua Potable del Acueducto de Chiquinquirá, con el fin 
de comparar el desempeño del producto Q5500 en relación al producto Sulfato de Aluminio 
Tipo A en diferentes dosificaciones llevadas a cabo en laboratorio. 
 
 

2. OBJETIVOS 
 
Evaluar el desempeño del producto QUIMPAC 5500, en relación al coagulante Actual 
SULFATO DE ALUMINIO TIPO A, y seleccionar el mejor comportamiento para la PTAP, 
según parámetros requeridos en el control del proceso. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 

3.1 Productos 
 
El estudio comprende la evaluación de diferentes dosis del producto coagulante, realizando 
un previo ajuste de pH con Soda Caustica (realizada en planta bombeo), y dosificación de 
Hipoclorito y Cloro gas como oxidantes (realizada en la torre de aireación). 
 

3.2 Metodología 
 
Los ensayos de laboratorio se realizaron de acuerdo al protocolo establecido, así.  

 
Mezcla rápida:  100 rpm – 1 min  
Mezcla lenta:   40 rpm – 15 min 
Sedimentación:  0 rpm – 15 min  
Volumen de Muestra      1 Litro 

 
La calidad del agua clarificada, se determina con mediciones turbiedad, color, pH. 
 
 
4. RESUMEN 
 
Después de realizar los procesos de evaluación y comparación, se confirmó que el producto 
QUIMPAC 5500 responde a las exigencias del sistema, presentando beneficios 
significativos y ventajas frente al Sulfato de Aluminio Tipo A, como sigue a continuación: 
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Beneficios en la Aplicación del producto QUIMPAC 5500 frente al Sulfato de Aluminio 
Tipo A 
 

 

 

5. ANÁLISIS Y RESULTADOS 
 
 
A continuación, se encuentran los resultados más importantes obtenidos en las pruebas de 
laboratorio. 
 
Muestra 1. 
Muestra tomada con Soda, Hipoclorito y Cloro. 
 
 

Parámetro  

Turbiedad  157 NTU 
Color 1787,2 UPC 
pH 7,51 
Hierro 36,61 

Tabla 1. Condiciones del Agua Cruda 

 

 

 

 

✓ Disminuir la turbiedad del agua clarificada un 22%. 
 

✓ Disminuir el color del agua clarificada un 10%. 
 

✓ Lo anterior, con una relación sustitución de 1 : 2.1, (QUIMPAC 5500: Sulfato de 
Aluminio Tipo A), lo cual representa un ahorro del 10 % en $/m3 de agua tratada. 
 

✓ Ahorro adicional: Disminuir el consumo de soda, en la medida en que el producto 
QUIMPAC5500 impacta menos el pH del agua  
 

✓ Disminuir el aluminio residual en el agua tratada (se recomienda cuantificar este 
beneficio a nivel industrial). 
 

✓ Disminuir el consumo de agua para retrolavado de filtros (se recomienda cuantificar 
este beneficio a nivel industrial). 
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  Jarra 1 Jarra 2 Jarra 3 Jarra 4 Jarra 5 Jarra 6 Jarra 7 Jarra 8  Jarra 9  Jarra 10 

Soda 
Caustica 

150 150 150 150 150 150 150 150 150 150 

Sulfato de 
Aluminio 

260 280 300       
       

QUIMPAC 
5500 

      140 150 160 170 180 190 200 

pH 6,29 6,26 6,19 6,79 6,76 6,75 6,74 6,72 6,71 6,68 

Turbiedad  
NTU 

9,55 10,2 9,47 7,38 5,97 6,29 5,49 4,99 4,42 3,92 

Color UPC 67,59 76,91 70,36 63,48 46,89 49,80 42,33 39,46 32,81 31,53 

$ Tto 438,84 455,03 471,21 424,20 438,18 452,16 466,14 480,13 494,11 508,09 
Tabla 2. Ensayo comparativo Tratamiento Actual vs QUIMPAC  5500 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 1. Clarificado de Prueba de Jarras (1-10) 

 
 



 
 

QUIMPAC DE COLOMBIA SA. 
KM 13. AUTOPISTA YUMBO – AEROPUERTO. PALMIRA 
TEL. (092) 6858888 - 05 PÁGINA 5 

 

 
Ilustración 2. Gráfica Turbiedad Agua Tratada.. Tto Sulfato de Aluminio vs Q5500 

 
 

 
Ilustración 3. Gráfica Color Agua Tratada.. Tto Sulfato de Aluminio vs Q5500 
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Interpretación:  
  

✓ Se estima viabilidad técnica con el uso del producto QUIMPAC 5500 con el tipo de 
agua que se presenta actualmente, a nivel industrial, en la medida que se obtiene 
una calidad de agua clarificada dentro de los estándares del sistema. 
 
 

✓ Con el uso del producto QUIMPAC 5500 se obtiene una turbiedad del agua 
clarificada un 22% menor, en comparación al Sulfato del Aluminio Tipo A. 
 

✓ Con la aplicación del producto QUIMPAC 5500 se obtiene un color del agua 
clarificada un 10% menor, frente al Sulfato del Aluminio Tipo A 
 

✓ El costo del tratamiento es un 10 % menor con el uso del QUIMPAC 5500 vs el 
Sulfato de Aluminio Tipo A, lo anterior sin tener en cuenta los siguientes ahorros 
adicionales: 
 

• Menor consumo de Soda, por cuanto el producto QUIMPAC 5500 impacta 
menos el pH del agua. 

• Ahorro del agua en el proceso de retrolavado de filtros. 
 
 
 

 6. CONCLUSIONES 
 

✓ Viabilidad Técnica: 
 
Se confirma viabilidad técnica con el uso del programa químico a base de QUIMPAC 5500, 
con las siguientes ventajas frente al Sulfato de Aluminio Tipo A: 
 

 

▪ Turbiedad del Agua Clarificada: 
 

Disminuir la turbiedad del agua clarificada un 22% 
 

▪ Color del Agua Clarificada: 
 

Reducir el color del agua clarificada un 10% 
 

▪ Ahorro del Tratamiento ($): 
 

Disminuir el costo del tratamiento ($/m3 del agua tratada) un 10%, sin tener en cuenta 
otros ahorros adicionales como el consumo de soda y agua para retrolavados. 

 

▪ Aluminio Residual 
 

Reducir el aluminio residual en el agua tratada. 
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Recomendaciones 
 

❖ Debido a las condiciones actuales del agua cruda, alto contenido de Hierro, se 
recomienda continuar con el proceso de oxidación, ya que de este depende la 
eliminación del contenido del mismo en el agua cruda, y la falta de esta oxidación 
se refleja en un color residual y un contenido alto de este metal en el agua tratada. 

 
❖ Cuantificar a nivel industrial el beneficio de la aplicación del QUIMPAC 5500 en el 

consumo de soda en el proceso, y el aluminio residual en el agua tratada 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. 1. GENERALIDADES

Se proyecta el cambio de los lechos filtrantes de las seis (6) unidades de filtración con las quecuenta la PTAP Terebinto, incluyendo además de las capas de filtro convencionales (grava,arena, antracita), una capa de zeolita para la remoción de manganeso, mineral que hapresentado interferencias con el cloro como desinfectante. Adicionalmente, se proyecta laadecuación de la torre de aireación mediante la instalación de láminas en fibra de vidrio parasoporte de los dispositivos Pall Ring, que por su gran área superficial permiten procesos deoxidación y solubilización de oxígeno en el agua, principalmente en hierro y manganeso.En reunión convocada por la Procuraduría 32 Judicial, Ambiental y Agraria de Boyacá, seplantearon, entre otras, las siguientes acciones para minimizar el riesgo de presencia deindicadores microbiológicos en el agua de suministro en el municipio de Chiquinquirá:1. Cambio de los lechos filtrantes en la planta de tratamiento Terebinto, incluyendograva, arena, antracita y zeolita.2. Mantenimiento de las estructuras del sistema de potabilización para evitarcolmatación de los lechos filtrantes.3. Campaña masiva de limpieza y desinfección de tanques de almacenamiento de lasviviendas del municipio de Chiquinquirá.4. Capacitación para personas que realicen el servicio de limpieza y desinfección detanques, por parte de la Secretaría de Salud de Boyacá con sus técnicos desaneamiento.La celebración del presente convenio y contrato de obra pública busca cumplir con locorrespondiente para la Entidad Territorial según responsabilidad de competencia en elmarco del Decreto 1575 de 2007 y Resolución 2115 de 2007, en materia de calidad de aguapara consumo humano, y en respuesta al compromiso adquirido ante la Procuraduría 32Judicial, Ambiental y Agraria en proceso preventivo registrado en acta de reunión REG-PR-00-009 del seis (06) de diciembre de 2016.La Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de ChiquinquiráEMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P.  como persona prestadora que suministra agua para consumohumano es responsable por realizar el control de las características físicas, químicas y
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microbiológicas del agua para consumo humano, como también de las característicasadicionales definidas en el mapa de riesgo o lo exigido por la autoridad sanitaria de lajurisdicción,  para garantizar la calidad del agua para consumo humano en cualquiera de lospuntos que conforman el sistema de suministro y en toda época del año, según lo establecidoen el artículo 9º del Decreto 1575 de 2007.Es así como se crea el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACIÓNN°20160272 DEL 29 de DICIEMBRE DE 2016 A FIN DE COOPERAR Y AUNAR ESFUERZOSADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS NECESARIOS PARA OPTIMIZAR EL SISTEMADE CAPTACIÓN DE LA PLANTA BOMBEO Y FILTRACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTOTEREBINTO EN EL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ., por unvalor total de TRECIENTOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOSM/CTE $309.966.00La Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de ChiquinquiráEMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., da inicio al proceso de contratación DE LICITACION PUBLICA yresuelve adjudicar el contrato de obra pública N°001 de 2017 que tiene por objeto“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE LAS DOS SECCIONES (NUEVA Y ANTIGUA) Y DE LA TORREDE AIEREACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE TEREBINTO DE LACIUDAD DE CHIQUINQUIRA DEPARTAMENTO DE BOYACA” al contratista AGUASORRCOLOMBIA S.A.S representado por el señor FRANK ERICK ALVAREZ BARRETO por un valortotal de DOCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS OCENTA Y OCHO MIL CIENTO DIEZ Y OCHOPESOS M/CTE $201.688.118
1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTOEl proyecto se encuentra localizado en el corregimiento de Terebinto en la vereda de Córdobaalto en el municipio de Chiquinquirá departamento de Boyacá, saliendo por la calle 21 delbarrio Belencito y atravesando un costado del parque Juan Pablo II a 1.3 Kilómetros dedistancia.
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microbiológicas del agua para consumo humano, como también de las característicasadicionales definidas en el mapa de riesgo o lo exigido por la autoridad sanitaria de lajurisdicción,  para garantizar la calidad del agua para consumo humano en cualquiera de lospuntos que conforman el sistema de suministro y en toda época del año, según lo establecidoen el artículo 9º del Decreto 1575 de 2007.Es así como se crea el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACIÓNN°20160272 DEL 29 de DICIEMBRE DE 2016 A FIN DE COOPERAR Y AUNAR ESFUERZOSADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS NECESARIOS PARA OPTIMIZAR EL SISTEMADE CAPTACIÓN DE LA PLANTA BOMBEO Y FILTRACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTOTEREBINTO EN EL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ., por unvalor total de TRECIENTOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOSM/CTE $309.966.00La Empresa Industrial y Comercial de Servicios Públicos de ChiquinquiráEMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P., da inicio al proceso de contratación DE LICITACION PUBLICA yresuelve adjudicar el contrato de obra pública N°001 de 2017 que tiene por objeto“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE LAS DOS SECCIONES (NUEVA Y ANTIGUA) Y DE LA TORREDE AIEREACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE TEREBINTO DE LACIUDAD DE CHIQUINQUIRA DEPARTAMENTO DE BOYACA” al contratista AGUASORRCOLOMBIA S.A.S representado por el señor FRANK ERICK ALVAREZ BARRETO por un valortotal de DOCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS OCENTA Y OCHO MIL CIENTO DIEZ Y OCHOPESOS M/CTE $201.688.118
1.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTOEl proyecto se encuentra localizado en el corregimiento de Terebinto en la vereda de Córdobaalto en el municipio de Chiquinquirá departamento de Boyacá, saliendo por la calle 21 delbarrio Belencito y atravesando un costado del parque Juan Pablo II a 1.3 Kilómetros dedistancia.
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Figura No. 1 División política del municipio de Chiquinquirá, localización vereda Córdoba alto

CorregimientoTerebinto veredaCórdoba alto
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Figura No. 2 Ubicación de la planta de tratamiento de agua potable Terebinto municipio deChiquinquirá departamento de Boyacá.
1.3. ESTADO INICIAL DE LAS OBRASLa planta de tratamiento Terebinto cuenta con dos plantas de tratamiento (nueva yantigua), la llegada de agua cruda es a una sola torre de aireación dondeposteriormente reparte el agua, después de este proceso en forma independientepara cada planta, una vez realizado el tratamiento básico floculación sedimentación yfiltración el agua tratada llega al  mismo tanque de almacenamiento. Cada plantacuenta con un sistema de filtración independiente y con retro lavados diferentes deacuerdo al diseño inicial de construcción.Para dar inicio al proceso de la optimización según el objeto del contrato se planificoiniciar con la planta antigua filtro por filtro, posteriormente la planta nueva filtro porfiltro para no interrumpir el suministro de agua potable en la ciudad. Una vez
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realizados los trabajos en las dos plantas se continuaría con el arreglo de la torre deaireación según el objeto del contrato.
2. ASPECTOS GENERALES, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS  DEL
CONTRATO DE OBRA

2.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATOFICHA TÉCNICACONTRATO DE OBRA PÚBLICACONTRATO INICIALObjeto: OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE LAS DOS SECCIONES(NUEVA Y ANTIGUA) Y DE LA TORRE DE AIEREACION DE LAPLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE TEREBINTODE LA CIUDAD DE CHIQUINQUIRA DEPARTAMENTO DEBOYACANúmero del contrato: 001 de 2017Nombre Contratista: AGUASORR COLOMBIA S.A.SFecha del contrato: 26 de enero de 2017Plazo: Dos mesesVigencia:Valor: $ 201.688.118,00Valor Anticipo: 0% Amortización anticipo: 0Fecha de iniciación: 26 de enero de 2017Fecha de terminación contractual: 28 de marzo de 2017PRORROGA -SUSPENSIÓN DEL PLAZOFecha de suspensión: 27 de enero del 2017Fecha de reiniciación: 20 de febrero del 2017Días de suspensión -ESTADO ACTUAL VigenteValor Adiciones -Valor del contrato más adiciones -Valor Actas Parciales -Valor Anticipo amortizado -Valor Anticipo por amortizar -Valor Total:  $ 201.688.118,00
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2.2. ASPECTO TÉCNICO:

2.2.1. AVANCE DE OBRA: PLANTA ANTIGUALa planta antigua cuenta con dos (2) filtros con una (1) sección para cada uno, cuyasdimensiones, son 6,0 metros de largo por 3,7 metros de ancho.INICIO DE ACTIVIDADES CONTRATO.
FILTRO N°1

ENERO 2017Firma acta de inicio 26 de enero de 2017.Del día 27 de enero se suspende el contrato debido a una falta de material, la cual no llegocomo estaba previsto por inconvenientes de tipo natural en la mina.
FEBRERO 2017El 20 de febrero, se re inició los trabajos respectivos del contrato con el acopio de materialesgravas y antracitas de la siguiente manera gravas de 3/4’’ a 1/2’’, de 1/2’’ a 1/4’’, de 1/4’’ a1/8’’ y de 1/8’’, antracita T.E 1.4-1.6 Y T.E 0.8- 1.2 mm.

Material en planta de tratamiento terebinto.
Se da  inicio al proceso para el cambio de lechos filtrantes en la planta antigua  filtro N°1
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ACTIVIDADES.
 Para el inicio del trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posible fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes, encontrando la válvula principal de 8’’, la cual cierra el paso delfloculador al filtro en completo deterioro, por esta razón se decide hacer el cambio dela misma teniendo en cuenta que se encontraba una válvula similar en la planta detratamiento Terebinto.

Reparación y cambio válvula de 8’’
 Se inició con la desinfección del material existente, realizando una cloración en 50ppm, en el tanque elevado, el cual almacena agua tratada para los retro lavados delmismo, un vez clorado y estabilizado en 50 ppm en el tanque elevado se realizó el
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manejo de válvulas correspondientes para llenar el filtro a desinfectar de tal maneraque el agua clorada entrara de abajo hacia arriba y dejando unos 70 centímetros aguasarriba del lecho para garantizar la desinfección total, así mismo se comprobó que laconcentración de cloro en 50 ppm se mantuviera estable ya en el filtro. Pasadas tres(3) horas se abrieron las válvulas correspondientes para la evacuación de esta aguaclorada ya pasada por el material filtrante existente.

Hipoclorito de calcio al 67 % y mezcla en agua.

Mezcla cloro agua e inyeccion al tanque.
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Medicion de partes por millon tanque a clorar.

Comprobación medición agua clorada en 50 ppm para desinfección.

Llenado de agua en forma descendente con agua clorada para la desinfeccion.
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Medicion de partes por millon tanque a clorar.
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Medicion de partes por millon tanque a clorar.

Comprobación medición agua clorada en 50 ppm para desinfección.
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Medición y confirmación de las 50 ppm de cloro en el lecho filtrante.
 Una vez seco el filtro y desinfectado el material, se procedió con el retiro del mismopara disponerlo en el relleno sanitario Carapacho.
 Para el retiro del material fue necesario la intervención de 4 operarios y se realizó deforma manual, con la ayuda de una pluma con motor la cual sacaba el material delfondo del filtro y manualmente se dispuso en el volco de una volqueta contratada paraeste ejercicio.
 Para desocupar el filtro N°1 intervenido fue necesario de 2.5 viajes cada uno de 6metros cúbicos.
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Retiro de material ya desinfectado en volqueta y disposición en el relleno sanitario
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Extraccion de material existenete del filtro dierectamente al volco
 En el momento de retirar el material en su totalidad se realizaron los lavadospertinentes del falso fondo y de las paredes del filtro, se levantaron las placas de falso
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fondo pera retirar el material que se alcanza a pasar en la parte baja del mismo, sereviso toda la estructura que lo sostiene evidenciando estructuras debilitadas por lacorrosión, determinando así corregirala aunque no fueran objeto de la partecontractual, esto con el fin de garantizar que al momento de colocar el material nuevoy en su funcionamiento no fuera a colapsar.De esa manera se decidió reforzar laestructura metalica del falso fondo y hacerle un recubrimiento en fibra de vidrio paraque la corrosión no afecte el material de la estructura.
 Una vez reparada la estructura que sostiene los falsos fondos, se realizo el ensamblajede la misma dentro del filtro como tambien fue necesario reparar los pliegues de cadalamina en fibra de vidrio y realizar el cambio de algunas boquillas que se encontraronbastante deterioradas.

Levantamiento lamina falso fondo.
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Reparación general y refuerzos estructura metálica.
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Recubrimiento en fibra de vidrio estructura metálica

Ensamble estructura metálica y falso fondo.
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Reparacion pliegues en fibra de vidrio lamina falso fondo y cambio de boquillas.
 Una vez ensamblado el falso fondo y listo para instalar el material, se decidió cambiarlas cantidades a instalar, la altura efectiva total contractual se referia a 1,10m en alturatotal del lecho y la altura existente y consultando los planos de la ultima optimizacionde este filtro la altura efectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien nosreferimos a la norma icontec NTC 2572 donde especifica el rango de altura efectivaque debe tener un lecho filtrante, entonces  técnicamente trabajaria mejor el filtro, demanera mas rápida y se gastaria menos material, lo que permitiria realizar lostrabajos en el falso fondo y la estructura del mismo ya que estos trabajos no setubieron en cuenta en la parte contractual.
 Dicho lo anterior, a continuación adjunto tabla, cuadro comparativo con el materialinstalado y el material contratado para este filtro, aclarando que el material faltante en
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precio seria reemplazado por los adicionales que se tuvieran dentro de la ejecuciondel contrato sin tener que afectar el valor final o incurrir en costos adicionales a laliquidación del mismo.
ITEM DESCRIPCION UNIDAD

CANTIDAD
CONTRACTUAL
EN m3

CANTIDAD
EJECUTADA EN m3

CANTIDAD
FALTANTE
EN m3

1 Gravas1,1 Gravas 3/4" a 1/2" m3 2,22 1,4 0,821,2 Gravas 1/2" a 1/4" m3 2,22 1,4 0,821,3 Gravas 1/4" a 1/8" m3 2,22 1,4 0,821,4 Gravas 1/8" m3 2,22 1,4 0,82
2 Arenas2,1 Arena T.E 1,4 mm m3 2,96 1,85 1,112,2 Arena T.E 0,7-09 mm m3 2,96 1,85 1,112,3 Arena T.E 0,45-0,55 mm m3 2,96 1,85 1,11
3 Antracita3,1 Antracita T.E 1,4-1,6 mm m3 4,44 4,44 03,2 Antracita T.E 0,8-1,2 mm m3 4,44 4,44 04 Zeolita4,1 Zeolita m3 3,33 2,22 1,11

 Una vez seleccionado el material para disponer en el filtro N°1 se procedió a realizarlas correspondientes marcaciones dentro del filtro utilizando la cimbra con el fin deque la aplicación del material fuera exacta para cada malla diferente de  grava, arena ,zeolita y antracita como se muestra en el dibujo, y en registro fotografico.
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PEGAR DIBUJO
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Subida de material al filtro N°1
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Marcacion con cimbra para espesores de materiales granulares e inicio de llenado.

Lechos de grava en todas sus mallas.
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Lechos de grava en todas sus mallas.
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Primer lecho de arena

Lecho de zeolita

Segundo lecho de arena despues de la zeolita.
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Lecho de antracita ya terminado. Filtro listo
 Una vez terminado el llenado del lecho filtrante se procedio a realizar loscorrespondientes retro lavados de los cuales se hicieron tres (3) en forma continuanantes de colocar el filtro en funcionamiento de forma normal.

Retro lavado de filtro lecho nuevo.
FILTRO N°2ACTIVIDADES

 Para inicial el trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posible fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes, encontrando el sistema en buen estado.
 Se inició con la desinfección del material existente, realizando una cloración en 50ppm, en el tanque elevado, el cual almacena agua tratada para los retro lavados delmismo, un vez clorado y estabilizado en 50 ppm en el tanque elevado se realizó elmanejo de válvulas correspondientes para llenar el filtro a desinfectar de tal maneraque el agua clorada entrara de abajo hacia arriba y dejando unos 70 centímetros aguas
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arriba del lecho para garantizar la desinfección total, así mismo se comprobó que laconcentración de cloro en 50 ppm se mantuviera estable ya en el filtro. Pasadas tres(3) horas se abrieron las válvulas correspondientes para la evacuación de esta aguaclorada ya pasada por el material filtrante existente.

Hipoclorito de calcio al 67 % y mezcla en agua.

Mezcla cloro agua e inyeccion al tanque.
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Medicion de partes por millon tanque a clorar.

Comprobación medición agua clorada en 50 ppm para desinfección.
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Llenado de agua en forma descendente con agua clorada para la desinfeccion.

Medición y confirmación de las 50 ppm de cloro en el lecho filtrante.
 Una vez seco el filtro y desinfectado el material se procedió con el retiro del mismopara disponerlo en el relleno sanitario Carapacho.
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 Para el retiro del material fue necesario la intervención de 4 operarios y se realizó deforma manual, con la ayuda de una pluma con motor la cual sacaba el material delfondo del filtro y manualmente se dispuso en el volco de una volqueta contratada paraeste ejercicio.
 Para desocupar el filtro N°2 intervenido fue necesario de 1 viaje de 6 metros cúbicos,para los filtros N°1 y N°2 se sacaron veintiún (21) metros cúbicos de material.

Retiro de material ya desinfectado en volqueta y disposición en el relleno sanitario
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Extraccion de material existenete del filtro directamente al volco
 En el momento de retirar el material en su totalidad se realizaron los lavadospertinentes del falso fondo y de las paredes del filtro, se levantaron las placas de falsofondo para retiar el material que se alcanza a pasar el la parte baja del mismo, serevisó toda la estructura que lo sostiene evidenciando estrucuras debilitadas por lacorrosión determinando así corregirla aunque no fueran objeto de la partecontractual, esto con el fin de garantizar que al momento de colocar el material nuevoy en su funcionamiento no fuera a colapsar.De esa manera se decidió reforzar laestructura metalica del falso fondo y hacerle un recubrimiento en fibra de vidrio paraque la corrosión no afecte el material de la estructura.
 Una vez reparada la estructura que sostiene los falsos fondos, se realizo el ensamblajede la misma dentro del filtro como tambien fue necesario reparar los pliegues de cadalamina en fibra de vidrio y realizar el cambio de algunas boquillas que se encontraronbastante deterioradas.Fue necesario para estas actividades de recuperación de las estructuras del falso fondo tomaraproximadamente una (1) semana de tiempo, del plazo contratual
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Falso fondo despues de retirado el material listo para lavado y levantamiento de laminas

Levantamiento lamina falso fondo, para reparacion estructura metálica.

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 31

Falso fondo despues de retirado el material listo para lavado y levantamiento de laminas

Levantamiento lamina falso fondo, para reparacion estructura metálica.

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 31

Falso fondo despues de retirado el material listo para lavado y levantamiento de laminas

Levantamiento lamina falso fondo, para reparacion estructura metálica.



EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 32

Reparación general y refuerzos estructura metálica.

Recubrimiento en fibra de vidrio estructura metálica
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Ensamble estructura metálica y falso fondo.
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Reparacion pliegues en fibra de vidrio lamina falso fondo y cambio de boquillas.
 Una vez ensamblado el falso fondo y listo para instalar el material, se desidio cambiarlas cantidades a instalar, la altura efectiva total contractual se referia a 1,10m en alturatotal del lecho y la altura existente y consultando los planos de la ultima optimizacionde este filtro la altura efectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien noreferimos a la norma icontec NTC 2572 donde especifica el rango de altura efectivaque debe tener un lecho filtrante, entonces  tecnicamente trabajaria mejor el filtro, demanera mas rapida y se gastaria menos material, lo que permitiria realizar lostrabajos en el falso fondo y la estructura del mismo ya que estos trabajos no setubieron en cuenta en la parte contractual,igual al filtro N°1.
 Dicho lo anterior a continuacion adjunto una tabla, cuadro comparativo con elmaterial instalado y el material contratado para este filtro, aclarando que el materialfaltante en precio seria reemplazado por los adicionales que se tubieran dentro de laejecucion del contrato sin tener que afectar el valor final o incurrir en costosadicionales a la liquidacion del mismo.
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD
CANTIDAD
CONTRACTUAL
EN m3

CANTIDAD
EJECUTADA EN m3

CANTIDAD
FALTANTE
EN m3

1 Gravas1,1 Gravas 3/4" a 1/2" m3 2,22 1,4 0,821,2 Gravas 1/2" a 1/4" m3 2,22 1,4 0,821,3 Gravas 1/4" a 1/8" m3 2,22 1,4 0,821,4 Gravas 1/8" m3 2,22 1,4 0,82
2 Arenas2,1 Arena T.E 1,4 mm m3 2,96 1,85 1,112,2 Arena T.E 0,7-09 mm m3 2,96 1,85 1,112,3 Arena T.E 0,45-0,55 mm m3 2,96 1,85 1,11
3 Antracita3,1 Antracita T.E 1,4-1,6 mm m3 4,44 4,44 0
3,2 Antracita T.E 0,8-1,2 mm m3 4,44 4,44 04 Zeolita4,1 Zeolita m3 3,33 2,22 1,11

 Una vez selecionado el material para disponer en el filtro N°2 se procedio a realizar lascorrespondientes marcaciones dentro del filtro utilizando la cimbra con el fin de quela aplicación del material fuera exacta para cada malla diferente de  grava, arena ,zeolita y antracita como se muestra en el dibujo, y en registro fotografico.
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2.2.2.2 AVANCE DE OBRA: PLANTA NUEVALa planta nueva cuenta con cuatro (4) filtros de dos (2) secciones cada uno cuyasdimensiones, son 4,90 metros de largo por 1,20 metros de ancho.INICIO DE ACTIVIDADES CONTRATO.
FILTRO N°1

 Para iniciar el trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posibles fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües, que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes; para cambiar el material de este filtro de la planta nueva fuenecesario suspender el bombeo con el fin de bloquear el filtro, una vez bloqueado elfiltro se inició bombeo en condiciones normales para no interrumpir el abastecimientode agua a la población mientras se realizaba el cambio del lecho filtrante.
 Se da inició a la desinfección del material existente, teniendo en cuenta que estosfiltros tienen un sistema de retro lavado distinto a los filtros de planta antigua, porqueno tienen tanque elevado para esta operación, si no que un filtro lava el otro conmanejo de válvulas para lograr la presión necesaria de tal manera que el filtro lave deforma ascendente. Por esta razón la desinfección se realizó de otra forma y fuellenando el filtro con agua desde arriba hacia abajo, una vez lleno al menos con unos

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 37

2.2.2.2 AVANCE DE OBRA: PLANTA NUEVALa planta nueva cuenta con cuatro (4) filtros de dos (2) secciones cada uno cuyasdimensiones, son 4,90 metros de largo por 1,20 metros de ancho.INICIO DE ACTIVIDADES CONTRATO.
FILTRO N°1

 Para iniciar el trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posibles fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües, que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes; para cambiar el material de este filtro de la planta nueva fuenecesario suspender el bombeo con el fin de bloquear el filtro, una vez bloqueado elfiltro se inició bombeo en condiciones normales para no interrumpir el abastecimientode agua a la población mientras se realizaba el cambio del lecho filtrante.
 Se da inició a la desinfección del material existente, teniendo en cuenta que estosfiltros tienen un sistema de retro lavado distinto a los filtros de planta antigua, porqueno tienen tanque elevado para esta operación, si no que un filtro lava el otro conmanejo de válvulas para lograr la presión necesaria de tal manera que el filtro lave deforma ascendente. Por esta razón la desinfección se realizó de otra forma y fuellenando el filtro con agua desde arriba hacia abajo, una vez lleno al menos con unos

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 37

2.2.2.2 AVANCE DE OBRA: PLANTA NUEVALa planta nueva cuenta con cuatro (4) filtros de dos (2) secciones cada uno cuyasdimensiones, son 4,90 metros de largo por 1,20 metros de ancho.INICIO DE ACTIVIDADES CONTRATO.
FILTRO N°1

 Para iniciar el trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posibles fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües, que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes; para cambiar el material de este filtro de la planta nueva fuenecesario suspender el bombeo con el fin de bloquear el filtro, una vez bloqueado elfiltro se inició bombeo en condiciones normales para no interrumpir el abastecimientode agua a la población mientras se realizaba el cambio del lecho filtrante.
 Se da inició a la desinfección del material existente, teniendo en cuenta que estosfiltros tienen un sistema de retro lavado distinto a los filtros de planta antigua, porqueno tienen tanque elevado para esta operación, si no que un filtro lava el otro conmanejo de válvulas para lograr la presión necesaria de tal manera que el filtro lave deforma ascendente. Por esta razón la desinfección se realizó de otra forma y fuellenando el filtro con agua desde arriba hacia abajo, una vez lleno al menos con unos



EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 38

50 centímetros de agua por encima del lecho se aplicó una mezcla cloro al agua hastahomogenizar en 50 ppm para todo el filtro, después de tener estable la mezcal en 50ppm de cloro se dejó por un tiempo prudencial de tres (3) horas, posteriormente seabrió la válvulas de desagüe del mismo para que el filtro se fuera secando y al mismotiempo desinfectando el material existente junto con sus paredes, aclarando que elagua sale directamente al caño.

Desinfeccion en 50 ppm material existenete fitro N° 1
 Una vez seco el filtro y desinfectado el material se procedió con el retiro del mismopara disponerlo en el relleno sanitario carapacho.
 Para el retiro del material fue necesario la intervención de 4 operarios y se realizó deforma manual, con la ayuda de una pluma con motor la cual sacaba el material delfondo del filtro y manualmente se dispuso en el volcó de una volqueta contratada paraeste ejercicio.
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 Para desocupar el filtro N°1 intervenido fue necesario de 1 viaje de 6 metros cúbicos.

Retiro de material filtrante filtro N°1
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Retiro de material ya desinfectado en volqueta y disposición en el relleno sanitario

disposición en el relleno sanitario
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Extraccion de material existenete del filtro directamente al volco
 En el momento de retirar el material en su totalidad se realizaron los lavadospertinentes del falso fondo y de las paredes del filtro, se levantaron las placas de falsofondo para retirar el material que se alcanza a pasar en la parte baja del mismo, sereviso toda la estructura que lo sostiene evidenciando estructuras debilitadas por lacorrosión, determinando así corregirala aunque no fueran objeto de la partecontractual, esto con el fin de garantizar que al momento de colocar el material nuevoy en su funcionamiento no fuera a colapsar.De esa manera se decidió reforzar laestructura metalica del falso fondo y hacerle un recubrimiento en fibra de vidrio paraque la corrosión no afecte el material de la estructura.
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 En el momento de retirar el material en su totalidad se realizaron los lavadospertinentes del falso fondo y de las paredes del filtro, se levantaron las placas de falsofondo para retirar el material que se alcanza a pasar en la parte baja del mismo, sereviso toda la estructura que lo sostiene evidenciando estructuras debilitadas por lacorrosión, determinando así corregirala aunque no fueran objeto de la partecontractual, esto con el fin de garantizar que al momento de colocar el material nuevoy en su funcionamiento no fuera a colapsar.De esa manera se decidió reforzar laestructura metalica del falso fondo y hacerle un recubrimiento en fibra de vidrio paraque la corrosión no afecte el material de la estructura.
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Levantamiento lamina falso fondo, para reparacion estructura metálica.
 Una vez reparada la estructura que sostiene los falsos fondos, se realizo el ensamblajede la misma dentro del filtro como tambien fue necesario reparar los pliegues de cadalamina en fibra de vidrio y realizar el cambio de algunas boquillas que se encontraronbastante deterioradas.
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Levantamiento lamina flaso fondo lavado y reparacion estructura, recubrimiento.

Instalacion falso fondo cambio de boquillas y pliegues en fibra de vidrio
 Ensamblado el falso fondo y listo para instalar el material, se desidio cambiar lascantidades a instalar, la altura efectiva total contractual se referia a 1,10 m en alturatotal del lecho y la altura existente y consultando los planos de la ultima optimizacionde este filtro la altura efectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien noreferimos a la norma icontec NTC 2572 donde especifica el rango de altura efectivaque debe tener un lecho filtrante, entonces  tecnicamente trabajaria mejor el filtro, demanera mas rapida y se gastaria menos material, lo que permitiria realizar lostrabajos en el falso fondo y la estructura del mismo ya que estos trabajos no setubieron en cuenta en la parte contractual.

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 43

Levantamiento lamina flaso fondo lavado y reparacion estructura, recubrimiento.

Instalacion falso fondo cambio de boquillas y pliegues en fibra de vidrio
 Ensamblado el falso fondo y listo para instalar el material, se desidio cambiar lascantidades a instalar, la altura efectiva total contractual se referia a 1,10 m en alturatotal del lecho y la altura existente y consultando los planos de la ultima optimizacionde este filtro la altura efectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien noreferimos a la norma icontec NTC 2572 donde especifica el rango de altura efectivaque debe tener un lecho filtrante, entonces  tecnicamente trabajaria mejor el filtro, demanera mas rapida y se gastaria menos material, lo que permitiria realizar lostrabajos en el falso fondo y la estructura del mismo ya que estos trabajos no setubieron en cuenta en la parte contractual.

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 43

Levantamiento lamina flaso fondo lavado y reparacion estructura, recubrimiento.

Instalacion falso fondo cambio de boquillas y pliegues en fibra de vidrio
 Ensamblado el falso fondo y listo para instalar el material, se desidio cambiar lascantidades a instalar, la altura efectiva total contractual se referia a 1,10 m en alturatotal del lecho y la altura existente y consultando los planos de la ultima optimizacionde este filtro la altura efectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien noreferimos a la norma icontec NTC 2572 donde especifica el rango de altura efectivaque debe tener un lecho filtrante, entonces  tecnicamente trabajaria mejor el filtro, demanera mas rapida y se gastaria menos material, lo que permitiria realizar lostrabajos en el falso fondo y la estructura del mismo ya que estos trabajos no setubieron en cuenta en la parte contractual.



EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 44

 Dicho lo anterior a continuacion adjunto una tabla, cuadro comparativo con elmaterial instalado y el material contratado para este filtro, aclarando que el materialfaltante en precio seria reemplazado por los adicionales que se tubieran dentro de laejecucion del contrato sin tener que afectar el valor final o incurrir en costosadicionales a la liquidacion del mismo.
ITEM DESCRIPCION UNIDAD

CANTIDAD
CONTRACTUAL

EN m3

CANTIDAD
EJECUTADA

EN m3

CANTIDAD
FALTANTE EN
m3

1 Gravas1,1 Gravas 3/4" a 1/2" m3 1,025 0,735 0,301,2 Gravas 1/2" a 1/4" m3 1,025 0,735 0,301,3 Gravas 1/4" a 1/8" m3 1,025 0,735 0,301,4 Gravas 1/8" m3 1,025 0,735 0,30
2 Arenas2,1 Arena T.E 1,4 mm m3 1,36 0,98 0,382,2 Arena T.E 0,7-09 mm m3 1,36 0,98 0,382,3 Arena T.E 0,45-0,55 mm m3 1,36 0,98 0,38
3 Antracita3,1 Antracita T.E 1,4-1,6mm m3 1,75 2,058 -0,3083,2 Antracita T.E 0,8-1,2mm m3 1,75 2,058 -0,3084 Zeolita4,1 Zeolita m3 1,76 1,76 -0,59

 Revisando  las cantidades de este cuadro podemos darnos cuenta que tanto laantracita como la zeolita se encontraban mal calculados en la parte contractual, losniveles no eran propocionales para el funcionamiento del filtro es por eso que sedesidio en su momento cambiar estas cantidades.
 Una vez selecionado el material para disponer en el filtro N°1 se procedio a realizar lascorrespondientes marcaciones dentro del filtro utilizando la cimbra con el fin de quela aplicación del material fuera exacta para cada malla diferente de  grava, arena ,zeolita y antracita como se muestra en el dibujo, y en registro fotografico.
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Marcacion con la cimbra para espesores de materiales granulares e inicio de llenado.
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Lechos de grava en todas sus mallas.
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Lecho de arena                                                                         Lecho de Zeolita

Lecho de antracita, filtro terminado.
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 Una vez terminado el llenado del lecho filtrante se procedio a realizar loscorrespondientes retolavados de los cuales se hicieron tres (3) en forma continuanantes de colocar el filtro en funcionamiento de forma normal.
 Para realizar los lavados de este filtro se desbloqueo el mismo e inmediatamente seinicio el primer retro lavado con agua de los otros 3 filtros, para este proseso sesuspendio la salida de agua a la red y el agua de retrolavados fue canalizada por elcaño.

FILTRO N°2ACTIVIDADES
 Para iniciar el trabajo se realiza una inspección general de la parte hidráulica en elsistema de filtración, para evitar posibles fugas de agua o acumulaciones en susdiferentes válvulas o desagües, que puedan interrumpir el proceso del cambio de loslechos filtrantes; para cambiar el material de este filtro de la planta nueva fuenecesario suspender el bombeo con el fin de bloquear el filtro, una vez bloqueado elfiltro se inició bombeo en condiciones normales para no interrumpir el abastecimientode agua a la población mientras se realizaba el cambio del lecho filtrante.
 Se da inició a la desinfección del material existente, teniendo en cuenta que estosfiltros tienen un sistema de retro lavado distinto a los filtros de planta antigua, porqueno tienen tanque elevado para esta operación, si no que un filtro lava el otro conmanejo de válvulas para lograr la presión necesaria de tal manera que el filtro lave deforma ascendente. Por esta razón la desinfección se realizó de otra forma y fuellenando el filtro con agua desde arriba hacia abajo, una vez lleno al menos con unos50 centímetros de agua por encima del lecho se aplicó una mezcla cloro al agua hastahomogenizar en 50 ppm para todo el filtro, después de tener estable la mezcal en 50ppm de cloro se dejó por un tiempo prudencial de tres (3) horas, posteriormente seabrió la válvulas de desagüe del mismo para que el filtro se fuera secando y al mismotiempo desinfectando el material existente junto con sus paredes, aclarando que elagua sale directamente al caño.
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 Una vez seco el filtro y desinfectado el material se procedió con el retiro del mismopara disponerlo en el relleno sanitario carapacho.
 Para el retiro del material fue necesario la intervención de 4 operarios y se realizó deforma manual, con la ayuda de una pluma con motor la cual sacaba el material delfondo del filtro y manualmente se dispuso en el volcó de una volqueta contratada paraeste ejercicio.

Retiro de material del filtro
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 Para desocupar el filtro intervenido fue necesario de 1 viaje de 6 metros cúbicos.
 En el momento de retirar el material en su totalidad se realizaron los lavadospertinentes del falso fondo y de las paredes del filtro, se levantaron las placas de falsofondo para retiar el material que se alcanza a pasar el la parte baja del mismo, serevisó toda la estructura que lo sostiene evidenciando estrucuras debilitadas por lacorrosión determinando así corregirla aunque no fueran objeto de la partecontractual, esto con el fin de garantizar que al momento de colocar el material nuevoy en su funcionamiento no fuera a colapsar.De esa manera se decidió reforzar laestructura metalica del falso fondo y hacerle un recubrimiento en fibra de vidrio paraque la corrosión no afecte el material de la estructura. Ensamblado el falso fondo ylisto para instalar el material, se desidio cambiar las cantidades a instalar, la alturaefectiva total contractual se referia a 1,10 m en altura total del lecho y la alturaexistente y consultando los planos de la ultima optimizacion de este filtro la alturaefectiva total del lecho seria de 1.0 m, como tambien no referimos a la norma icontecNTC 2572 donde especifica el rango de altura efectiva que debe tener un lechofiltrante, entonces  tecnicamente trabajaria mejor el filtro, de manera mas rapida y segastaria menos material, lo que permitiria realizar los trabajos en el falso fondo y laestructura del mismo ya que estos trabajos no se tubieron en cuenta en la partecontractual .

Dicho lo anterior a continuacion adjunto una tabla, cuadro comparativo con elmaterial instalado y el material contratado para este filtro, aclarando que el materialfaltante en precio seria reemplazado por los adicionales que se tubieran dentro de laejecucion del contrato sin tener que afectar el valor final o incurrir en costosadicionales a la liquidacion del mismo.
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD
CANTIDAD

CONTRACTUAL
EN m3

CANTIDAD
EJECUTADA

EN m3

CANTIDAD
FALTANTE EN
m3

1 Gravas1,1 Gravas 3/4" a 1/2" m3 1,025 0,735 0,301,2 Gravas 1/2" a 1/4" m3 1,025 0,735 0,301,3 Gravas 1/4" a 1/8" m3 1,025 0,735 0,301,4 Gravas 1/8" m3 1,025 0,735 0,30
2 Arenas2,1 Arena T.E 1,4 mm m3 1,36 0,98 0,382,2 Arena T.E 0,7-09 mm m3 1,36 0,98 0,382,3 Arena T.E 0,45-0,55 mm m3 1,36 0,98 0,38
3 Antracita3,1 Antracita T.E 1,4-1,6mm m3 1,75 2,058 -0,3083,2 Antracita T.E 0,8-1,2mm m3 1,75 2,058 -0,3084 Zeolita4,1 Zeolita m3 1,76 1,76 -0,59

 Revisando  las cantidades de este cuadro podemos darnos cuenta que tanto laantracita como la zeolita se encontraban mal calculados en la parte contractual, losniveles no eran propocionales para el funcionamiento del filtro es por eso que sedesidio en su momento cambiar estas cantidades.
 Una vez selecionado el material para disponer en el filtro N°2 se procedio a realizar lascorrespondientes marcaciones dentro del filtro utilizando la cimbra con el fin de quela aplicación del material fuera exacta para cada malla diferente de  grava, arena ,zeolita y antracita como se muestra en el dibujo, y en registro fotografico.
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Para los filtros N°3 y N°4 se utilizo el mismo procedimiento descrito anteriormente.Para desocupar el filtro intervenido N°3 y N°4 fue necesario de 1 y 2 viajes de 6 metroscúbicos respectivamente. Se sacaron veintinueve coma cuatro (29,4) metros cúbicos dematerial.
TORRE DE AIREACIONEsta torre se utiliza fundamentalmente para la oxidación de hierro y manganeso,la cualconsiste en varias estructuras en concreto que estan perforadas en su piso,dentro de estasestructuras se coloca un medio catalizador como carbon coque o elementos de relleno, paraeste contrato se utilizara pall ring. El agua ingresa por la parte superior de la torre y desciendeuniformemente  por las demas, a través de los pall rings, para luego ser recolectada en la parteinferior, la aireación es de forma natural.
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Lamina de poliuretano para aplicación de la fibra de vidrio
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2.2.3. CONTROL DE CALIDADSe realizó control de calidad a los materiales granulares puestos en la planta de tratamientoTerebinto para disponerlos en los filtros de la planta antigua, se solicita al contratista elaporte de los certificados de calidad.
2.3 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

2.3.1. ACTAS DE OBRA

2.3.1.1. Acta N° 1 de inicioFecha de inicio 26 de enero de 2017 , firmada por el representante legal de AGUASORRCOLOMBIA S.A.S y el supervisor del contrato de obra pública de la empresa industrial ycomercial de servicios públicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
2.3.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO DE OBRACompañíade Seguros Póliza No. Amparo Vigencia ValoraseguradoDesde HastaCUMPLIMIENTO DECONTRATOBUEN MANEJO YCORRECTAINVERSION DELANTICIPOPRESTACIONESSOCIALES Y PAGO DESALARIOS EINDEMNIZACIONESESTABILIDAD YCALIDAD DE OBRA
2.3.3. CONTROL DE PERSONALEl contratista aporta la inscripción de la seguridad social de cada trabajador que operará en laplanta de tratamiento Terebinto para la ejecución del contrato de obra pública anexandofotocopias de la planilla de vinculación.Se exigirá los elementos de protección industrial dentro de la planta de tratamiento Terebinto,como recomendación de la asesora de seguridad industrial de EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
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2.3.3. CONTROL DE PERSONALEl contratista aporta la inscripción de la seguridad social de cada trabajador que operará en laplanta de tratamiento Terebinto para la ejecución del contrato de obra pública anexandofotocopias de la planilla de vinculación.Se exigirá los elementos de protección industrial dentro de la planta de tratamiento Terebinto,como recomendación de la asesora de seguridad industrial de EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 57

2.2.3. CONTROL DE CALIDADSe realizó control de calidad a los materiales granulares puestos en la planta de tratamientoTerebinto para disponerlos en los filtros de la planta antigua, se solicita al contratista elaporte de los certificados de calidad.
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2.3.3.1. PERSONAL DE LA OBRA

2.3.3.1.1. PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO DE LA OBRAAcorde con las condiciones contractuales iníciales se dispone del siguiente personal:Representante Legal: Frank Erik Álvarez BarretoIngeniero Director de obra: Oscar Javier Rojas Ramírez
2.3.3.1.2. MANO DE OBRA DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATOEl contratista utiliza para la ejecución de la obra, el siguiente personal:PERSONAL CANTIDAD ACTIVIDADES REALIZADASOFICIAL 1 Actividades de mano de obra calificada yespecializadaOPERARIO 1 Operar la plumaAYUDANTES 2 Colaborar en las actividades de mano de obra nocalificada
2.3.2.1. EQUIPO DEL CONTRATISTA DE OBRAEl contratista de obra tiene a su disposición los equipos requeridos para la ejecución delproyecto de acuerdo al cronograma de obra presentado; a la fecha de corte del presenteinforme el contratista de obra posee en el centro poblado de los siguientes equipos:

 Herramienta menor
 Una pluma
 Una volqueta sencilla (alquilada)
 Una camioneta 4X4  (propiedad del contratista)
 Un furgón (propiedad del contratista)La herramienta menor se encuentra en buenas condiciones y es propiedad del contratista.

2.3.2. SEGURIDAD SOCIAL, DOTACIÓNCumpliendo con los requerimientos dados por la supervisión del contrato de obra pública, elpersonal que el contratista está utilizando para la ejecución de la obra de los lechos filtrantesen la planta de tratamiento Terebinto, deberá cumplir con los requisitos de la ley 100,(Afiliación a ARP, EPS, Pensión, Caja de compensación, Sena e ICBF), a la fecha de corte del

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 58

2.3.3.1. PERSONAL DE LA OBRA

2.3.3.1.1. PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO DE LA OBRAAcorde con las condiciones contractuales iníciales se dispone del siguiente personal:Representante Legal: Frank Erik Álvarez BarretoIngeniero Director de obra: Oscar Javier Rojas Ramírez
2.3.3.1.2. MANO DE OBRA DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATOEl contratista utiliza para la ejecución de la obra, el siguiente personal:PERSONAL CANTIDAD ACTIVIDADES REALIZADASOFICIAL 1 Actividades de mano de obra calificada yespecializadaOPERARIO 1 Operar la plumaAYUDANTES 2 Colaborar en las actividades de mano de obra nocalificada
2.3.2.1. EQUIPO DEL CONTRATISTA DE OBRAEl contratista de obra tiene a su disposición los equipos requeridos para la ejecución delproyecto de acuerdo al cronograma de obra presentado; a la fecha de corte del presenteinforme el contratista de obra posee en el centro poblado de los siguientes equipos:

 Herramienta menor
 Una pluma
 Una volqueta sencilla (alquilada)
 Una camioneta 4X4  (propiedad del contratista)
 Un furgón (propiedad del contratista)La herramienta menor se encuentra en buenas condiciones y es propiedad del contratista.

2.3.2. SEGURIDAD SOCIAL, DOTACIÓNCumpliendo con los requerimientos dados por la supervisión del contrato de obra pública, elpersonal que el contratista está utilizando para la ejecución de la obra de los lechos filtrantesen la planta de tratamiento Terebinto, deberá cumplir con los requisitos de la ley 100,(Afiliación a ARP, EPS, Pensión, Caja de compensación, Sena e ICBF), a la fecha de corte del

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 58

2.3.3.1. PERSONAL DE LA OBRA

2.3.3.1.1. PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO DE LA OBRAAcorde con las condiciones contractuales iníciales se dispone del siguiente personal:Representante Legal: Frank Erik Álvarez BarretoIngeniero Director de obra: Oscar Javier Rojas Ramírez
2.3.3.1.2. MANO DE OBRA DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATOEl contratista utiliza para la ejecución de la obra, el siguiente personal:PERSONAL CANTIDAD ACTIVIDADES REALIZADASOFICIAL 1 Actividades de mano de obra calificada yespecializadaOPERARIO 1 Operar la plumaAYUDANTES 2 Colaborar en las actividades de mano de obra nocalificada
2.3.2.1. EQUIPO DEL CONTRATISTA DE OBRAEl contratista de obra tiene a su disposición los equipos requeridos para la ejecución delproyecto de acuerdo al cronograma de obra presentado; a la fecha de corte del presenteinforme el contratista de obra posee en el centro poblado de los siguientes equipos:

 Herramienta menor
 Una pluma
 Una volqueta sencilla (alquilada)
 Una camioneta 4X4  (propiedad del contratista)
 Un furgón (propiedad del contratista)La herramienta menor se encuentra en buenas condiciones y es propiedad del contratista.

2.3.2. SEGURIDAD SOCIAL, DOTACIÓNCumpliendo con los requerimientos dados por la supervisión del contrato de obra pública, elpersonal que el contratista está utilizando para la ejecución de la obra de los lechos filtrantesen la planta de tratamiento Terebinto, deberá cumplir con los requisitos de la ley 100,(Afiliación a ARP, EPS, Pensión, Caja de compensación, Sena e ICBF), a la fecha de corte del



EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
NIT. 800.082.204-9

VIGILADA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS

NUIR 1-15176000-3

Contrato Obra Pública Fecha presente
informe

Informe
N°

INFORME MENSUAL N°1
N°001 DE 2017 ENERO-MARZO

2017 1

Página | 59

presente informe se está cumpliendo con este requerimiento; adicionalmente, se le estáentregando al personal los elementos de dotación y de seguridad necesarios para la ejecuciónde la obra.
2.4. ASPECTOS FINANCIEROS

2.4.1. CONTROL ANTICIPOPara este contrato de obra pública no se maneja anticipo, como quedo estipulado en elcontrato en la cláusula tercera forma de pago” EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P pagará al
contratista el valor del presente contrato  en actas parciales de avance de obra conforme
a la entrega de las mismas de acuerdo a los requerimientos de EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P
previa suscripción del acta de inicio, recibo a satisfacción por parte del supervisor,
presentación de la cuenta de cobro y/o factura el certificado de aportes al sistema de
seguridad social integral. Para el último pago además de los documentos anteriores se
deberá suscribir el acta de liquidación y terminación del contrato”.

2.4.2. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO DE OBRADentro de la vigencia del presente informe se hicieron dos (2) actas de cobro  presentadas porparte del contratista, como actas parciales de cobro.CONTRATO DE OBRAObjeto: OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE LAS DOS SECCIONES(NUEVA Y ANTIGUA) Y DE LA TORRE DE AIEREACIONDE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLETEREBINTO DE LA CIUDAD DE CHIQUINQUIRADEPARTAMENTO DE BOYACANúmero del contrato: 001 de 2017Nombre Contratista: AGUASORR COLOMBIA S.A.SFecha del contrato: 26 de enero de 2017Plazo : Dos mesesValor: $ 201.688.118,00Fecha de iniciación: 26 de enero de 2017Fecha de terminación contractual: 28 de marzo de 2017ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO VIGENTEValor Anticipo NAValor anticipo amortizado NAValor Total cobrado Acta N°1 $ 93.931.137,00Valor Total cobrado Acta N°2 $ 76.811.029,00Valor total cobrado $ 170.742.166,00Saldo del contrato por pagar $ 30.945.952
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3. INFORME DE GESTIÓN DE LA SUPERVISION

3.1. GENERALIDADES DE LA SUPERVISIONLos lineamientos de esta supervisión son las reglas y responsabilidades que se debe cumpliren función de planeación, revisión y ejecución de las obligaciones contractuales de loscontratistas de la Empresa de servicios públicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.,para dar cumplimiento a la Política Integral de Gestión.Sin perjuicio de los principios generales de la contratación, la supervisión, desarrollara susfunciones con principios de eficiencia, economía, eficacia e imparcialidad.La supervisión propende el logro de los objetivos pactados en el contrato, participando demanera activa en el equipo que se conforme con el contratista y de la Empresa de serviciospúblicos de Chiquinquirá EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.,  a fin de resolver conjuntamentedificultades administrativas, técnicas, presupuestales, ambientales, legales y sociales.
3.1.1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUPERVISION

3.1.1.1.  Actividades básicasDurante el proceso de ejecución del contrato se ejercerá control técnico, administrativo,financiero, contable y legal del proyecto.Hacer cumplir las especificaciones técnicas del proyecto.Hacer seguimiento del Programa de trabajo propuesto por el Contratista.Informar y conceptuar a la la Empresa de servicios públicos de ChiquinquiráEMPOCHIQUINQUIRA E.S.P., en forma continua y periódica sobre el avance, problemas ysoluciones presentados en el desarrollo del contrato.
Efectuar el control financiero y administrativo de  la obra, velando por el cumplimiento delcontratista en cuanto a pagos  de personal, pago de aportes y parafiscales, actualización depólizas.Atender las reclamaciones de los Contratistas dando respuesta a controversias.
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3.1.1.2. Control Técnico de la ObraVerificación y exigencia de las siguientes actividades técnicas:Controlar la calidad de los materiales y actividades objeto del contrato de acuerdo con lasnormas, especificaciones y demás acuerdos contractuales.Exigir los certificados de conformidad de acuerdo con las Normas Técnicas Colombianas NTCde los diferentes materiales y suministros.Verificar que el contratista utilice el personal y los equipos ofrecidos en su propuesta.Realizar mediciones de cantidades de obra ejecutada.Revisar y aprobar antes de su liquidación, los planos récord del contrato, productos einformes técnicos que se hayan pactado contractualmente.
3.1.1.3. Control Contractual y Legal del ContratoSe velará por que se cumplan con todas las especificaciones técnicas administrativas yfinancieras, cumpliendo con la siguiente documentación que son parte del contrato:Cantidades de obra, análisis de precios unitarios y presupuesto.Especificaciones técnicas.Diseño del proyecto.
3.2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

3.2.1. ACTAS DE LA SUPERVISION

3.2.1.1 Acta N°1 De InicioCon fecha del 26 de enero de 2017.Dichas actas se adjuntan en los anexos.
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3.2.1.1 Acta N°1 De InicioCon fecha del 26 de enero de 2017.Dichas actas se adjuntan en los anexos.
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4. ACTAS DE COMITÉ DE OBRAHasta el momento  se ha realizado cuatro (4) actas de comité.
4.4. CONDICIONES LABORALES

4.4.1. Condiciones ClimáticasEn el transcurso del 26 al 31 de Enero y del 1 al 5 de 31 de Marzo de 2017, predominó el climasoleado.
4.4.2. Condiciones de Orden PúblicoDurante las actividades desarrolladas del proyecto, no se presentaron situaciones de ordenpúblico que pusieran en riesgo el normal desarrollo de estas.
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONESEs necesario incrementar los retro lavados de los lechos filtrantes de las dos plantas (nueva yantigua), dadas las condiciones adversas que presenta la fuente hídrica, rio Suarez.Es prioritario hacer lavado general de todas las estructuras en la planta de tratamientoTerebinto, para minimizar los altos contenidos de hierro.
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6. ANEXOS
6.2. Correspondencia enviada y recibida

6.3. Actas levantadas durante la ejecución del contrato

6.4. Certificados de calidad de materiales.

6.5. Planilla de pago de parafiscales y seguridad social contratista
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Chiquinquirá, 3 de junio de 2017 

 

 

Señores: 

EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P. 

Supervisor Contrato de Suministro N° 019 

Ciudad. 

 

 

                    Referencia: Reporte de actividades según Contrato de Suministro N° 019 

 

 

Se inician actividades de suministro y reparaciones el día 19 de Mayo de 2017, donde la 

planta de tratamiento de aguas residuales PTAR Chiquinquirá, estaba operando con 

resultados de eficiencia muy bajos, debido a todas las falencias por las cuales se suscribe 

este contrato. Sin embargo también encontramos fallas adicionales  no presupuestadas, que 

se fueron evaluando progresivamente, y que también contribuyen a que la PTAR no opere 

en condiciones normales y bajo los parámetros y niveles de eficiencia para los que fue 

diseñada y construida. 

 

 

REHABILITACION DEL SISTEMA  SBR SEGÚN OFERTA 

Se inició con las reparaciones en las tarjetas de potencia de los variadores de frecuencia 

VFD de los decantadores 1 y 2, así como las reparaciones a los motores de los mismos, 

donde se rebobina los estatores y hacen cambio de rodamientos en los rotores.  

 

Proceso de bobinado de los estatores, por corto circuito en los devanados. 

   
 

 

 

 



Suministro y cambio de rodamientos y sellos retenedores de las tapas. 

Adicionalmente se verificaron y rectificaron ajustes y tolerancias de los alojamientos en las 

tapas de los motores  

   
 

 

Prueba final de aislamineto Hipot – Tension aplicada devanado estator 

Motor 1 

 
La resistencia del aislamiento es ÓPTIMA, prueba efectuada sobre las líneas del motor 

contra tierra, con tensión de 800V. 

 



 

Motor 2 

 
La resistencia del aislamiento es ÓPTIMA, prueba efectuada sobre las líneas del motor 

contra tierra, con tensión de 800V. 

 

Reinstalación de los motores decantadores Reactores 1 y 2 

Mantenimiento preventivo de los vástagos de los decantadores. Reengrase de los tornillos 

actuadores y verificación de niveles de operación  y finales de carrera superiores e 

inferiores.  

   



Mantenimiento correctivo de las tarjetas de potencia de los variadores de frecuencia 

VFD 

    
 

Reprogramación de los variadores de frecuencia VFD a través de sus HMI  

   
 

Con la ejecución de estas maniobras, iniciamos el proceso para la estabilización los 

Tanques Reactores 1 y 2, los cuales se encontraban fuera de servicio y generando un alto 

índice de contaminación, y dando aspecto ineficiente a la planta. A la fecha los reactores 



llevan un buen proceso de rehabilitación, y seguimos haciendo los respectivos 

seguimientos. 

 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CRIBADO FINO MILI TAMICES 

Para la ejecución de dicho mantenimiento se consideró construir  una estructura que 

permitiese izar los equipos desde el canal para lograr hacer intervenciones en cualquier 

momento sin limitarse al uso de equipos de izaje móviles externos. 

 

Proceso de construcción e instalación de estructura para izar mili tamices. 

    
 

  
 



Izaje y remoción de malla de mili tamiz averiada 

   
 

Reparaciones en la malla de mili tamiz en acero inoxidable que sirve como medio de 

cribado fino. 

 
 

El mantenimiento preventivo y correctivo de estos equipos consta de la rehabilitación del 

mili-tamiz 2 donde fue necesario desmontar totalmente para hacer reparaciones en la malla 

de cribado fino, así como también, se hace adición completa de aceite mineral, ya que se 

encontraba completamente vacío el cárter.  También estaba previsto el cambio del cepillo 

rascador, sin embargo, al desmontar el equipo de su ubicación, se evidencio que este 

componente aun cuenta con vida útil de servicio, por lo que se determina continuar su uso, 

y aprovechar este presupuesto en la reparación de otros componentes averiados en la planta, 

como la revisión y puesta funcionamiento del sistema automático de la estación de bombeo. 



En el mili-tamiz 1 se cambia el aceite mineral, revisión y mantenimiento de componentes 

mecánicos. 

Se ponen en marcha los equipos, verificando parámetros de operación según fichas técnicas 

de los fabricantes. Se realizan correctivos en el tablero de control, suministrando pilotos de 

visualización en modo operativo.  

  

 

 

SISTEMA POR DESINFECCION  UV 

 

En este equipo se avanzó con el mantenimiento correctivo del compresor de aire donde se 

realizó proceso de bobinado del estator del motor ya que el devanado se quemó. También 

se realizó el cambio de rodamientos y verificaciones de parámetros de aislamiento. De igual 

manera se procedió con la instalación  de un arrancador directo que permita proteger el 

motor frente a posibles fallas que conlleven a que el mismo se queme nuevamente.  

Reparación de tarjeta de visualización y control HMI que sufrió falla en los filtros del 

circuito de potencia, al parecer por fluctuaciones  en el voltaje de alimentación, por lo cual 

no era posible arrancar el sistema general. 

Reparación de cuatro tarjetas balastros de alimentación de las lámparas UV. En estas 

tarjetas  sufren fallas los componentes del circuito de oscilación de baja frecuencia, y se 

queman los fusibles de protección del sistema. Reinstalación de las mismas. 

Se pone en marcha el sistema UV para verificar parámetros de operación. Actualmente el 

equipo está operativo, sin embargo queda pendiente hacer reparación de dos tarjetas de 

balastros más.   

 

Instalación de arrancador directo. 

Reinstalación de tarjeta de control y visualización HMI del sistema UV reparada. 

Reinstalación de cuatro tarjetas balastro reparadas.  

   
  



 

 

ESTACIÓN DE BOMBEO 

 

En esta sección se tenía previsto la instalación de dos contactares en el control de la válvula 

de Bypass de 18”, así como reemplazar una válvula cheque de 12” tipo wafer. Sin embargo, 

al momento de la intervención  estos componentes solo requirieron desmontar y hacer 

mantenimiento preventivo para que quedaran en operación nuevamente. El presupuesto 

asignado para estos suministros fue usado en la reparación de la tarjeta de control HMI del 

sistema de desinfección UV, y en la reparación parcial de componentes mecánicos de la 

válvula de afluente del reactor # 4 averiado, y que no estaban contemplados. 

 

La  válvula de bypass de 18” está fuera de servicio, derivado de fallas en los finales de 

carrera, lo que ocasiona que la misma se atasque, y el torque del motor termina dañando 

componentes mecánicos. Al hacer reparación en los finales de carrera y reparar 

componentes mecánicos la válvula operaria nuevamente, sin embargo, por la forma de 

montaje actual de los finales de carrera, no es posible garantizar que no se vuelva a 

presentar la misma falla, por lo cual se sugiere, pasar el montaje a un accionamiento 

mecánico y/o manual, además de que permitirá controlar con mayor eficacia el caudal que 

se evacua hacia el rio por el bypass.  

 

Usando el presupuesto que se tenía para el cambio del cepillo en el mili tamiz 2, se 

reprograma el control de la estación de bombeo para habilitar el funcionamiento en modo 

automático, suministro y reubicación de caja de paso en acero inoxidable para conexiones 

eléctricas, realizando el mantenimiento en conexionado de control y potencia de las 

bombas, cambio de borneras quemadas. Se revisa todas las bombas con respecto de sus 

parámetros de operación, y sus niveles de aislamientos.  

La estación se reprograma y opera en las condición automática y manual, sin embargo, el 

sensor de nivel LTU está enviando señales erradas al controlador debido a que la caja de 

empalmes del sensor se inundó y el filtro de señales se quemó.  

Aquí también se encontró dos bombas con sus bobinados estallados y aterrizadas. En una 

inspección más a fondo se encontró que los sellos mecánicos se deterioraron, lo que 

ocasionó que ingresara humedad en la bomba y se quemara.  

 

 

VALVULA AFLUENTE REACTOR # 4 

 

En la revisión general de este equipo se encontró fallas en los componentes eléctricos y 

electrónicos del actuador AUMA, así como averías en componentes mecánicos como en el 

tornillo sinfín y la tapa de caja de transmisión de potencia del actuador. Las fallas en este 

equipo se debieron a que todos los componentes se inundaron y siguieron operando así. 

 

Se procedió a desmontar todos estos componentes averiados, y liberar la válvula para poder 

poner en funcionamiento el reactor # 4. Del tal manera que el funcionamiento de este 

reactor esta supeditado al control manual de la válvula del afluente.  



Al transmitir las fallas al distribuidor de estos equipos sugieren hacer el cambio total del 

cabezal eléctrico y electrónico a fin de garantizar el buen funcionamiento del actuador, por 

lo que próximamente se adjuntara propuesta técnica y económica.  

Se inicia con la reparación de la tapa de la caja de transmisión, usando recursos 

presupuestados inicialmente para suministrar una válvula cheque 12” de la estación de 

bombeo.  

 

Fallas en la válvula afluente reactor # 4 

  
 

  
 

Reparación tapa de transmisión de potencia 

 
 

 

 

 

 

 

 



Concluimos el 100% de las intervenciones y suministros planteados inicialmente en el 

contrato 019 suscrito con Empochiquinquira E.S.P.  

Se hará el debido seguimiento en todas las intervenciones dentro de la PTAR a fin de 

cumplir con las garantías respecto de suministros y mantenimientos preventivos y 

correctivos de los equipos.  

 

El informe con las novedades encontradas adicionalmente, se acompañara con la propuesta 

técnica y económica, buscando colocar la planta en muy buenas condiciones, de acuerdo  a 

su estándar.  

 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta nuestra experiencia en este tipo de montajes, hemos 

prestado asesoría e intervención directa en equipos como el sistema de deshidratación de 

lodos, y las bombas de extracción de lodos de los reactores, buscando poner operativos los 

mismos, en pro del buen funcionamiento general de la PTAR. 

 

 

Todas las actividades fueron entregadas al supervisor y jefe de operación de la PTAR 

Chiquinquirá.  

 

 

 

 

 

 

RECIBE 

 

 

 

_______________________________________________ 

ING. LINA MATAMOROS 

Jefe de Operaciones Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR Chiquinquirá 

 

 

 

 

 

 

ENTREGA 

                     
_______________________________________________ 

ING. MITER EULER CASTRO 

Responsable por el contrato por suministro e instalación 019 

 



  

 

 

 

 

Chiquinquirá, 3 de junio de 2017 

 

 

Doctora 

ANA YULIETH GÓMEZ PACHÓN 

Área administrativa EMPOCHIQUINQUIRÁ E.S.P 

 

 

Referencia: Informe de supervisión de actividades “contrato modificatorio No. 1 al contrato de 

suministros No. 019 de 2017”. 

En el contrato de suministro suscrito con MITER EULER CASTRO Y CAROLINA GÓMEZ ALDANA se 

previeron las actividades que se enuncian en la Tabla 1. 

En mi calidad del supervisor de dicho contrato adjunto el siguiente informe que describe las 

actividades contratadas, con su respectivo estado. 

 

Tabla 1. Supervisión de actividades 

ITEM CANTD DESCRICPIÓN OBSERVACIÓN 

1 1 

 

 

ARRREGLO DE LA 

TAPA DE LA VÁLVULA 

AFLUENTE DEL 

REACTOR SBR No. 4 

La tapa de transmisión de 

potencia se recibe a satisfacción 

en la PTAR, fue soldada con 

Niquel 100 y su estado funcional 

es adecuado para lo previsto 

 

2 1 Arreglo de una 

tarjeta WEDECO 

HDMI PARA EL 

SISTEMA DE 

DESINFECCIÓN UV 

Se evidencia la instalación de la 

tarjeta HDMI para el sistema de 

desinfección UV. Este ajuste 

permitió que la cabina 

encendiera. 

 

3 1 

MALLA TAMIZ 

INOXIDABLE 

Se realizó el cambio de malla en 

acero inoxidable en la zona que 

presentaba abertura y permitía 

el paso de material grueso a los 

tanques. La malla restante 

reposa en el almacén de la 

PTAR. 

 

4 1 RECONFIGURACIÓN 

ESTACIÓN DE 

BOMBEO 

Se reconfiguró la automatización 

de las seis bombas. 

 

5 1 

ESTRUCTURA GRÚA 

PARA IZAJE DE 

TAMICES 

Se construye la estructura en 

mención. Se evidencia trabajo 

por parte de dos técnicos y se 

instala correctamente y 

totalmente pintada. Además se 

recibe la respectiva instrucción a 

operarios sobre su uso. 

 

6 2 
GALÓN ACEITE CAJA 

REDUCTORA 

Se recibieron los militamices con 

su respectivo cambio de aceite, 

ventiladores en funcionamiento y 

 



  

 

 

 

corrección de fugas. Se realizó 

instrucción a operarios de la 

forma correcta de realizar 

cambio de aceite. 

7 2 REVISIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

TARJETA DE 

POTENCIA VFD 

DECANTADOR 

(VARIADOR DE 

VELOCIDAD) 

En los dos primeros días de 

ejecución del contrato se recibe 

esta actividad a satisfacción. 

Este mantenimiento permitió 

arrancar la operación de los 

reactores 1 y 2 que estaban en 

condiciones anaerobias, 

excesivo olor y nula eficiencia.  

 

8 2 

REBOBINADO 

MOTOR 

DECANTADOR 

En los dos primeros días de 

ejecución del contrato se recibe 

esta actividad a satisfacción. 

Este mantenimiento permitió 

arrancar la operación de los 

reactores 1 y 2 que estaban en 

condiciones anaerobias, 

excesivo olor y nula eficiencia. 

 

9 2 
LIBRAS DE GRASA 

SINTÉTICA 

Se suministró para los dos tornillos 

de los decantadores. 

 

10 1 REBOBINADO  

MOTOR COMPRESOR 

UV 

Se realizó rebobinado del motor 

compresor. Este motor ya está en 

funcionamiento.  

11 1 ARRANCADOR 

DIRECTO SCHNEIDER 

ELECTRIC 

Se evidenció la instalación del 

arrancador en la cabina del 

sistema UV.   

12 1 
SERVICIO MANO DE 

OBRA SEGÚN 

PROPUESTA TECNICA 

El contratista puso a su 

disposición el personal necesario 

para la ejecución de las 

actividades contratadas. 

 

13 4 ARREGLO DE 4 

BALASTROS PARA EL 

SISTEMA DE 

DESINFECCIÓN UV. 

Se evidenció la instalación de 4 

balastros del sistema UV. Prueba 

de ello, encendieron 28 de 32 

lámparas ultravioleta. 
 

 

Con base en la tabla presentada, se evidencia el cumplimiento del contrato en su totalidad. 

Inicia el período de garantía como quedó estipulado en el mismo  

 

Cordialmente, 

 

 

 

LINA FERNANDA MATAMOROS GIL 

Ing. Jefe de operaciones P.T.A.R 

División Técnico Operativa de Empochiquinquirá E.S.P 
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REPÚBIICA DE CO LOAJIBIA

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ - EMPITESA INDUSTRIAT Y

COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P

COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE

ACTA No 008

E:n Chiquinquiró o los 08 díos del mes de no'¿iembre de 2C117, se reunieron los

rNiCMbrOS dEI COMITÉ TÉCruICO DE SOSTENIBITIDA,D CONTABLE dE IO EMPRESA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBIICOS EAAPOCHIQUINQUIRA E.S.P CON EI

fin de estudior y evoluor lo informoción y los sop:rtes obtenidos poro lo depuroción

de cortero comerciol de usuorios con doble fccturrrción, usuorios inexistentes y/o

con terceros no identificodos, osícomo lo evoluoción de lo depuroción de olgunos

:;oldos en los libros de contobilidod.

ORDEN DEt DíA

l. Llomodo o listo y verificociÓn de quorum.
2. Lecturo y oproboción del octo onterior'
3. Anólisis de lo informoción o depuror (prt;sentoción de los cosos uno o uno

con sus debidos soportes poro tomor de"erminociones).
4. Anólisis de lo informoción o depuror,3n lo que concierne o soldos en

los libros de coniobilidod.
DESARROTTO DE LA REUNIóN

'l- Se verifico lo osistencio:

CAROLINA GOMEZ ALDANA GERENTE

OLGA PATRICIA SERNA MURCIA ]EFE DE DIVISION F

CARLOS ARTURO PALACIOS LEAL JEFE DIVISION C

JORGE ENRIQUE POVEDA ALMACENISTA

ALBA ASTRID DURAN BALLESTEROS CONTADORA

NANCY AIDE MORALES AUXILIAR ADMINISTR

NATHALIE ORIEGON

ALVARO JAVIER VARGAS BELLO

ASESORA JURIDICA

nuxuLÁn ¡,orvrrxl¡r

OLGA PATRICIA SERNA MURCIA JEFE DIVISION ADMIN

DEYANID PENA VARELA ASESORA CONTROT

OMEFICIAL

AUSENTE

IEF:A Y CONTABLE P RESENTE

PRESENTE

PR ESENTE

P RES ENTE

TIVO f'ACTURACION PRESENTE

AUSENTE

ATIVC, CARTERA (INVITADO) PR ESENTE

STRATIVA (E) PR ESENTE

NO P RESENTE

Hmpochiquinquirá E.S.P
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no vez verificodo lo osisiencio y lo constoncio clel quórum se cjo inicio o lq reunton;

2. Se do lecturo ol ocio onierior que yo se hobí<r oprobodo.

3, AnÓlisis y recomendociones de lo informoción o <lepuror

Se reolízo lo presenf oción del informe de visifo:; y occioners reolizodos poro poner

en conocimienlo del Comité Técnico rJe Sosfenibilidodt Conloble de

EMPOCH'QU|NQUIRA E.S.P. con el propósifo de <lepuror y soneor la cc/rter(J de difícil

recqudo de lo enfidod.

El informe tiene como propósito poner en conocirniento los occiones reqlizodos

respecto del trobojo de compo y recomendociones de tipo foctico y jurídico,

tendientes o lo depuroción y soneomiento contoble de lo cortero de difícilrecoudo

de EMpocHIQUINQUIRA E.S.p. Es necesorio porrer en conocimiento del comité de

Sostenibilidod Finonciero y Contoble de lo entidrrd, puesto qr-.re el historiol de

usuorios v/o suscriptores relocionodo en el prest:nte informe, constituyen uno grove

ofectoción frente o lo viobilidod finoncierq de osto ,3mpre:;o, lodo vez, que se troto

de uno corterq inexistente y ojeno o lo reolicod que se htr venido generondo

sistemóticomente duronte oños, oun cUondc' no se ho prestodo el servicio de

ocueducio o los usuorios relocionodos mÓs oderlonte (servicio cortodo en los

términos del art. I 4l de lo Ley 142 de 1994\ '

se do o conocer los occiones reolizodos coso por coso, corrternplo uno serie de

sugerencios de tipo foctico y jurídico que con levon o lo necesiclod de otender lo

depuroción y soneomienio contoble; de lo sig..tiente monero:

l. eue en concordoncio con los principios que> reg¡ulon lcr odministroción pÚblico

contenidos en el ortículo 2og de lo Constituciórr Político, lc¡s servidores pÚblicos que

tengon o su corgo el recoudo de obligocione; o fcrvor de;l tesoro pÚblico deberÓn

,."oiLo¡- su gestiói y normolizoción de monero ,igil, eficoz, eficiente y oportuno con

el fin de obtener liquidez en el tesoro pÚblico; coso tqU€ compeTe o

EMpOCHIQUtNQUIRA E.S.P como Empreso Industriol y' comerciol del Estodo

prestodoro de los servicios públicos dorriciliorios en viriud del ortículo 2

constitucionol. De oquí lo necesidod de otenJer prioritorionlenle lo depurociÓn y

soneomiento contoble de lo cortero d > difícil 'ecoudo, occione:; que llevoríon o lo

normolizoción y estobilizoción de lo cortero REA[- de E/úPOCFIIQUINQUIRA E'S'P;

mismos que deberón ser objeto de estudio y de clecisiórr inmeciioto por porte de

los comités competentes en lo moterio'

2. eue hobido consideroción del criterio de sufi<:iencio finonciu=ro que rige el sisiemo

toriforio de tos Servicios Públicos Domiciliorios, lo iorifo y por ende el pogo de los

usuorios por los consumos reolizodos, osicomc> de otros servicios recibidos de porie

de Empreso es lo fuente noturol de recurso:;. El ,Cesbolonceo toriforio (costo de

producción, distribución y oseguromiento o futuro de l,cs servicios moyor que el

recoudo) , Ios pérdidos por froude o fugos o el ejeircicio de lo cultura de no pqgo
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porte de los usuorios, lo exisfencio de corle:rq incobrqble e irreol, (usuorios de
redio focfurodo después de corfodo, doble focturoción ldoble cuenlo de

confroto), Predio demolido y con servicio corto'Jo, predio no exisfe o no exisfió ylo
demós cosos que ofecton lo viobilidqd finonciero de /o empreso por ser uno
cortero objeto de provrsión contob/e pero totolroente inexrsfenfe e incobroble pora
EMPOCHIQU/NQU/RA E.S.PJ ofecfon seriomen,fe la viqbilidod finqnciero de fo
Ermpr€so. Así los cosos el ejercicio de uno bueno gestión comerciol debe dirigirse

fundomentolmente o reducir significotivomente y en lo posible o eliminor los riesgos
finoncieros derivodos de los hechos y conducfos enumerodos orribo. En términos
estrotégicos se ho de propender por montener excelentes niveles de recoudo, de
formo iol que en lo posible no se presente el fenórneno de cortero moroso o de
corterq incobroble.

Lcl cortero no cobrodo o cobrodo de monero tordío pone en riesgo lo viobilidod
cle lo Empreso. El principol ospecto entonces es el recoudo y el esiimulo de lo

culturo de pogo y de uso eficienie del oguo pc,r los usuorios.

Vole lo peno tener en cuento que uno de los rspectos con moyor incidencio en
términos de lo gorontío de lo viobilidod empresoriol de uno ESP es lo cortero y lo
gestión que se lleve poro su recoudo. De ohílo importoncio de cloridod meridiono
e,n cuonto o los políiicos que odopte EMPO(:HIQUINQUIRÁ E.S.P poro evitor un
incremento innecesorio en su coriero, y de lr mismo monero lo depuroción y

scneomiento contoble de lo mismo.

3. Los Empresos de Servicios Públicos Donricilicrrios, en este coso como
EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P, cuentqn con lo outcnomío suficiente porq el monejo de
l<r cortero en virtud de lo consogrodo en lo Ley 142 de 1994, (depuroción,
rtormalizoción, recuperac¡ón y recoudo), independientemente de lq

t'r3Soohsobilidod que en moterio odministrotivo. finonciero o fiscol o penol por
posible detrimento potrimoniol ej. "lo corlerq irreol e inexisfenfe es obieto de
provisiónconfoble, y Ia mismo hoce porte de lo proyección pc,ra pagor el impuesfo
cil polrimonio; sifuoción qve o Io luz de lo legolidod constituye un inminente
delrimenlo polrimoniol de los recursos pÚblicorl' (recordemos que los pérdidos de
fo Empresq qfeclqn el polrimonio y que ese copital es público) que se le puedo
endilgor o oquellos odminisirodores que octuoron omisivomente, contribuyendo ol

crecimiento de los pérdidos de lo Empreso.

F,or lo onterior, EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P rnedionte su Comité Técnico de
Sosfenibilidod Finonciero y Contoble, en conjunto con todos los divisiones o Óreos

rnisionoles de lo entidod, Gerencio, Junto Directivo, etc. Se encuentron bojo lo
obligoción legol de emprender y ejecutor lo depuroción, normolizoción Y

recuperoción de lo cortero; so peno de incuni'en un concurso yo seo por occión
u omisión que genero el incremento de uno ccrrtero que ofecto indiscutiblemente
el ospecto finonciero y comerciql, y de esto monero contribuir ol deterioro
económico de EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P.
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reloción con los focultodes con que cuentor los ESP pcrro lo odministroción de

cortero o su fqvor, vole lo peno tronscribir el conceplo 286 del l0 de junio de

2C08.

,,/rJi loLey t42delgg4ut ni loLeyó89de 200tp)cortemplonreslricc¡onesrespectodefos
po/íficos que puede n odoptor /os empresos presfcdor,ss de ¡;ervicios pÚblicos poro lo

recuaeroción de cortero. En consecuencio, codo una de esfcrs empresos fiene libertod
poro diseñor sus rneconismos de recoudo de corter() rnoroso.

En virtud de lo onlerior, lo empreso puede suscribir o<;uercJos de p>ogo, o reolizor ofros ocfos

conducentes o lo recuperoción de lo cortero moroso, persuodiendo u ofrecíéndole ol

efecto o sus deudores p/ones de pogo que conlleven descuentos, finoncioción, plozos

ctdicionole.s y demós medidos recoudotorios, que le' concedon o /os deudores morosos lo

prosibilidod de conlinuor recibiendo los respecfivos s:rvicl'os ol ornporo de to/es ocuerdos o

F)rogrornos Oe pogo, /os cuo/es deben cump/irse en lo f ormo y t<irminos que o/respeclo se

e'stipulen.

l¡dicionolmente, Io recuperoción de cortero involucro también occiones de tipo legol

corno el cobro eiecufivo.

l\si exisle oulonomío pora que lo empreso ulilice los meconismos de recoudo de su corlero

cTue considere perfinenfes, siempre y cuondo dichos me'conismos se encuenlren previsfos

<>n lo ley. "

De ocuerdo con lo onterior es cloro que los Ernpresos de Servicios PÚblicos tienen

lo outonomío poro estoblecer los políticos porc el re¡coudo, roioción, recuperoc¡ón
y depuroción de cortero, de formo tol que puedcn proveerse de los fondos de

| ^ ^ r: ^t ^.^l !^llo con

i;ervicio. Con lo onterior, EMPOCHIQUINQUIRA E.S.l' medionte su mÓximo órgono

tlireclivo JUNTA DIRECTIVA, GERENCIA Y DIVIS ONE:S MISIONALES, SE ObtENgON IOS

t.espectivos outorizociones y viobilidodes, con t:l objeto der normolizor lo cortero de

lo entidod, como uno de los ospectos de su ok>jeto sociol.

4. En los lobores de depuroción, normolizoción y recuperoción de cortero, se vienen

identificondo mensuolmente los recibos o focluros sobrontes de todos los rutos de

[octuroción deierminodos por EMPOCHIQUINQUIRA E.S'F' (0101, 0l02' 0103, 0201,

1202, o3ot ,0302, o4ol, o4oD, o5ol); los cuoler; ho:;to el rnomento sumon cIENTO

CUARENTA y SEIS (146); los cuoles generon mensucrlmente uno serie de cobros por

servicios no prestodos; y consecuentemente lncre,menton desmesurodomente lo

cortero de EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P conv rtiéndose en uno cortero irreol e

inexisfente que omenozo si lugor o dudos lo vitbiliclod finonciero de lo entidod.

Hoy que tener en cuento que lo cortero correspondiente o los recibos sobrontes

que se encojon en los onomolíos de tipo comerciol estoblecidos por

EMPOCHIeUINQUIRA E.S.P sumon un volor octuol de SETECIENTOS CUARENTA

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NO\/ECIENTOS PESOS M/CTE

($740.469.gOO), que es cloromenie uno cortero irreol e inexistente que debe ser

sujefo de depuroción inmedioio;sin emborgo c medido que se identifiquen nuevos
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ibos sobrontes, se doró o conocer lo siturrción onie el Comité Técnico de

r.t|il'lóófál'ié on eo miento Contoble.

El presente poquefe oe cosos se expone onte ,-=l Comité Técnico de Soneomiento
Conioble, con el propósito de que seo oprobo(jo lo congerloción de lo focturociÓn
e'n los recibos sobrontes; con el fin de evitor el crecirniento desmesurodo de cobros
pror servicios no prestodos que incrementon tnen:;uolmente lo cortero de difícil
r(-3coudo v consecuentemente lo viobilidod finonciero <ie EMPOCHIQUINQUIRA
E.S.P. los cosos son los siguientes:
FACTURAS SOBRANTES RUTA O4O2

t
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COD
INTERt\lO CODIGO DE RUTA NOMBRE SUSCRIPTOR PERIODOS DE:UDA ACUEDUCTO

r 
^aoo7,1 0402-3270-0000-00 ORTEGON ARISTOBULO

',7 3ó s 87ó.r00

r 09083 l 0402-3790-3000-00 RIVERA EUCLIDES CRóX28 ól s 2.321.800

r 090345 o402-3480-2000-00
DIAZ DE RINCON FLOR

E ct/ ó3 s 789,90t1

1090129 0402-3390- r 000-00
RIVERA SUAREZ

EM L ANO r0 s2.171.70t1

r 090499 0402-3ó00-0000-00
MURITLO
CONCEPC ON ]l 149 l0l s2.259.40t]

I 090484 0402-3590-0000-00
DE MURILLO
CONCEPCION CLR ó SAL TUNJA/ 97 s5.748.óorC

r 089528 0402-31 40-l 200-00 LEON .JIMENEZ PEDRO CL 123 s2.ó28.90i0

I 089ót ó 0402-3t 70-r 000-00 FERNANDEZ LUIS CR ó 28 II5 95 s4.727.200

r 0898ó5 0402-3260-4000-00
RONCANC O
CASTELLANOS SIXTO CR lO I(SA BLANK 96 s1.352.400

I 089955 o402-3260-5000-00
JIMENEZ ORTEGON
PEDRO LEON

CR IO I(SA BLANK
ZELANDIA 107 s1.398.ó00

1089927 0402-3260-4ó00-00
GARCIA DE GARCIA
MARTA LUC CR 1O KSA BLANK

AA sl.222.400

r r0t07r 0402-0 r 90-ó500-00
VEGA ESCARRAGA
HUGO cR l0 :2/ 50 lN 7 79 s't.975.500

r 085042 0402-t 430-4000-00

Y/O GERMAN
ZAMBRANO
FFRROVIAS cR7 2'2761142 129 s35.937.800

r 085038 o402-t 430-3000-00
CASIELLANOS
ATBERTO FERROVIAS cR72276ltjl t2ó sr ó.890.200

1 085?32 0402-1 980-0000-00 MURILLO JULIO CRó27 ll1 s2.93ó.000

r 08ó383 0402-21 30-2000-00
SOC EDAD SERVIAGRO
FINCA LTDA cR7 22761105 109 ss.922.ó00

1086524 0402-04s3-0000-00
HERNANDEZ ANA
FIDELIA cR t0 28 2ó 59 s3.471.500

to92t44 0402-395ó-l I 0l -00 COCEMCO E.U cR 7 22A 98 L l0l s3.43s.900

r09r949 0402-39 42-0000-00
MURCIA CASTILLO
TÓ A,1A q cL26 421 122 52.554.40r0

r 090544 0402-36ó0-0000-00
MURILLO RODRIGUEZ

SIMON cR ó 28 l4ó OB s4.727.5Qt0

r 090534 0402-3ó50-0000-00 MURILLO SIMON cR628t46 ll0 s2.874.4Ct0

1091 624 o402-3932-3200-00 cL25 5 67 r04 s2.9't0.700

TOTAT s]09.133.s00
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;ACTURAS SOBRANTES RUTA O3O2

1AD 482.244
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PACHON MARCO cR t0 30 35

LA AVE MARIA

RIVERA SUAREZ EMILIANO CR 2 VIA SABOY¡,
CLR IO SAL

SABOYA
VDA CASA
BLAf.ICA

VALBUENA VALBUENA JAIME
ORtA cL30 l] A t/0
MISION CAR SMATiCA
CORPORACION CL30 lO IZ9

RE SUSCRIPTOR

MORENO COMBITA JORGE
ENRIQUE

PERALTA

MARIA ANA

PENA RAMIREZ

MARTINEZ DE MARIA T

HERNANDEZ SANCI.lEZ
MARCELIANO

BENITEZ PAEZ CLAUDIA
PATRIC IA

CR I2 24A 6¿, AP
202
CL24 A No. l3
INT 9

cR r0 48 00

t¿7

coD
INTERNO

r0ó41ól

r 0óóór ó

t0ó8425

1068792

t073992

CODIGO DE RUTA DIRECCION

cR t3 2t 7ó s 10.978.900

cR 10 22 5r
0302-3/08-B I 00-
00 6.714.700

0302-4330-5000-
00 5 7.30r.200

107 481 6

1074826

107 4884

la7 5187

107 42? 5
0302-02ó9-0000-
00

la7 427 1

10ó9 597

FACTURAS SOBRANTES RUTA OIOI

HIDRAULIXO NORTE

PINZON DOMINGUEZ CARLOS
PINZON

1 005ór ó
GONZALEZ CUBILLOS ABEL DE

FORERO EFRAIN M

CODIGO DE RUTA

0101-0101-0101-
0t
0t0t-0410-1000-
00
0t0r-4020-r300-
00

1007 197

DEUDA
ACUEDUCTIO

CL9 98 ó2 31 
',r .100

cR t0 t2

cR t0 12 87

cL 1óll 28

FI\CTURAS SOBRANTES RUTA O2O2

(]OD INTERNO CODIGO DE RUTA NOMBRE SUSCRIPTOR

1il0901 0202-1 800-2051 -00
CASTANEDA COCA

MARCO TUTIO

1046537 0202-1 821 -5500-00
GUALTEROS ALFREDO

ENRIAUE

1099462 0202-1 9ó5-t 000-00
RINCON CASTILTO

OMAR JOSUE

10492ó8 0202-2t r ó-0000-00 FORERO TELLEZ LU S RAUL

ON PERIODOS DEUDA ACUEDUCTO

CR ó B S 34 55 SUR SAUCES 55 $ r .2r 4.800

126 $8,527.800

cR9/S7 9l $2.492.200

CR9A I 92 $r.877.800
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0202-21 40-l 300-00

1097387

I 050ó45

I 05r 849

I 132r93

109517ó

0202-21 40-5200-00

0202-2.| ó0-0000-00

0202-2181 -5001 -00

0202-21 93-l 000-00

0202-2421 -4312-00

0202-2597 -0000-00

0202-9140-7205-00

SrJrJ üÚ2 2ú4

r 099233

FACTURAS SOBRANTES RUTA 0301
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ANA BELSU

S N APELTIDO SiN

NOMBRE

GONZALEZ WITCHES LUIS

HERNANDO

RODRIGUEZ FORERO

ISABEL

GARCIA GONZALEZ

Ft

CORTES CRISTANCHO
HERME

AMIREZ SOLANO .]AIM

BUITRAGO MONTANA
NETSON

GARNICA BUSTOS ROSA

DELIA

HERNANDEZ PUENTES

SANDRA PATRICIA

CASTAÑEDA LUZ NElRA

OR]UEtA LARROIA
NCA CECILIA

cL t3 9A 13 \22 $8.033.40C

r08 $2.426.OOO

cL tOA l0 - ll 124 $4.789.900

(]R 9 A BIS I2 A 33 SUR 07 $4,480.200
CR9ISsI /DIR

COFIRESPONDE:NCIA: CL 2
s953 95 $2.326.200

CL 9A S 9i LOTE 1 ill $2.ó13.ó00

cR 9 3A 37 Si ó8 $9 .47 4.700

CR 9 BIS I2 27 1t $450.ó00

cR il 7A los 104 $2.880.300

CR9AI2S4I IN 97 $2s.2ó8.ó00

cR9Al24óS 1a $544. I 00

cR9Br2S05 27 $704.741)

TOTAL $78.1 04.900

Í:ACTURAS SOBRANTES RUTA O5O1

D
RE SUSCRIPTOF

QUINTERO SEPULVEDA
DOUGLAS FERNE\

109 47 52
GARC A DE GONZALE;

10941 44

BUITRAGO GARCIA JOSI

CASTIBLANCO TORRE]

PAEZ RA

CODIGO DE RUTA

0501 -0001 -l 000-00

0501 -3092-ó300-00

0501 -237 4-8000-00

050 1 -3097-3000-00

050r -0001 -0000-00

050r -0001 -2000-00

050r -0001 -3000-00

0501 -0001 -4000-001054097

DIRECCION PERIODOS

DEUDA
,\CUEDUCTO

t Ió M U J7 $307.900

2.5MS 42 $1s4.ó00

ct29 59 24 s7 .739.7'.OO

MRL] 99 $2.90r.500

LóMX 121 $ I I .580.800

¡/ZL8 Bó $948, I 00

MJL2 t21 $3.990.300

IML 115 $3.895.800

TOTAL $3r.sI8.700

COD
INTFRNO CODIGO DE RUTA N T D]RECCION PERIODOS DEUDA ACUEDUCTC)

r 054549 030 r -005s-4s00-00
GONZATEZ MARIA DE L

CARME {
CL I;¡ CARRE 20

ESC)U IN A r08 $2,927;400

2l 10887 030r -5s55-0000-00
ORTEGON MURCIA LU S

EDGA R CR 9 I9 33 CENTRO 55 $700.700

r 059só I 030r -4990-0000-00
GARCIA GARCIA VICTC R

URII:L cL r8 9 33 50 s2.025.800

I 0s9809 0301 -521 I -8000-00 ORTEGON MARCC'S L t8 9 32l AP 301 57 $1.87ó.300

I 05ó897 0301 -l s00-0000-00 GOMEZ ANA LUCREC A cL t9 l5 32 8ó $1.84ó.400

r 059008 030r-43r l-0000-00
NORATO RODRIGU :Z

BERTI- A cR il 17l0ó 66 $r .842.ó00

1057 439 0301 -21 I 0-l 000-00
PINZON AVILA JULIO

CESI'R cLt8r378 42
q" a"A ?no
vv. / vv.vvv

r 0ó0848 030r -ó440-0000-00 VILLAMIT NOVA JANE I-1 cR r0 l7 29 35 $294,600

1060822 030r -ó390-0000-00 G DIAZ CARMI:N cR 101717 57 $9.390.500

r 0ór 205 030 r -ó980-0000-00 V DE GARZON MARIA cr20 1035 58 s7 ó7 .400
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030r -7200-0000-00

1 n(oAao

I 0ó0705

030r -4950-2000-00

030r -7490-0000-00

0301 -01 ?0-0000-00

0301-1220-0000-00

I 0ót 328

Nir. Bü0 a82.2r)4

l06t 597

t05ó494

108264ó

t07 6299

Empochiquinqui.á E.S.P
Av Carrera 6 No. 'l4a " 03 Chiquinquká -Bayacá
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INVERSIONES PACON
ES LTDA

HERNANDEZ RAUL
HERNANDEZ C

PACHON CORTES JAIME

ALARCON INOCENC

PAEZ TOMAS DE J

RODRIG

NOMBRE SUSCRIPTOR

ROJAS LU S A
QUIROGA ORIEGON

ALCIDES

ORTEGON VALVUENA

PINEDA BONILLA
MARGARITA MARIA

MARIA A

ALC DES

GONZALEZ QUIROGA JOSE
OCTAVIO

MURCIA ANDRADE
BERT LDE

MURCIA ANDRADE AURA

ORTEGON DE GARC A
BERTHA INES

VATVUENA
BARRIOS HERNANDEZ

JADER WILHEM

DELGADILLO CORTES JOSE

ORTEGON AMADOR
ARIO

SAZA TORRES SILVINA

GARCIA AN

GARCIA DE ALFONSO

MAIEUS DE A L

LUCAS ANTONIO M
PACHON QUIROGA

ALFONSO

DILLO JORGE P

cL 20 12 63 $ó09.ó00

cRt0t730APTr0l 79 $4. r ó0.900

cRg 17 87 JY $1.4óó.500

cRt0t730APTt01 1a
$5.2 r 4.200

cR r0 r7 30 79 $7 .167.600

C: l7 l0 l4 66 $3,4ó9,900

cL ilo N t/ 33 r00 s2.645.700

cttT A1728 ^\ $l.tó0.000

C- t9 l5 47 38 $22ó.800

TOTAL $5r.504.400

FACTURAS SOBRANTES RUTA O4O1

CODIGO DE RUTA

1080223

l097t8t

I 080283

040 r -3l50-0000-00

0401-0420-t 000-00

0401 -3773-0000-00 c:R 7 r/ ór

040 r -3ó82-0000-00 CR 7A C I8/LOTE 3

0401-3ó81-0000-00 CR 7A C Ig7 LOIE2 $4.995.100

0401 -3050-01 0t -00 cL 19 7A32

l07 6034

107 5926

lo97 434

CL 2I CORDOBA

$4. r ó8.900

0401 -0270-701 0-00 r.954.000
FCA ALTAiüIRA VER

1097 441

1075828

I 0/5ót 5

2107025

0401 -o270-55 r 0-00 FCA SANTA MARTA

0401 -02ó5-01 00-00 4.014.200

CL21 4 1.874.600

040 r -0489-0000-00 25.573.100

107 ó451

107 61 54

1 07ó05ó

0401 -0480-0000-00

CL 21 CORDOBA

0401 -0509-t 000-00

107 ó37 6

10763ól

t07 ól 46

0401-051 r-0000-00 ,51 0. r 00

040r-052r-0000-00 CL 2I CORDOBA

040 I -0507-0000-00

CL 21 CORDOBA i FCA
ALTAIvtIRA VDA

CORDOBA

107 óo41 040r-05r4-0000-00

CL 2I CCRDOBA

040r -0s20-0000-00 CL 2I SAt CCRDOBA

'Unidos por Chiquinquirá2016 - 2019"
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FACTURAS SOBRANTES RUTA O2O1

Empochiquinquir'á E S.P
Av Carrera 6 No 'i4a - 03 Chiquinquij'á, Bayaaá

Teléfonos 57 8726,?6A1 - 87262642 - 87265570

www.empochiqu i n rluira, gov.co Cód igo postal 1 54640 . ,,,,,,,,,,,':',,"'.',t ',,;..,;,"1:,;:',',;, ,,.. ,, ..Unidtls 
por Chiquinquirá 2Ú16 - 2019''

MUNEVAR P

GONZALEZ CASTRO

NEV

MATALLANA SERAFIN R

N MORENO PEDRO
ALIRIO SAMUEL MONCAD

RONCANClO MARIA V
ANTONIO DE DELGADITLO

ANA ROSA

VDA DE SALINAS MARIA

GARCIA RAMIREZ LUZ ALBA

MATEUS RODRIGUEZ

RODRIGUEZ ROSA M R

HERNANDEZ VICTOR M

USCRIPTC R

CAICEDO PENA JULI f

ICO CASTILL

LADINO JOSE DEL (;.
SANTAFE OLIVER A Dt:t

CARME\

cR ó t9 M27

109907 5

1081872

I 080458

1078364

t07 57 56

r 07s93s

107 641 3

I 102277

040 r -9 r 40-7201-00 R 9 19 102

040 I -0842-0000-00 CRóI?2?

040 1 -0ó02-0000-00 I r ,983,1 00

0401 -0444-0000-00 cR r /21

0401 -04s2-0000-00

0401 -05r 5-0000-00

040r -05r 8-0000-00 TUNA CL 2'I

FACTURAS SOBRANTES RUTA 0103

INTERNO

I 02ó033

r018433

CODIGO DE RUTA
DEUDA

ACUEDUCTO

0103-ó0r0-r000-00 cL 17 ró 50

0103-0ó21-1000-t I

LIMD/
CORRESPONDENCIA: CL

t7D t5 t9

101894ó 0103-t 180-r000-00 CR I2A ]OA 43 l.8tó.ó00
0r03-4ó9r-3000-00 cL l7 1476

$2.8s4.400

CODIGO DE RUTA

0201-47 ó0-201 0-00

0201-47 60-2400-00

0201-47 ó0-2300-00

o201 -2s7 5-t 000-00

0201 -607 t -2000-00

0201 -07 69 -0000-00

103179 6

CARRILLO DE VARGAS TEREI A

CARRILLO DE VARGAS TEREI

DE LA CRUZ

CARRILTO DE VARGAS TEREI A
DE LA CRUZ

RAMIREZ DE GAITAN ANA

OR DIRECC ON PERIC)DOS
DEUDA

ACUEI)UCTO
IA c:R 7 148 05 AP 903

I:2 24 $ó93. r 00

c:R / t4 04 LC zó $2.382.ó00

CR 7 14 04 liP 302 26 $ r .28ó.800

cR 7 t4 04 t\P 301 26 $1,28ó.800

cR7t4B0s 2ó $1.802.ó00

CRZNo ll44 59 $ó82.700

CL I4 K2 a? $2.410.200

cLt557t 74 $1.4ó2.500

TOTAL $r2.0r/.s00

FACTURAS SOBRANTES RUTA 0102

r013192

r0r0409

CODIGO DE RUTA

ot02-2240-3100-00 FINCA LA CALLEJA

CL 3A 9A 7ó

1017399 0r 02-3r 40-0000-00 cR t2l0 t3

r0t75só



10177 17 0 1 02-3957-0000-00 BALLESTEROS LU S ALBERI

Nit 800 082
1017734 0102-3957-l| r 00-00

PAEZ OBANDO EDILSC

HEF

| 0r 0388 0102-0770-3000-00 POVEDA MARCO

1017742 0r 02-3?52-r 200-00
ORT Z CASTANEDA t

MAR N

I 0t ó0óó 0r 02-2óó0-8000-00 VER

r010049 0 r 02-0ó22-5000-00 GATLEGO LEON

I I 00002 0l 02-0r 5r -0200-00
SUAREZ LATORRE MAR

TER ES

10ró985 0t 02-29 50-5000-00
MORENO SUAREZ JO]

EMR

1049799 0t02-0621- 1 000-3 r

RONCANCIO TORR

BLANCA NID

1010005 0102-0ó21 -r 000-52 NORATO ROSA ISAB

I 009ót 4 0102-0621 -r 000-r 3 PACION CLARA SUL

r 009?93 0102-0ó21 -r 000-51 FANDINO

5.

lizoción de I dimienios señolodrz(]cron oe ro5 proceotmtenToS senotocos
No. Anomolíos

de dol
l Predio focturodo después de corlodo

definifiyomenfe.
Divisió

2. Doble focluroción (doble cuenfo conlralo
o malricula)

Divis
facf

3 Refiro de TPO (temporol para obro),
molriculo provisionol poro el desorollo de
uno obro.

Direcc

Consfr

c5

onomcrlío

VEREDA/ 132 $339. r 00
N

N VER TENERIA 5 x;242.904

c:Ril509 39 s1907.800
)L

VEREDA TENERIA ó0 5;877.900

cL 7 r0 r0 33 $888.400

cR t3 óA 23 r03 s24.348.200

CR ]3óA ] 107 $20.277.300
E

cR 9A t2 03 il0 $s./s4.700
:S

A MGC2 9 s;432.ó00

:L MSC ] 82 $3.22r.r00

l MDC5 27 $461.20A

MLC4 34 qt nr? t^nvr,v¿v,rvv

TOTAL $ó2.445.000

iouientoll u5 5rqutef Ie
derlermino lo
y rCepuro lo bose

Areo que ejeculo el ojusie
conrloble

Qtperofivo,
.inl tt trn¡*l rrt¡iÁ¡;'¡\r, ) , ve, v¡ r¿u¡v, f

Divsión conrercio/ y
finonciero, con e/ ovo/ dei
Corniié lécnico de
Soneomiento ContobLe

cornercnt,
¡ián v rarla<

División comerciol y

finonciero, con e/ ovol del
Cornité Técnico de
Soneomienio Contoble

ón Comerciol ,

'ivo, LlrbonizorJores y
,rctores

División comerc¡al y
finonciero, con ei ovol del
Comité Técnico de
Soneomiento Contoble

Que de los recibos sobrontes relocionodos se hctn generod(o l40 cobros persuosivos, que
l^on sido diseñodos, impresos y eniregodos olse ior Jorge Garzón- Corrtrotisto, los cuoles
s,3 encuentron en proceso de overiguoc¡ón de estodo y notificoción personol: cobe
ocloror que en virtud de estos occiones de cobro persuosivo se hon recuperodo olgunos
clineros de los recibos sobrontes, oun siendo uno cortero de difícil recoudo;y odemós se
hon logrodo determinorel estodo reol de distirtos inmuebles, usuorios, suscripfores de
lcls focturos sobrontes, convirtiéndose en un rloteriol vitol poro lo eloboroción de los
informes de corfero presentados.
Poro efectos de enmorcor los distintos siluocion,es de iipro fociico que
EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P deberó tener en cuelto poro Io identificoci,ón del estodo reol
clel predio respecto de lo presioción del servicio, estodo cle cuento de usuorio, méritos
F,oro lo depuroción por motivo reol por el cuol se deberó proceder o depuror y soneor
contoblemente lo cortero de EMPOCHIQUINQUIFIA E.S.P; ol respecto vole troer o
coloción lcs siiuociones mós comunes,en los qre se boso e¡l presente informe, los cuoles
SE DENOM,NARíAN coMo ANOMALíAS DE lPo (:oMERc,AL que (sonllevoríon o lo

sión
furct

rv/s/on urF
omercicr/

Empochiquinquirá E.S.P
Av Carrera 6 No 14a - 03 Chiquinquirá - Boyacá

Teléfonos 57 872t2601 - 87262642 - 8726597A

www.empo{ihiqu inqu rra. gov. co Código postal 1 54640

slr
'ivo,



h¿ít 8¡.i0 r]82

Predio demolido o deshobifodo y con
seryicio corfodo.

División comerctol y
finonciero, con e/ ovo/ de/
Comité Técnico de
Soneomiento Contoble

Predio no exisle o existió, o no se conoce
lo ubicoción ocluol.

División comerc¡ol y
ftnqnciero, con e/ ovol del
Comité Técnico ae
Soneomiento Contoble

Predio y/o Lote ol cuol nunco se le ho
presfodo el seryicio de ocueducfo ni
olcontarillodo.

Divrsion comercloi y
finonciero, con ei ovrr/ de/
Cornité Técnico de
Soreomiento Contoble

Y

División comerc¡oly
f octurctción.

Oue onte el Comité Técnico deberÓn exponerse l,cs cosos de monero individuol
c)on los debidos soporfes existentes /regisfros fctogr'áficos, oclos c1e vlsifo, fociuros
crcfuo/es, resumen focttco, recomendociones, efc), y qL,e del resultodo que se
obtengo de lo mismo, el Comité Técnico deberó recomendor o lo Gerencio de lo
€)ntidod y tomor lo decisión de monero corjunto poro reolizer el proceso de
clepuroción y soneomiento contoble, dodo el r>vidente impocto negotivo sobre lo
viobilidod finoncierc de lo entidod, en rozón a clue solcre los cosos puntuoles
clnexos ol presente informe, se obtienen dotos como lo inexistencio de lo prestoción
ciel servicio (inexistencio de red de ocueductc y olcontarillodo en el predio), lo
eleneroción de corgos fijos en los ítems de ocreducto y crlcontorillodo, consumos
F)romedio en ocueducto y olcontorillodo, interoses genercles y morctorios, multos,
recorgos, etc; ospectos los onteriores que se irosrnuton de monerct generol en
COBROS POR SERY'C'OS NO PRESIADOS, CONi:ORAdANDO UNA CARIERA FAI.SA E
|/VEX,SIENIE que ofecto e impocto negotivonrente lo viobilidod finonciero de lo
erntidod, dodo su objeto de provisión contoble en EMPOC-llQUlNQUlRA E.S.P.

Foro el presente informe se reolizó trobojo de c<rmp,3 sobre) 40 nuervos cosos que se
c:onstituyen inconfundiblemente en ANOMAITIS DE TIPO COMEIRC,A[, los cuoles
cleberÓn sufrir un proceso de depuroción y son3omiento contoble en razón o que
lcrs cqrocterísticos inusuoles de codo coso en K)orticulor, sra trosmutorr cloromente
€,n cortero de difícil recoudo mismo que deberi ser CASTIT3ADA:

USUARIO Y /A
SUSCRIPTOR

CODIGO DE RUTA COD INTERNO

GUATTEROS ATFREDO
ENRIQUE

202-r821-5500-00 1046537

ERNANDEZ IUIS 0402-31 /0-r 000-00 1089óró

Empochiquinquirá E.S P
Av Carrera 6 No- f 4a - 03 Chiqulnquiá Bayacá

Teléfonos 57 87262601 - 87262642 - 8726597A

v,,ww. e m por:hÍq u in q u ira.gov co C ód igo postal 1 5 4640 ,.,. i,, "Unidos por Chiquinqu)rá 2C16 - 2A19'
l; i:,: I i ,ii :,.l.lil : ,,

ANOIVIAtIA
IDENTIFICADA

Predio no exisfe o exisfió,
o no se conoce lo
ubic<tción q'cluol.

Predio no exísle o existió,
o no se conoce Io
ubic<tción ocluol.

VATOR A
DEPURAR



[Jit. 80it.082

CASTETTANOS MARIA
T

TUCAS ANTONIO M C.

G¡\RCIA ANDRES

GoNZAtEZ QUIROGA
JOSE OCTAVIO

Empochiquinquirá E.S.p
Av, Carrer¿ 6 No. 14a - 03 Chiquinquirá _ Boyacá

Teléfonos 51 87262601 - 97262642 - 82265970
www.empochiquinqui -a.gov.co Oédigo postal j 54640

Predio no exisfe o ex¡stió,
o no se conoce ld
ubic,ación ocfuor.

Predito no exrsfe o exislió,
o no se conoce lo
ubic<tción qctuol.

Predio no exfsfe o exisfió,
) no se conoce lo
tbicctción o<=luol.

l>redio no exisfe o exrsfió.
() no se conoce lo
ttbicotción oc:tuol.

PACHON QUIROGA
A TFONSO

.r,,t.,,,. 
"'n'uut oor chiquinquirá 2a16 - 2019"



Empochiqulnquirlr E S.p
Av Carrera ñ No 14,a - 03 Chiquinquira - Eayaaá
Te1éfonos 57 872628A1 - 97262642, 87265970
www. empochi qu i nq u ira.gov.co e ód igo postal 1 5464A

Predio no elriste o existió,
o no se conoce lo
ubicoción ocfuo,.

Fredict foclurodo
clespurés dei cor¡ado
ctefinil'ívomentle.

[roble focluroción
(Jobkr cuen/'o conlrclo
o molricula)

MARTINEZ MARIA A

ANTONIO DE

DETGADI|.TO ANA
ROSA

040r -05 I 8-0000-00 Doble focluroción
(doble cuenlo conlrolo
o molricula)

Refiro de IPO (temporot
pctra obro), molricula
proviisíonol paro et
desorrollo de una obro.

Predio focturodo
después dre corlodo
definilivomenle.

Predio y/o lLole ol cvol
nunco se le ho presfodo
el seryicio dei ocueduclo
,ní olconlarillado.

r)redíro focturodo
rJesprués de corlodo
definiilivomenle.

l)obler focturdción
1'doble cuenlo controlo
o motriculo)

l'redi<> foclurodo
<lespués dr¡ cortodo
<lefinilivomenle.

I'redic> foclurodo
clespués de corlodo
clefinitivomenle.

BARRIOS HERNANDEZ

JADER WII.HEM

DETGADITTO CORTES

JOSE ETADIO

040 t -0405-0000-00

107 ó451

DEI.GADII.LO JORGE P 040 I -0520-0000-00 107 6299

()RTEGON VALVUENA
(:EtIO MIGUET

SUAREZ MARCO A

040 1 -3l/3-0000-00

rrE[cADt[[o
C]tEMENTE

040 I -0452-0000-00

,litATEUS DE A tlctA

C,RTEGON DE GARCIA
BERTHA INES

0401-0514-0000-00

0401-02ó5-0100-00



Nir, 800.08?

QUIROGA ORTEGON
ATCIDES

040r-0420-1000-00 t09zl8l Predío y/o Lote ol cuol
nunco se ,e ho prestodo
el seryicio de ocueducfo
ni olcanlorillodo.

AMADOR
DARIO

040 1 -0520-5000-00 107 6t 54 Predio demolldo o
deshobffodo y con
servicio corl'odo.

5?00;700

MURCIA ANDRADE
BERTI tDE

040 I -0270-5520-00 1097 434 Predio y/o Lote al cuql
n.tnca se le ho presfodo
el seryicio dre ocueducfo
ni ol<:onlorill'odo.

s'r,209.200

MURCIA ANDRADE

AURA III.IA
0401-0270-5510-00 1097 44t Predtio ylo Lote al cuol

nunco se le ho preslodo
el servicio dr¡ ocueducfo
ni ol<:onlorillodo.

020 r -07ó9-0000-00 r 032553 Predio foclurodo
después ole corlado
definitivomenle y Predio
de molido o rCeshobifodo
y cotr seryiciio corlodo.

sr.4ó7,spi

CON5TRUCCIONES

AVITA Y CIA I.TDA

020 r -/008-8500-00 r I 25080 Predio y/o l!-ole ol cuol
nunco se le ho presfodo
elseryicio de ocueducfo
ni olc:onlorilledo.

só93.1 !0

KAMII{E¿ DE GAITAN
,ANA TEONOR

0201-2s15-1000-00 I 030285 eredio foclurado
Cespués de corlodo
lefintitivome'nte.

()RTEGON SAMUET 020 I -3900-2000-00 1031796 )oblc¡ fqcturoción
,ldoble cuenfo controlo
o motricula)

sr.807.1io!

(]ARRILTO

\/ARGAS

I,A CRUZ

DE

TERESA DE

0201-47 ó0-2400-00 14979 57 i)redirr y/o Lote al cuol
nunce se le ,ho preslodo
r¡l seryício der ocueducfo
ni olconlorill<tdo.

51.28ó.800

(:ARRITLO DE

\/ARGAS TERESA DE

IA CRUZ

0201-47 ó0-2010-00 1097989 l'redio y/o Lote ol cuol
nunca se le /ho presfodo
el servicio de, ocueducfo
ni olconloríllctdo.

s2.382.ó00

Empochiquinquirá E.S.P
Av Carrera 6 No. 'l4a - 03 Chiquinquirá - Boyacá

Teléfonos 5V 8726i'.6ü1 - 87262642 - 8726597A

wwvr,empochiquinquira gov, co Código postal I 54640 "Unidos por Chiquinqu)rá ZAt6 - 2019,,
,. .t ir::,,,,,:,,,,,..



020r-47ó0-2300 00

040 1 
,0420-0000-00

VATVUENA ORMITDA

PACHON MARCO

VALBUENA

VA|.BUENA JAIME

ORLANDO

MtsroN
CARISMATICA

CORPORACION

MUNEVAR PEDRO

1075ó15

0302-4330-5000-00

0302-02ó9-0000-00 107 429 5

t07 427 10302 02óó-2000-00

040 I -0848-0000-00

hiit 8úri a82 2ú,x

cARRttto
VARGAS TERESA

LA CRUZ

Ernpochiquinqu irá E.S.P
Av Carrera 6 No 14a - 03 Chíquinquirá - Boyacá

Teléfonos l>7 t\7232641 - 87262642 - 87265970

www.e mpochiquirrqu ira, gov co Código postal 1 54640

Pred,io ylo Lote ol cuot
n.Jnco se ,e ho preslodo
el servicio de ocueducfo
ni olconlorilllqdo.

s1.28ó.800

Doble foclurqción
(doble cu€ñfo conlrclo
o molriculo)

s4.1ó9100

Predio y/o Lote ol cual
nunca se le ho preslodo el
servir:io de ocueducto ni
olconlorillod<>,

51.079,ó00

Predio y/o Lote al cuol
nunc:a se ,e ho presfodo
el servício de ocueducfo
ni olconloril'lodo.

s 7.301.200

Doble focturctción
(doble cuenfo conlro¡o
o metr¡culo)

s 'r.587.800

Dobl'e foclurqción
(doble cuenfo conÍroto
o m<r¡ticulo)l

5 4,5ó0.20r)

Predio foclurodo
des¡rués <Je corlodo
definilivomenle.

sr . r 45.20c1

TOT}\L A DEPURAR s190.338.',r00

, ,, , ,1,, ,, "Uniclos por Chlquinquirá 2016 - 2019'

DE

DE

QUIROGA ATCIDES

lO. (fue los cosos relocionodos en lo tcblo onterior, represent<rn uno CARTERA FALSA E

INEXISTENTE generodo en razó. COBROS POR SER\/lClOS NO PRESTADOS,

represenion económico y finoncieromente CIENIC) NOVENTA MItLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO Mlt CIEN PESOS IvI/CTE ($190,338.100.oo); que deberó
rier sujeto inmedioto de DEPURACION, SANEAAIIENTO COI{TAB[E, RESOLUCION DEL
(IONTRATO DE SERVICIOS PUBLICOS Y EIIMINAC:ION DEt SIS;TEMA, en razón o que su

existencio presunto en io entidod, hoc:en inviob,le finoncieromente o
EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P, odemós de recordor que lo existencio de esto elevodo
cortero folso e inexigible jurídicomente representcr un DETRIMENTO PATRIMONIAL

¡>oro EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P yo que en rozón o su provisión conioble se
concelon rubros como IMPUESTO AL PATR|MOf.llO, generondo osipogos sobre uno
(lortero que tiene que ser costigodo de mon:ro inmedir:io, con el propósito de
ovitor un doño grove e irreversible poro EMPO(IHIQUINQUIRA E.S.P.



obe resoltor que poro los 40 cosos expuestos, se evidencio un incrementojusiificodo de lo cortero, oun cuondo No D:lsTE EL sERvlclo DF AcltFD'.ró trñl
Los PREDIoS, ro que constituye uno grove ofectoción poro rq v
de lo entidod, y que EMpocHreutNourn,q E.S.rr en rozóno lo of
cuentos inexistentes representon, estó en lo n,3cesidod de reso
Condiciones Uniformes, depuror y sonear conloblemente en los óreos comerciol yfinonciero estos rubros, todo vez que como yo se hq dicho, se hon generodo enrozón o servicios no prestodos, lo cuol lo convierte en uno cortero folso e incobroble
.iurídicomente; puesto que sobre los focturos como tíiulo volor, no reúnen losoorocterísticos legoles poro hocerlos juríclicomente viobles; es decir, NoCONTIENEN REALMENTE UNA OBLIGACION CLA.RA, EXPRESA Y EXIGIBLE.

'AdemÓs de lo onterior, el Comité Técnico de Soneomiento Confoble deEMPOCHIQUINQUIRA E'S.P deberé tener de p,¡e5s¡fe, qure cuondo el servicio set:ncuentro cortodo definitivomente en los térnrinos de lo expresodo en el ocópitetrnferior o simplemente no exisie o no se ho pr,:stodo efectivomenie el servicio de<rcueducto; No PODRA coBRAR NTNGUN vALoR o MoNTo, puesto que uno vez
¡>resentodo elcorte de monerq definitivo elservicio

Así /os cosos, lo suspensión puede ser
st¡minisfro de/ servicio púbtico respectivo,

entendido como lo interrupción temporot del
por olguno de /os couso/es previsfos en lo ley o

t4
,,,v,rv 

/ |Jvl

:l:11:jl::jr^1i:r99 T!i. c9 ti919c?lolt gr por ronro no hoy rusor o orsúncobro; ol respecto en el Concepfo ssPD-oJ-2 ol4-846 emitido por Io Sulerservicios
se contemplo lo siguiente:
3l' Suspensón y corte de los Servicíos Púbticos Domiciliorios "por otro porte, el ortículo l4t
cfe /o Ley en comento, prevé lo terminoción y cc,rfe de/ servicio de monero definitivo,
c:uondo e/ usuorio incumplo los término.s de/ contro t'c por un periodo de vorios rneses. o en
foffi1a repefido, o en moferios que ofecten grovemente o /o ernpreso o o ferceros.

Es osi que cuondo se presenfo e/ olroso en e/ pog,r de fres focfuros y to reincidencio en
uno couso/ de suspensión dentro de un periodo de dos oños, puede lo empreso dar por
resue/fo el controfo y proceder or corte de/servicic. sin emoorgo, Lo Lev r42 de r994 no
estob/eció un plozo de suspensión después de/cuo/r:/corfe deviene obtigotorio.uno yez se

I
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!

en el controto,
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conesponde 9xc'usivgmqnfe o ro ernqrqso. móxime feniendo en cuento que conse rvo lofoculto de cobro de /os deudos por concepto de r;ervicios suminisir odos yno conce/odospor elusuorlo"

l2'Que medionte Resolución No. 123 del 24 de junio de 20l5,,poR MEDIO DE LACUAL SE ESTABLECEN Los MECANIsMoS DE ,rpllcncléÑ ii,vropl'-o rsroNoonDE PROCEDIMIENTOS PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD
PUBLICA DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COA/IERCIAL DE SERVICIOS pUBLICOS DECHIQUINQUIRA, EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P SE CREA EL COMITÉ TTCNICO OTSANEAMIENTO CONTABLE''.

li3. Que lo Ley 90t de 2OO4 prorrogo lo
modificodo por lo Ley gó3 de
soneomiento de lo informoción co
disposiciones, ordenó o los entidodes
odministroiivos necesorios poro deou

l4' Que el ortículo I de lo Ley 7ló de 2OO1 regulr lo obligotoriedod de los entes delsector pÚblico de odelontor los gestiones odministrotivos necesorios porodepuror lo informoción conioble, de r onerr que en los estodos finoncieros serevele en formo fidedigno lo reolidod econórnico. finonciero y potrimoniolde losentidodes públicos, estobleciendo I

obligociones, que ofecion el potrim
votores que presenton un estodo oe
si fuero el coso o su eliminqción o
lineomientos de lo presente ley.

l5' Que el ortículo 4 del Decreto )282 de 2oo2re1¡ulo lo relccionodo ol monio de losvotores contobles objeio de depur
orgonismos obligodos ol soneomiento
coniobles, derechos y obligociones d
sumorio de su exislencio, cuondo su
mínimos legoles mensuoles vigentes.

ló. Que en el inciso 2 del oriículo 4 del De
eniidodes descentrolizodos por servic
dirección, de ocuerdo con sus estoiut
rfa ¡lonr tra¡iA,vv vvv\Jr,..¡,.-¡wrl, CUOndO lO CUOniíO S

legoles mensuoles vigentes, teniendo en cuenio lo noiurolezo de lqsoperociones, lo imporloncio relotivo en su esiructuro finonciero y demós foctoresiécnicomente estoblecidos.

lz'Que el oriículo zB del Decreto 1914 de 2ooai, consogró que el RepresenionieLegol de lo eniidod y el móximo órgono directivo de lo mismo, son losresponsobles de odelontor los gesiiones nece:ronos que conduzcon o gorontizor

EmpochiquinquirÉr E.S.p
Av Carrera 6 No 1¿¡a - 03 Chiquinqu ir* , Bayacit
Te{éfonos 5:l 872621j01 - 87262642 - 8726597ü
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lo sostenibilidod y permonenciq de un sistemo contoble, del cuol resulte
ñ;i ;ü ñ; informoción rozonoble y oponuno.

De ocuerdo o lo onterior, lo Superservicios oduce ineludiblemente que lo empreso
prestodoro de servicios pÚblicos, onte un incurnplimiento o lo Ley o ol controto de
servicios pÚblicos, o onte uno siiuoción que orr)enoce grovemente los inrereses oe
lc empreso (viobilidod finonciero), se puede proceder o lo suspensión del servicio
)/ con uno incidencio de incumplimiento de do; oños, ol corte definitivo delservicio
¡' por ende o lo terminoción del controto de se'vicios públicos; lo que troerío como
efecto o lo empreso No coBRAR NINGUN coNCEpTo, simplemente por lo
existencio del corte definitivo del servicio; siluoción que es consecuenTe o to
reolidod de los 40 nuevos cosos expuestos en e'l presente informe.

r\sí que EMPOCHIQUINQUIRA E.S.P se encuer^tro en el cleber legol de depuror,
soneor contoblemente y eliminqr o los usuorio:; y/o suscriptores que hon cousodo
uno grove ofectoción o lo cortero de lo entidod. dodo su noturolezo de coriero
cie difícil recoudo o o lo inexistencio en lo prestoción clel servicio público, o ol
constituirse en uno onomolío comerciol, como los yo mencionodos; cosos que
E:MPOCHIQUINQUIRA E.s.P deberó otender en tiempos debidos, dodo o que por
clcción u omisión en lo tomo de decisiones frente o lo depuroción y costigo de lo
cortero de difícil recqudo; se estó producienco un deirimento potrimoniol de los
recursos pÚblicos (responsobilidod fiscol), 'nuy independientemente de lo
responsobilidod penol o disciplinorio que de ollise desprendiero.

llno vez expuesios los cosos de monero individucl comité rercomiendo o lo cerencio
(lue ooro los cosos en que el monto se inferior o lo sumotorio de qinco 15) solorios
¡nínimos mensuoles legoles vigenies, se proceclo_e_on lo depuroción inm

ios; los dem
ge deben remitir o lo Junto directivo, quien es
poro su oulorizoción.

1. Anólisis de lo informoción q depuror en lo que concierne o sqldos en los
libros de conlobilidod.

Lo contodoro de lo entidod Dro. Astrid Duron lollesieros ¡cresenlo o los miembros
prresentes del Comité Técnico de Sostenibilidocl Contoble unos soldos de bolonce
que se deben depuror por no contor con el respoldo respectivo poro monTenertos
e¡n el bolonce.

Dentro de estos soldos se encuentro uno cuento por pogor o lo empreso Centrol
Colombiono de Aseo que no tiene soportes, que es inexistenie; poro constotor lo
clnierior se solicitó q lo empreso mencioncrdo relocionoro los deudos que
Empochiquinquiro ESP tiene con ellos y lo mencionodo empreso emitió un
certificodo de poz y solvo por todo concepto.

Empochiquinquirá E.S.F
Av. Carrera 6 No 14a - 03 Chiquinquirá - Eoyacá

Teléfonos 57 87262601 -87262642 -87265570

www. empochiquin qu ira. gov-co Céd igo postal 1 54640
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S;iendo los O3:OO pm se dio por ierminqdo lo reunión.

se firmo por quienes en ello intervinieron y se onexo listodo de osistentes
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Chiquinquiró, 0ó de octubre de 20.|Z
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